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Parte oficial
ilaísterio de Hacienda

Real orden concediendo el tránsito de frontera ¿ frontera 
á través de nuestro territorio ¿ toda clase de mercan
cías, á excepción del alcohol, los cereales y sus harinas, 
y el azúcar, sin necesidad de que sean transbordadas ni 
reconocidas por las Aduanas de entrada y salida. 

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes desestimando las instancias presentadas 

por los Alcaldes de Begoña y Deusto, y el Gremio de a l
macenistas de vinos y taberneros de Bilbao, referentes á 
la  aplicación del Reglamento de la ley de Descanso do
minical.

Otra confirmatoria de una multa impuesta á D. Venancio 
Vázquez, del comercio de esta Corte, por infracción de 
la  l8y de Descanso en domingo, 

Ministerio  de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se continúen por adm inistra

ción las obras de carreteras que se expresan. 
Administración central:

E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex 
presan.

G Ra c ia  y  Ju s t ic i a .—Subsecretaría.—Resoluciones adopta
das por este Ministerio respecto al personal de la carre
ra judicial y del Ministerio fiscal.

Vacante de una plaza de Escribano en el Juzgado de p ri
mera instancia de Puebla de Sanabria.

H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro público.—Autori
zando á la Vicepresidenta del Patronato de Enfermas en 
esta Corte para verificar una rifa con carácter benéfico, 
en unión de la Lotería Nacional.

Anuncio relativo al extravío de un resguardo talonario.
Dirección general de Aduanas.—Dictando reglas para la apli

cación de la ley de 26 de Octubre úitimo sobre devolu
ción de las cuotas establecidas para los aguardientes 
anisados con azúcar.

Adminisracion provincial
Diputacion provincial de Madrid —Subastas para el suminis

tro  del flúido eléctrico necesario en el Hospital de San 
Juan de Dios, Plaza de Toros y Asilo de San José; Hospi
tal provincial, Colegio de la Paz, Inclusa y Casa de Ma
ternidad, y Hospicio y Colegio de Desamparados de esta 
Corte.

Oolegio Notarial de Burgos.—Convocando á los aspirantes á 
Notarías vacantes en el territorio  de esta Audiencia- 

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Huelva.—Subastas para el arriendo 

de los arbitrios é impuestos municipales que se ex
presan.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.—Subasta para el 
arriendo de la cobranza del arbitrio sobre puestos p ú 
blicos.

Alcaldía constitucional de Alcaucín.— Edicto en averiguación, 
del paradero de Antonio Ferrer Mates.

Administracion municipal 
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgado* de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra. 
anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursal de Zaragoza).—Crédito Na
varro.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial»
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica* 
Instituto Central Meteorológico.—Obeervacione* meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Part eno oficial

Anuncios, santoral y espectaculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Reí Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Principo de Asturias continúan en Inglaterra sin 
levedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás, personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Vista la instancia presentada por D. J. J. Leinkauf, 

representante comercial de la Compañía de los ferro
carriles franceses de París á Orleans, solicitando que, 
mediante el cambio de eies, se autorice el tránsito para 
Portugal de vagones cargados, sin reconocimiento en 
las fronteras, de las mercanoías que éstos conduzcan, fi 
cuyo fin se compromete á facilitar dichos vehículos 
con las condiciones que se indiquen y á cumplir las 
formalidades que se establezcan:

Vistos los artículos 185,187 y 188 de las Ordenanzas 
de Aduanas:

Considerando que] dentro de los vigentes preceptos 
reglamentarios cabe acceder á lo solicitado en benefi
cio del comercio de tránsito, estableciendo las restric
ciones y formalidades que han de servir de garantía á 
los intereses de la producción nacional y de defensa de 
los derechos de la Renta:

Considerando que, según los artículos 181 y 185 de 
las citadas Ordenanzas, puede autorizarse el tránsito te
rrestre de toda clase de mercancías de lícito eomercio, 
á excepción de los alcoholes, cereales y harinas, á los 
que conviene añadir los azúcares, cuya circulación se 
halla sometida á reglas especiales:

Considerando que al señalar las reglas á que el nue
vo régimen de tránsito ha de someterse es necesario 
puntualizar las penalidades ya establecidas que hayan 
de exigirse por diferencias ó falta comprobada de bul
tos, por ruptura, suplantación o falsificación de pre
cintos, ó por sustracción de mercancías durante el 
transporte:

Considerando que por la falta de bultos que se com 
pruebe procederá exigir la multa de 500 pesetas por 
cada uno si el hecho no constituyere defraudación, 
según se previene para idéntico caso áft» tránsito por

mar en el art. 313 de las Ordenanzas de Aduanas, y la 
de 2.500 pesetas, del caso 17 del art. 304, por cada pre
cinto que se rompiere, debiendo penarse la suplanta
ción ó falsificación de éstos, así como la sustracción de 
mercancías, en la forma que determina el art. 314 de 
las aludidas Ordenanzas, en relación con el 8.® de la 
legislación penal y procesal en materia de contrabando 
y defraudación;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, sé ha servido dis
poner:

1.® Que se conceda el tránsito de frontera á fronte
ra, á través de nuestro territorio, á toda clase de mer
canoías, á excepción del alcohol, los cereales y sus ha
rinas y el azúcar, sin necesidad de que sean transbor
dadas ni reconocidas por las Aduanas de entrada y sa- 
da, siempre que se cumplan las condiciones y reglas 
siguientes:

a) El tránsito habrá de hacerse en vagones del sis
tema Breidsprecher, para que sea posible el cambio de 
ejes á fin de adaptar las ruedas á la anchura de las vías 
férreas españolas.

i) Estos vagones deberán estar forrados interior
mente con planchas de hierro y construidos de forma 
tal que no sea posible extraer de ellos objeto alguno 
mientras estén cerrados y precintados; debiendo ser 
presentados con antelación para que la Dirección ge
neral de Aduanas pueda disponer su reconocimiento y 
prestarles su aprobación, si procediese, fijándoles una 

I marca á fuego que así lo justifique, requisito sin el 
I cual no podrán las Aduanas autorizar los tránsitos es- 
I peciales de que setrata.
I c) Las mercancías que hayan de conducirse en trán- I sito, sin que sean sometidas á reconocimiento en la I Aduana de entrada ni en la de salida, deberán llegar á 
( la frontera en los mencionados vagones y comprendi- 
I das en una hoja especial de ruta, en la que se deolara- 
I rán el número de bultos, sus marcas, numeración y 
I peso bruto, y la clase genérica de la mercancía, haoien- I do además la indicación indispensable de que la expe- 
I dioión se destina al tránsito.
I d) Presentada la oportuna declaración, y después de I confrontada con la hoja de ruta respectiva, se expedi- 
I rá la correspondiente guía, y los vagones serán desde I luego precintados con cuerda de alma de alambre, á I no ser que de la confrontación de la hoja de ruta y de 
I la declaración con las cartas de porte y hojas de carga I mentó, confrontación que lo mismo las Aduanas de en- I trada que las de salida podrán realizar cuando lo estl- I men conveniente, resultaro por motivos fundados ne- 
1 oesario el reconocimiento de las mercanoías, en cuyo 
1 caso deberá éste practicarse sin excusa alguna,

e) Las diferencias de bultos que del reconocimiento 
puedan resultar se penarán, si el hecho no constituyere 
defraudación, con la multa de 500 pesetas por cada 
bulto que faltare, y si el precinto se rompe, se falsifica 
ó suplanta, ó se sustrajeran mercancías, se entenderá 
cometido delito ó falta de defraudación, penable con 
arreglo á las prescripciones de la vigente ley penal en. 
materia de contrabando y defraudación.

/ )  Los vagones que transporten mercancías de trán
sito eñ las referidas oondioiones no podrán quedar di
feridos en ninguna de las estaciones de la línea, á na 
ser por causa de fuerza mayor ó aooidente fortuito, de
biendo, por lo tanto, ser conducidos directamente á la 
estación fronteriza por donde la reexportación haya da 
hacerse; y

2.° Que la concesión que se propone no constituirá 
un privilegio de las Compañías ferroviarias represen
tadas por el recurrente, sino que se otorgará de igual 
modo á oualquiera otra que lo solicitare, sometiéndose 
á las oondiciones y formalidades prescritas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Vista la instancia que los Alcaldes úe los Ayuntamien

tos de Begoña y Deusto (Vizcaya); han elevado á este 
Ministerio:

Resultando que en dioha instar icia piden que se de
niegue lo solicitado por la Junta local de Reformas So
ciales de Bilbao respecto de la interpretación del pá
rrafo último, letra II, art. 7.° del Reglamento de la ley 
de Descanso en domingo, en lo que se refiere á la auto
rización para abrir las tabernas en las poblaciones me
nores de 10.000 almas:

Considerando que por Real orden de 31 de Octubre 
último se han dictado r' agías que han de tenerse en cuen
ta para la aplicación del precepto mencionado;

S. M. el Re í  (Q. tj . G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á lo solicitado por los exponentes.

De Real order. i© digo fi V. S. para su conocimiento y 
el de los mterfjpados. Dios guarde fi V. S. muchos años. 
Madrid 19 d'a Noviembre de 1907.

CIERVA
Sr. «obevnador oíyü de Vizcaya.
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Vista la instancia que los Gremios de almacenistas 

de vinos y taberneros de Bilbao elevaná este Ministerio: 
Resultando que los exponentes se refieren á la apli

cación del párrafo final, letra i í ,  del art. 7. del Regla
mento de la ley de Descanso en domingo:

Considerando que la cuestión planteada ha sido re
suelta con carácter general por Real orden de 31 de 
Octubre último;
t S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á lo solicitado.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1907. CIERVA
Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

Excm o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Venancio Vázquez, del comercio de esta Corte, 
contra la resolución da ese Gobierno civil, que le im
puso 250 pesetas do multa por infracción de la ley de 
Descanso en domingo:Resultando que el domingo 3 de Diciembre de 1905, 
el Sr. D. Venancio Vázquez tenía abierto después de 
las doce su establecimiento de chocolates y despacho 
de aceites, sito en las Cuatro Calles, razón por la cual 
fué denuaoiado por el guardia de Policía urbana nú
mero 592, á petición de D. Victoriano Marín: 

Resultando que el Alcalde de Madrid, previo acuer
do de la Junta provincial de Reformas Sociales, en su 
sesión, de 80 del mismo mes, y por virtud de la denun
cia mencionada, impuso al Sr. Vázquez la multa de 250 
pesetas, con arreglo al art. 24 del Reglamento de la ley 
de Descanso en domingo, pues el Sr. Vázquez era rein- 
cid ente:

R esultando que en 18 de Enero de 1906, el Sr. Váz
quez interpuso recurso de alzada ante el Gobernador 
civil, alegando que no había sido oído, y que la canti
dad en que se le multó era á todas luces exagerada é
mius ¿u:Resultando que remitido el recurso á informe del 
Instituto de Reformas Sociales, éste, con fecha 20 de 
Febrero de 1907, dictaminó en el sentido de que apa
reciendo comprobado el hecho áe no haberse celebrado 
el oportuno juicio que deba preceder siempre á toda 
multa, ora de justicia que el expediente volviese al trá
mite de primera instancia, en el cual el demandado po
dría alegar las exculpaciones que considerase conve
nientes:Resultando que este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Instituto, dispuso por Real orden de 7 de 
Majo intimo, comunicada al Gobernador de Madrid, 
que volviese el expediente al tramite de primera ins
tancia para que fuese oído el Sr. Vázquez y pudiese ale
gar bus exculpaciones:

Resultando que el denunciado compareció el día 3 de 
Julio de 1907 ante el Teniente Alcalde del distrito del 
Congreso de esta Corte, y en este acto no negó que su 
establecimiento estuviese abierto después de las doce 
el día 3 de Diciembre de 1905, si bien agregando que 
después de esa hora no se despachó á nadie:

Resultando que el Teniente de Alcalde informó di
ciendo que no aparecía plenamente probado el hecho 
denunciado, toda vez que no había sido posible tomar 
declaración al guardia municipal que entonces tenia e 
numero 592, por haber dejado de pertenecer al Cuerpo 
y hallarse ausente de Madrid:

Resultando que en este estado fué de nuevo remitido 
el asunto á informe del Instituto de Reformas Sociales: 

Considerando que teniendo en cuenta el resultado 
del juicio verbal, el texto de la denuncia ha quedado 
en pie por no haber negado el Sr. Vázquez que su esta
blecimiento estuviese abierto al público después de las 
doce del domingo 3 de Diciembre de 1905: 

Considerando que no obstante la afirmación del de
nunciado, consta que en 29 de Marzo de 1905 fué con
denado á la multa de 5 pesetas por tener abierto en do- 
mingo su establecimiento:Considerando qu®, conforme á lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art. 24 del Reglamento de la ley de Des
canso en domingo, la primera reincidencia en la in
fracción de dicha ley, dentro del plazo de un año,'se 
castigará con reprensión pública y multa de 250 pesetas: 

Vistas las disposiciones legales citadas, oído el Ins
tituto de Reformas Sociales en pleno y de acuerdo con 
su informe;S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar al recurso interpuesto por D. Venancio 
Vázquez, y que, en su consecuencia, se confirme la mul
ta de 250 pesetas que le fuédmpuesta por la Alcaldía de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1907. CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

M ISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se continúen por el sistema de administra
ción las obras de explanación y afirmado del trozo 2.® 
de la sección 2.a de la carretera del Puerto de los Pe
drizos á Málaga, en la proviccia de este nombre, que 
fueron autorizadas por Reales órdenes de 28 de Febre
ro de 1906 y 13 de Marzo último, debiendo satisfacerse 
estos gastos con cargo al millón de pesetas transferido 
por ley de 3 de Agosto próximo pasado del capítu
lo 14 al 10 del presupuesto vigente de este departa
mento.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1907. BESADASr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras de 
afirmado y accesorias del trozo 2.° del camino vecinal 
de Aldeaíejada á Veguillas, provincia de Salamanca, 
cuyo presupuesto de ejecución es de 72.162*41 pesetas, 
debiendo satisfacerse los gastos que con este motivo 
se ocasionen con cargo al capítulo 10, art. 1.°, concep
to 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1907. BESADASr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se continúen por administración las explana

ciones del trozo 2.° de la carretera de Puente Ayuda á 
Almendral, provincia de Badajoz, cuya ejecución se or
denó en 5 de Mayo de 1905, y se hagan también desde 
luego por el mismo, sistema las demás obras de dicho 
trozo, por su presupuesto total de 75.991*97 pesetas, 
que, aumentado el 3 por 100, según dispone la Real or
den de 13 de Diciembre de 1901, asciende á 78.271*73 
pesetas, con cargo al millón de pesetas transferido por 
ley de 3 de Agosto último del capítulo 14 al 10 del pre
supuesto vigente de este departamento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTIBO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s
El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españolas:Micaela Payá, natural de Petrel (Alicante), de ochenta y un años, viuda, sin profesión; Rafael Martínez Almodóvar, natural de Aspe (Alicante), de sesenta y cuatro años, picapedrero, casado; María Martínez Alcázar, natural de Lorca (A lmería), de treinta y siete años, casada, sin profesión; Rosario Frustos, natural de Almería, de ochenta y cuatro anos, viuda, sirvienta; Encarnación Erades Botella, natural de Aspe (Alicante), de sesenta y siete años, casada, sin profesión; Catalina Calpena Esteve, natural del Pinoso (Alicante), de setenta y un años, viuda, sin profesión; Francisco Abad Llobregad, natural de Novelda (Alicante), de setenta años de edad, jornalero, casado; Andrés Abad Martínez, natural de Almería, de cincuenta y cinco años, soltero, panadero; Jeronio Rueda Albacete, natural de Pechina (Almería), de cuarenta anos, soltero, jornalero; Antonia Ferrándiz, natural de Jalón (Almería), de setenta y un años de edad, sin profesión; Francisco Calat&yud Galpena, natural de Aspe, provincia de A licante, de sesenta y des años de edad, viudo, jornalero; Isabel Lozano Carrión, natural de Abanilla (Murcia), de sesenta años, viuda, sin profesión; Josefa Martínez García, natural de Almería, de treinta y dos años, casada, sin profesión; Ramón Antón Puerto, natural de Asp8 (Alicante), de cuarenta y cinco años, casado, jardinero; Miguel Ramírez Marco, natural de Abanilla (Murcia), de cuarenta y dos años, casado, jornalero; José Alenda Abad, natural de Novelda (Alicante), de sesenta y cuatro años, viudo, negociante; Diego Caparros Torres, natural Turre (Almería), de diez y ocho años, casado, jornalero; María de la Cruz y Arazón, natural d© Alhaurín (Málaga), de cincuenta y cuatro años, viuda; Trinidad Sánchez y Fernández, natural de Dalias (Almería), de treinta y tres años, casada, sin profesión; Pedro Morales Belmente, natural de Mojác&r (Almería), de cincuenta años, soltero, jornalero; Domingo Serrano García, natural da Ca- nena (Jaén), de cuarenta y tres años, soltero, jornalare; María Esteban, natural de Turre (Almería), de cincuenta y cinco años, sin profesión; Francisca Robles y Méndez, natural de Gabo de Gata (Almería), de sesenta y tres años, viuda, sin profesión.El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: A ntonia Balaguer, natural de Valldarques (Lérida), de sesenta años de edad, viuda, sin profesión; Antonia Astraqués y Mollas, natural de Fijols (Lérida), de cincuenta y ocho años de edad, casada, sin profesión; Miguel Bergés y Corte, natural de Urbaneja (Gerona), de cuarenta y cinco años de edad, casado, jornalero.El Cónsul general de España en Hamburgo participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Cal y Saya, hijo de Jacinto y de Dolores, natural de Adragonte (Corana), de veintisiete años de edad y estado soltero.La Legación de España en Río Janeiro participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito españpl Juan Martínez, de dos años, hijo de Segundo y Manuela Martínez, ocurrido & bordo del vapor francés Áquitaíne el 12 de Octubre último.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esolu cion es adoptadas por este  M in isterio  resp ecto  al p erson al de la  carrera ju d ic ia l y  d e l M in isterio  fiscal en  e l  m es d e  O ctubre de 190 7
E s t a d o  níkm » \m - - A s c e n s o s  y  n o m b r a m ie n t o s .

»
— Número del escalafón al ser promovidos.

oE*» Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO ó  SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

8 1.° Juzgado de Seo de Urgel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T). TrirnMSíi Serrano García............. Aspirante á la Judicatura y al Ministerio ñ s cal con el núm. 99.. • • .............. . . . . . . .......... » Artículo 1.° del Rsal decreto de 14 de Marzo de 1907, en relación con el 40 de la ley adicional á la Orgánica del Poder judicial.27 i 4.°

1.°
2.°

3.°

Idem del d istrito  del Salvador de S e v illa .. ,.

Idem ¿el distrito de San Vicente de S : vida . 
Abogacía fiscal de Granada ................

Juzgado de la  Corana......................

T A  ti  ‘¡y r-. r- a  T i TYi n r r 1 o'!
21
21

21

A u rd ió  B i ' ü  esmeros y Torrecilla. 
3  ;to Marcelino Herrero.. . . . . .
A “fi  ú-1 4 n  "ílTr .c t  i'JH 4 - ci

Abogado ñso*l. de la Audiencia de Alicante. 
Idem id, id. de Córdoba................

T u  a »  J a ! rT í  t> 4* y»? 4»r\ r? o  n n  r l ' n  Aw

i*

1,°

1.®
1.°

Artículo 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, y 42 de la ley adicional á la Orgánica.Artículo 5.° del Real decreto da 24 de Septiembre de 1889.Artículo 1.° del Real decreto da 5 de Febrero de 1906, y 42 de la ley adicional.Artículo 8.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.Artículo 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, en relación con el 42 de la ley adicional á la Orgánica.
21 4.° Abogacía flsc&l de Las Palm as............ ..

• ' • • - U C V i . . '  i4 U Í X J U  IIC-O . 
\  rv T I :4 - í» . T7A\-m t t  n . .

j uez Q . 6 1  Q i s c i í X u  ue u ¿ l e i i x e  o e  v j i  j  u n . .  * . .  •  • .  

Abogado ñscal de la Audiencia de Almería..

j

u í w l  v i u a j  ......................................................
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Méritos y  servicios di D. Agustín Vida y García*

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 30 de Noviembre de 1877.

En las oposiciones verificadas en 1881 para proveer una 
plaza de Profesor auxiliar de la Universidad de Salamanca 
fué propuesto, por unanimidad, para el segundo lugar, obte- 
niendo dos votos para el primero.

En 11 de Junio de 1885 se le nombro Aspirante a la Judi
catura con el núm. 81 en la escala del Cuerpo, con que fué 
propuesto, en virtud de oposición, por la Junta  calificadora.

En 21 de Septiembre del mismo año se le nombró Vicese
cretario de la Audiencia de lo criminal de Soria; tomó pose
sión en 1.° de Octubre siguiente.

En 8 de Enero de 1867, trasladado á igual cargo de la de 
Ponferrada.

En 10 de Marzo del mismo año, á la misma plaza de la de 
Baza.

En 7 de Agosto de 1888, nombrado para el Juzgado de p r i
mera instancia de Olvera, de entrada; tomó posesión en
1.° de Septiembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893 se le nombró Igualmente para 
la  plaza de Secretario de la Audiencia de Lugo, de cuyo car
go se posesionó en 2 de Octubre.

En 20 de Julio de 1901, trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Becerrea, posesionándose en 17 de Agosto.

En 12 de Marzo de 1904, promovido, en turno 3.a, á Abo
gado fiscal de la Audiencia de Almería; se posesionó en 11 de 
Abril.

Méritos y servicios de D. Antolín Mosquera Montes.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 23 de Febrero de 1881.

Ha sido Secretario suplente de la Audiencia de Pontevedra 
y Oficial de Administración de cuarta clase del Gobierno ci
vil de dicha capital.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 73 de la escala 
del Cuerpo,

En 26 de Abril de 1885, nombrado Vicesecretario de la A u
diencia de lo crim inal de Tremps, electo.

En 20 de Mayo siguiente, trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Bilbao; tomó posesión en 26 del 
mismo mes.

En 18 de Enero de 1888, trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual plaza en la de Ronda.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Reinosa, de entrada; se posesionó en 26 
de Marzo-.

En 28 de Octubre de 1889, trasladado al de Villarcayo, po
sesionándose en 27 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Puebla de Sanabria; 
tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 29 de Noviembre siguiente, nombrado Secretario de la 
Audiencia de Santander, de cuyo cargo se posesionó en 28 
de Diciembre. —

En 4 de Febrero de 1896, nombrado igualmente para el

Juzgado de prim era instancia de Muros, posesionándose en 4 
de Marzo.

 ̂En 11 de Agosto del mismo año, trasladado, por incompa
tible, al de Santoña; tomó posesión en 9 de Septiembre.

En 8 de Febrero de 1904, promovido, en turno 2.°, al Juz
gado del distrito de Oriente de Gijón, posesionándose en 15 
del mismo mes.

Méritos y servicios de D. Benito Marcüino Herrero g Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

de 1874.
Ha ejercido la profesión en Requena, con buen concepto, y 

pagando cuota desde el año Ü81 al 89.
En 9 de Noviembre de 1889 fué nombrado, en turno 2.°, 

para el Juzgado de primera instancia de Valderrobres, de 
entrada; tomó posesión en 16 de Diciembre,

En 2 de Enero de 1890 se le declaró cesante, á su instancia, 
sin perjuicio de volver á la carrera.

En 1.° de Agosto de 1898 fué nombrado, en turno 2.°, 
Juez de primera instancia de Montblanch, de entrada; se po
sesionó en 12 de Septiembre.

En 31 de Diciembre de 1901, promovido, en tu rro  2.°, al 
Juzgado de Granollers, de ascenso, tomando posesión en 28 
de Febrero de 1902.

En 13 de Febrero de 1905, trasladado, á su instancia, al de 
Motilla del Palancar, y se posesionó en 1.° de Abril.

En 8 de Junio de 1906, trasladado, á su solicitud, al de Do
lores, electo.

En 3 de Julio de ídem, al de Motilía del Palancar, electo.
En 16 de Agosto de ídem, al de Alcalá la Real, electo.
En 22 de Noviembre de ídem, al de Gandesa, electo.
En 20 de Febrero de 1907, nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Jaén, electo.
En 27 de Mayo de ídem, á igual cargo en la de Córdoba.
Méritos y  servicios de D* Aurelio Ballesteros y Torrecillas.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Mayo de 1887.
En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposiones, 

Aspirante á la Judicatura, con el núm. 61 en la escala del 
Cuerpo.

En 18 de Noviembre de 1891 se le nombró Secretario de la 
Audiencia de Cartagena, de cuyo cargo se posesionó en 5 de 
Diciembre.

En 9 de Enero de 1892 fué igualmente nombrado en tu r 
no 1.° para el Juzgado de prim era instancia de Pola de La- 
biana, de entrada; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 31 de Mayo siguiente se le trastadó, á su instancia, al 
de Priego (Cuenca); se posesionó en 27 de Junio.

En 9 de Diciembre fué nombrado Secretario de la Audien
cia de Alicante.

En 6 de Noviembre de 1896 se le trasladó al Juzgado de 
primera instancia de Monóvar; posesión en 2 de Diciembre.

En 23 de Marzo de 1901, al de Villana; tomó posesión en 
20' de Abril.

En 31 de Diciembre siguiente fué promovido, en turno 2.° 
á la Abogacía fiscal de la Audiencia de Huelva; se posesionó 
en 25 de Enero.

Méritos especiales para el ascenso.
Siendo Juez de primera instancia de Priego le recomendó 

oficialmente para el ascenso la Junta de gobierno de la Au
diencia de Cuenca, por trataras de un Juez celoso, activo y 
que excede al cumplimiento ordinario de los deberes de su 
cargo, habiendo prestado diferentes servicios, entre ellos los 
que llevó á cabo al instru ir un sumario por robo y cinco ho
micidios perpetrados en el pueblo de Albalate de las Nogue
ras, donde permaneció bastante días, padeciendo en su perso
na y en sus bienes, hasta que consiguió el descubrimiento 
del delito y la confesión de sus autores, que fueron condena
dos, cuatro de ellos á pena de muerte y otro á veinte años de 
reclusión, habiendo fallecido el sexto de los procesados du
rante la instrucción de la causa.

Por Real orden de 2 de Marzo de 1899, dictada de confor
midad con el dictamen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se dispuso que se estimase la  
propuesta á los efectos del art. 7.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1989.

En 11 de Febrero de 1903, trasladado, á su instancia, á 
Abogado fiscal de Alicante; se posesionó en 27 del mis
mo mes.

En 8 de Junio de 1906, nombrado Juez de prim era instan
cia de Vera, electo.

En 26 de Junio de ídem, nombrado Abogado fiscal de A li- 
cente; se posesionó en 11 de Julio.

Méritos y servicios de D. Luís de Moya y Jiménez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 17 de Febrero de 1880, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid como Abogado de pobres durante cuatro años, 
pagando otros tres cuota de contribución.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Buena- 
vista de esta Corte y Letrado del Cuerpo de Beneficencia pro
vincial.

r Tomó parte en las oposiciones á las plazas del Cuerpo Ju 
rídico militar, habiéndole sido aprobados los ejercicios.

Es Académico Profesor de la Real de Jurisprudencia y Le
gislación y autor de las siguientes obras: El sufragio tn Euro* 
pa y América, La ley del Jurado, La nueva Escuela penal, El OÓ- 
digo de comercio y La Eilosofía dél Derecho.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 72 en la escala 
del Cuerpo.

En 24 de Junio de 1887 se le confirió, interinamente, el 
desempeño del Juzgado de Chinchón.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado para el de Estepona, 
de entrada; posesión en 22 de Marzo.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de V illam ar- 
tín  de Valdeorras, posesionándose en 21 de Noviembre.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Requena; se posesionó en 
8 de Enero de 1896.

En 28 de Enero de 1904, promovido, en el turno 3.°, al de 
Cara vaca; se posesionó en 20 de Febrero.

En 14 de Julio, trasladado, á su solicitud, al de Denia; se 
posesionó en 28 del mismo mes.

Estado  núm* S t-Ju b ilae ion es^  falleeim ieiaioa y eesantias.

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

26 Juez del distrito de San Salvador de S ev illa .. . . . . . . . . . . D. Luis Lozano............ .................... ..................... ......................... Jubilado por Real orden de 19 de Octubre de 1907.

E stado  si tí ni* S .-T ra s la c io n e s .
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CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Ji
1c
T

Ji
Ic
Ir
Ti
Jl
T
Jl
A

Ji

izgado de Antequera....................... ........................
iem id. de Las Palmas ............................................
enencia fiscal de la Audiencia de Badajoz...........

xzgado del distrito del Ensanche de Bilbao..........
Lem de Pamplona.......... .................• • • • ...................

Abogadc 
Idem id, 
Juzgado

Idem da 
Idem de 
Tenient* 
Idem id. 
Idem id. 
Juez de 
Idem de: 
Idem de

Idem de

> fiscal de la Audiencia de Granada..........
. id. de Las Palmas.............................. .
del distrito del Ensanche de Bilbao.........

Pam plona. . ..................................................
OiiñUfia......................... . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Carrasco R 
Tomás Barinagi 
Julio Insausti y

Eladio Urdagar 
Leodegario de I 

# Bruno González 
Juan Antonio E 
Antonio de Lar 
Joaquín María 1 
Antonino Garcí 
Félix Carrasco

A rturo Muñoz i

,eyes...............................
a y Belloso...................
O rué.............................

ín é I r iz a r .. ..................
Jnceta y Tejada. . . . . . .

A su solicitud.
Idem.
D8 conformidad con la  regla 1.a, 

artículo 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

A su solicitud.
Idem.
Idem.

A solicitud.
Idem,
Idem.
Artículos 235 y 237 de la ley pro

visional sobre la organización 
del Poder judicial.

A su solicitud.

Iem de Cuenca....................... .* .....................
enencia fiscal de la Audiencia de Jaén ...........
xez del distrito de San Miguel de Jerez. . . .  . . . .  
enencia fiscal de la Audiencia de Pontevedra . . .
izgado de Baeza.......................................................
bogado fiscal de la Audiencia de A lm ería ..........

xzgado de T arancón............................ ....................

3 fiscal de la Audiencia de Jaén .........
. id. de Badajoz.......................... ................
. id. de Pontevedra.................... . .................
la C oruña......................... ....................• ...
1 distrito del Salvador de Sevilla...............
E s te p a . . . . . ...................... ..........................

Concent&ina.............................

\ Sarab ia .......................
lelgado M artín.............
a D erqui.......................
Becerra Alfonso............
a G utiérrez ..................
López............................

41mans$ ........................

Madrid 10 de Noviembre de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual Amat.

MINISTERIO D E GRACIA I  JUSTICIA
S u b s e c r e t a r i a

En el Juzgado de prim era instancia de Puebla de Sanabria 
se halla vacante por promoción de D. Alfredo Fernández la 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los turnos señalados en el a r
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valladolid dentro del plazo de trein ta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 15 de Noviembre de 1907.=E1 Subsecretario, Pas
cual Amat.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación genera l de pagáis defi Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Vicepresidenta del Patronato de Enfermos, en 
esta Corte, para rifar con carácter benéfico, en unión de la 
Lotería Nacional y con aplicación de sus productos al soste
nimiento de dicho Patronato, una cuna y una colección de 
muñecas, quedando obligada la interesada á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido por el a r
tículo 5.® del decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bre á que se refiere el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900 y

á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 15 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
la Caja general de Depósitos en 27 de Marzo de 1900 con los 
números 203.787 de entrada y 63.943 de registro, correspon
diente al constituido como de la propiedad de D. Emilio Ro 
dríguez Urdíilo, para su garantía como Registrador de la 
propiedad de Orjiva, y á disposición del Presidente de la 
Audiencia de Granada, importante dicho depósito la can ti
dad de 2.500 pesetas en Deuda amortizable al 5 por 100, se p re
viene ¿ la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este anuncio en la Ga» 
übta d e , M A im D  y Boletín oficial de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 75 ¿a Noviembre de 19Q7.=sEl Director general,

Dirección general de' A d u a n a s  
C ircu la r.

Debiendo empezar á regir desde el día de hoy la ley de 
26, de Octubre último, por la que los aguardientes anisados 
Con azúcar y los licores se adicionan á lós productos com^

prendidos en el art. 1.° de la ley de S de Agosto últim o, p a ra  
los efectos de la devolución de las cuotas establecidas cuando 
dichos productos se exporten, esta Direeción general h a  
acordado encargar á usted el más exacto cumplimiento de 
los preceptos de las Reales órdenes de 7 de Agosto y 30 de 
Septiembre últim o, aplicables también á los aguardientes y 
licores que contengan azúcar; así como los de los artículos 
66 y 70 del Reglamento del impuesto sobre el azúcar, y todos 
aquellos dsl mismo que no han sido modificados por las Rea
les órdenes citadas. Al propio tiempo deberán tenerse pre
sente las reglas siguientes:

1.a Para que por los aguardientes y licores que se expor
ten puedan los interesados optar al abono de las cuotas es
tablecidas, será preciso que la cantidad exportada por un. 
mismo puerto y en la misma expedición de un buque no sea 
inferior á 100 litros.

2.a Que estas devoluciones son independientes de las que 
se efectúan por el impuesto de alcoholes, y, por tan to , deben 
tram itarse los expedientes por separado.

3.a Que cuando se tra te  de exportaciones realizadas por 
fábricas que tienen intervención permanente, el reconoci
miento y toma de muestras puede realizarse conforme deter
mina el punto 3.° de la parte dispositiva de la Real orden de 
30 de Septiembre últim o.

4.a Que en los demás casos, el reconocimiento y toma de 
muestras se verificará en la Aduana de salida del punto por 
donde la exportación se realice.

5.a Que los Interventores de las fábricas de aguardiente* 
anisados y licores, y, en otro caso, las oficinas encargadas d t  
incoar los expedientes de devolución, deberán exigir á los 
fabricantes la justificación de que sólo han empleado azúcar

i nacional m  la"preparación de dichos productos; y
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6.a Que las Aduanas formaran mensualmente una esta

dística de todos los productos exportados, con opción al abo
no de las cuotas que señalan las leyes de 3 de Agosto y 26 de 
Octubre últimos, especificando las cantidades exportadas, 
punta de destino, é importe de la cuota á devolver, según 
los resultados de los análisis.

Lo que participo á  usted para su conocimiento y efectos 
oportunos, debiendo servirse dar aviso del recibo de la pre
sente y de quedar en trasladarla á las subalternas habilita
das. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1907.“ Juan B. Sitges.=Sres. Administradores de las 
JAduanas principales, Administradores de Hacienda de las 
/p*rc)vinsias del in terior é Inspectores regionales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de  M a d r id .

A nuncio .
La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 15 del 

corriente, contratar en pública y segunda subasta, que ten 
d rá  efecto el día 20 de Diciembre próximo, á las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el sum inistro  del flúido eléctrico necesario d u 
rante cinco años en el Hospital de San Juan de Dios, Plaza 
de Toros y Asilo de San José, cuyo importe se calcula ascen
derá á la cantidad de 57.450 pesetas, bajo el siguiente

P liego  de condiciones.
Primera. El contratista se compromete al suministro del 

fiúido eléctrico necesario en el Hospital de San Juan de Dios, 
Plaza de Toros de Madrid y Asilo de San José, sujetándose á 
los pliegos de condiciones por la cantidad en que se le adju 
dique el remate, y obligándose al suministro durante cinco 
años, por cuyo tiempo se hace este contrato.

Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio fijado 
á  la unidad mil volts hora, que es de 70 céntimos de peseta 
para las lámparas de incandescencia y de 45 céntimos para 
lo s  arcos voltaicos, cuya aplicación en cada año ascenderá á 
la  cantidad de 11.490 pesetas próximamente; no admitiéndo
se proposición por m ajor precio de los marcados para las 
unidades, y estando comprendido en este tipo el aumento del 
14 por 100 á favor del contratista que le concede la Real or
den de 7 de Diciembre de 1863.

Tercera. El beneficio que tra te  de hacerse por los imita
dores en la subasta versará sobre el precio asignado á la 
unidad kilo volts, haciéndose la rebaja por céntimos de pe - 
setas, sin adm itir la fracción de céntimo.

Cuarta. En cumplimiento de lo prevenido en la Instruc
ción vigente para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
consignarán previamente en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de esta Corporación el 5 por 100 del importe 
calculado al suministro en una anualidad, ó sea la cantidad 
de 574 pesetas 50 céntimos en metálico, títulos de la Deuda 
del Estado ú obligaciones provinciales, al precio dé cotiza
ción oficial los primeros, y por su valor nominal las segun
das. El rematante ampliará este depósito hasta completar el 
10 por 100 del total importe en que le sea adjudicado el ser
vicio.

Quinta. El tiempo de duración de este contrato será de 
cinco años, á contar desde los noventa días siguientes á la 
aprobación de la subasta, en cuyo plazo el contratista fir
m ará la escritura, ejecutará las obras necesarias, realizará 
los pagos y contratos de accidentes del trabajo y demás ope
raciones necesarias para que el día fijado anteriormente pue
da tener las instalaciones en condiciones de funcionamiento.

Sexta. El contratista presentará en los primeros días de 
cada mes las facturas por duplicado del fiúido consumido en 
el mes anterior, las que serán examinadas y puesto el con
forme por la Inspección facultativa de la Diputación.

Séptima. El importe del suministro se abonará al contra
tis ta  por mensualidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales.

Octava. Si en cualquier época el contratista rebajara el 
precio del fiúido á los particulares, se obliga á rebajar en la 
misma cantidad el tipo de la unidad á que haya sido adju
dicado.

Novena. El contratista no tendrá derecho á ninguna re 
clamación ni indemnización en el caso de que el consumo 
sea mayor ó menor del asignado al núm ero üe lámparas que 
se consigna anteriormente, cobrando en todo caso el número 
de unidades consumidas.

Décima. Las proposiciones, escritas en papel del sello 11.*, 
se harán sujetándose al modelo que se inserta al final de 
este pliego, y deberán presentarse en la forma que establece 
la ¿regla 1.a de la condición siguiente.

Undécima. Para la celebración de esta subasta, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905, se observarán las regla? siguientes: 

i«* El plazo en que podrán presentarse los pliegos de p ro 
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1. del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que haya de cele
brarse ia licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al 
en  que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta 
e l referido día anterior al en que haya de celebrarse la licita
ción, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, 
lian  de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con su 
jeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de 
esta Instrucción.

Lj&s horas en que durante el mencionado plazo podrán 
p r e s e n ta r s e  los pliegos de proposición serán las que señale al 
efecto la  Corporación contratante para los que se presenten 
en sus oficinas, y en el caso de doble y  simultánea subasta, 
las que designe además la Dirección general de Adminis
tración para los pliegos que se depositen en dicho Centro d i
rectivo.

2 a A todo pliego de proposición deberá acompañar, por 
separado, el resguardo qjjue acredite la constitución del de
pósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, 
siendo rechazado, en el acto de la entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el úlfci- 

aErPa^° a*r*’ ^  ^  fs*a Instrucción.,
Los referidos pliegos de proposición deberán entre

garse, bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á 
cuyo efecto podra lacrar, precintar ó aa>?ptar cuanta» medi
das ae seguridad estime necesarias á sti h c recho, «n todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los db'jnás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el licitador, lo siguiente* «Pro
posición para optar a la subasta d e  » (y á continuación el
objeto de la misma). ¡

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego,, bajo la firma de ambos, que el pliego se  entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por con
veniente. .. , , .. v J

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica- 
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el tim 
bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este impues
to, haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. 
Si el presentador no facilitase el referido tim bre, no se adm i
tirá’en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gene
ral de Administración, y en la oficina que  ̂al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, S8 llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas c ir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identi
ficación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego 
con el número de orden que le corresponda, respecto á los 
presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará 
del mismo y del resguardó del depósito provisional al in te 
resado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que 
alude el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo de
berán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que haya correspondido al 
pliego, respecto á los presentados para Ja subasta de que se 
trate, en las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el em
pleado que haga sus veces de la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos, y.en la Dirección general 
de Administración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya 
del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá re 
tirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador den
tro  del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente d e . dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los 
funcionarios encargados por las leyes Provincial ó Munici
pal de la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario e x h ib ir la  la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse «1 pliego 8l libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro registro, se harán cargo de los citados 
documentos, consignando en dicho libro, al pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: Be- 
cibi para su custodia el pliego y . resguardo á que se refiere este 
asiento.

7.a Desde el momento en que termine el plazo de presenta
ción de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere 
este articulo, se librará á quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina el último párrafo de 
la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, 
con expresión de sus números de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas hábi
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al ha
cerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre 
con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.

En el caso de demora en la expedición de esta certificación, 
ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re
fiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro de registro de éstos 
serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á qu8 se refiere el ú l
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y c ir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al 
acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con 
lo que resulte de los respectivos asientos del libro registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las 
mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado re
querimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas en su  caso las dudas y protestas que se form ulen» el Pre 
sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el 
primero no se adm itirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Pi^sidente procederá á 1$ 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie

gos presentados, dando lectura en alta voz á la  proposición 
en ellos contenida.

9 .a Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se a ju a ten a l mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero h a 
ciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta que simultánea
mente s8 verifica.

11. La undécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex

hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, 
por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos del depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados, 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se naya celebrado la subasta 
de referencia.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La décimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta re 

sultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el 
autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.® En su consecuencia, Ja Corporación 
contratante, &1 tener conocimiento del resultado déla subas
ta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta adm inistrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la  ad
judicación provisional.

Duodécima. La fianza provisional para tomar parte en esta 
subasta importa la cantidad de 574 pesetas 50 céntimos.

Décimatercera. Los pliegos para tom ar parte en la lic ita 
ción y los depósitos provisionales se adm itirán durante las ho
ras oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado 
de Subastas y en la Depositaría de fondos provinciales respec
tivamente .

Décimacuarta. Luego que recaiga en el remate la aproba
ción definitiva y antes del otorgamiento de la escritura, se 
requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del 
término de diez días presente el documento que acredite h a 
ber constituido en la  Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe de un año 
del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma ex
presada para la provisional, debiendo, caso de constituirla 
en títu los de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décimaquinta. El depósito ó fianza á que se refiere la an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimasexta. Podrán concurrir á esta subástalos intere
sados por sí ó representados por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del l i 
citador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de 
Guillerna.

Décimaséptima. No se adm itirán proposiciones que p re
senten menores de edad no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados legalmente.

Décimaoctava. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento ¿e 
precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio paira hacerlo per más vía que la con
tenciosa.

Décimanovena. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de Jas formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el prim er rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del prim er rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en prim er lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce: 
diese de su importe la fianza* le será devuelto el exceso.

Vigésima. Las faltas que cometan los contratistas en el 
cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conm inán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista. .

,81 reincidiese ó cometíase nueva falta,después de haber
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dado logar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con’ 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 19 de
termina.

Vigésima primera. Caso de que para hacer efectiva algu
na responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó 
de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello sea requerido, en
tendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con los 
afectos de la condición 19.

Vigésima segunda. Queda prohibido en absoluto toda 
«esión.

Vigésima tercera. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos 
6 que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este con
trato.

Vigésima cuarta. Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905,se presentó reclamación formulada por la Sociedad 
Hidráulica Santillana, que estimada por la Comisión provin
cial, ha dado lugar á la modificación, de los pliegos de condi
ciones.

Madrid 16 de Noviembre de 1907— E1 Oficial del Negocia
do, Emilio Reverter.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    núm. ....., ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro del fluido eléctrico al Hospital de San 
Juan de Dios, Plaza de Toros y  Asilo de José, durante cinco 
años, cuyo importe ascenderá á la cantidad de 57.450 pe
tas, se compromete á llevar á cabo dicho suministro con es
tricta sujeción á los pliegos de condiciones, haciendo la reba
ja  de ..... céntimos de peseta sobre los precio asignado de 70 
céntimos por unidad 1.000 volts hora (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=El Presidente, Sixto Pérez Calvo.=El Diputa

do Secretario, Luis Sauquillo.

Pliego de condiciones para la íubasfa del suministro del fluido eléc
trico en el Hospital de San Juan de Dios, Plaza de Toros y Sa
natorio de San\José.
Artículo 1.° La Excma. Diputación provincial anuncia la 

subasta de suministro de fluido eléctrico para sus edificios 
Hospital de San Juan de Dios, Plaza de Toros y Sanatorio de 
San José, con arreglo á las condiciones siguientes.

Art. 2.° El suministro de flúido será de corriente conti
nua ó alterna, dejando en libertad al contratista para trans
formar en continua la cantidad de energía necesaria para 
aquellos servicios relacionados con las aplicaciones médicas 
en que sea necesario.

La tensión estará comprendida entre 100 y 115 volts.
Será de cuenta del contratista el cambio de motores en 

aquellos establecimientos en que éstos existan, si su funcio
namiento no fuese compatible con la clase de corriente su
ministrada.

Art. 3.® El flúido será suministrado, sin interrupción de 
ningún genero, durante las veinticuatro horas del día.

Art. 4.° El mínimum de las lámparas por el que el con
tratista se compromete á suministrar flúido es de 760, con
siderándose que la intensidad media de cada una es de cinco 
bujías.

Los aparatos para Radiografía y Fotometría, etc., etc., de 
las salas da consulta, tendrán para su consumo un contador 
especial.

Art. 5.° Serán de cuenta del contratista todas las obras 
necesarias para ía conducción dél flúido eléctrico desde 
donde el contratista lo tome hasta la entrada del contador ó 
contadores, los que serán colocados, por cuenta del suminis
trante, en sitios seguros del edificio y que puedan ser revisa
dos en su marcha por las personas que designe la Excma. Di
putación provincial, debiendo ser sustituidos por el sumi
nistrante en el caso de que se comprobase no marchan bien. 
La Excma. Diputación no pagará cantidad alguna por la 
colocación ni en concepto de alquiler por los citados conta
dores.

Art. 6.° Antes de ser colocados los contadores serán exa
minados y  verificados, sin perjuicio de hacerlo siempre que 
la Inspección facultativa de la Diputación lo desee, y serán 
de cuenta del contratista- todos los gastos y honorarios que 
ocasionen las verificaciones oficiales.

Art* 7.° Los desperfectos que se ocasionen en la vía pú - 
Mica, paseos ó edificios, por las obras necesarias para el su
ministro de flúido, serán de cuenta del contratista, asi como 
los gastos de licencia, dirección de obras, arbitrios y demás 
gastos que se originen para el cumplimiento de este con
trato.

Art. 8.° Si durante ocho días consecutivos existiese falta 
de flúido y, por tanto, no pudiesen funcionar las instalacio
nes, será causa bastante para si la Excma. Diputación pro
vincial lo considera conveniente, rescinda el contrato, sin de
recho á reclamación ni indemnización de ninguna clase que 
pudiere pedir el contratista; se exceptúan para los efectos de 
«ste artículo los casos considerados como de fuerza mayor.

_Art. 9.° El contratista queda obligado, durante los cinco 
anos de su contrato, á las reparaciones y conservación por 

cuenta de la instalación en cuanto se refiere al perfecto 
astado de funcionamiento en sus cables, líneas y reposición 
de todo material inservible, como llaves, bombas fundidas ó 
♦cansadas, flexible y demás elementos auxiliares; pero no po- 
dcá hacer modificación alguna que implique aumento de 
estos elementos. Toda variación correspondiente á obra ne
cesaria se abonará por la Diputación provincial á precio co - 
rriente de plaza, previo presupuesto formado por el Arqui- 

jtv ĉto provincial ó facultativo que la Corporación designe.
Art. 1(L El contratista sera el único responsable de cual

quier accidente ̂  ó siniestro que ocurra, ocasionado por no 
esta*? la instalación en perfectas condiciones, carecer de al
gún aparato 6 ser defectuosos algunos de éstos.

La Compañía suministrante tendrá derecho á que su per
sonal reconozca y vigile las instalaciones, á fin de que éstas 
se hallen en perfecto estado de funcionamiento y evitar los 
accidentes á que pudieran dar lugar los descuidos, puesto 
que, como se dice en el párrafo primero del presente artículo, 
aera la única responsable en estos casos.

Art. II. Ei contratista tiene la obligación de renovar las 
lámparas á las ¡seiscientas horas de su funcionamiento, aun
que no se hayan fundido, para cumplir lo que, por sí ó por 
persona que le represente, dará relación á la Inspección fa
cultativa del número de lámparas que repone y sitio v*n don
de las coloca.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Arquitecto Jeto de 
Ja provincia, Victoriano Ortiz Fernández. S—2273

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 15 del 
corriente, contratar en pública y segunda licitación, que 
tendrá efecto el día 20 de Diciembre próximo, á las once de la

mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el_ suministro del flúido eléctrico necesario du
rante cinco años en el Hospital provincial, Inclusa, Colegio 
de la Paz y Casa de Maternidad, cuyo importe se calcula as
cenderá á la cantidad de 124.700 pesetas, bajo el siguiente

P liego de condiciones.
Primera. El contratista se compromete al suministro de 

flúido eléctrico necesario en el Hospital provincial, Inclusa, 
Colegio de la Paz y Casa de Maternidad, sujetándose á los 
pliegos de condiciones, por la cantidad en que se le adjudi
que el remate, y obligándose al suministro durante cinco 
años, por cuyo tiempo se hace este contrato.

Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio fijado 
á la unidad 1.000 volts hora, que es de 70 céntimos de pese
ta para las lámparas de incandescencia, y de 45 céntimos para 
las salas de consultas, cuja aplicación en cada año ascenderá 
próximamente á la cantidad de 24.940 pesetas; no admitién
dose proposición por mayor precio de los marcados para las 
unidades, estando comprendido en este tipo el aumento del 14 
por 100 á favor del contratista que le concede la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1863.

Tercera. El beneficio que trate de hacerse por los licita- 
dóres versará sobre el precio asignado ála unidad kilo volts, 
haciéndose la rebaja por céntimos de peseta, sin admitir la 
fracción d8 céntimo.

Cuarta. En cumplimiento de lo prevenido en la Instruc
ción vigente para la contratación de servicios provinciales y 

-municipales, los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
consignarán previamente en la Caja general de Depósito ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del importe calculado 
al suministro en una anualidad, ó sea la cantidad de 1.247 
pesetas en metálico, títulos de la Deuda del Estado ú obliga
ciones provinciales, al precio de la cotización oficial los pri
meros y por su valor nominal las segundas. El rematante 
ampliará este depósito hasta completar el 10 por 100 del im
pote total de su contrato.

Quinta. El tiempo de duración de este contrato será de 
cinco años, á contar desde los noventa días siguientes á la 
aprobación de la subasta, en cuyo plazo, el contratista firma
rá la escritura, ejecutará las obras necesarias, realizará los 
pagos y contratos de accidentes del trabajo y demás opera
ciones necesarias para que el día fijado anteriormente pueda 
tener las instalaciones en condiciones de funcionamiento.

Sexta. El contratista presentará en los primeros días de 
cada mes las facturas por duplicado del flúido consumido en 
el mes anterior, las que serán examinadas y puesto el con
forme por la Inspección facultativa de la Diputación.

Séptima. El importe del suministro se abonará al contra
tista por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales.

Octava. Si en cualquier época el contratista rebajara el 
precio del flúido á los,particulares, se obliga á rebajar en la 
misma cantidad el tipo á que hubiere sido adjudicado.

Novena. El contratista no tendrá derecho á ninguna re
clamación ni indemnización en el caso de que el consumo 
sea mayor ó menor del asignado al número de lámparas que 
se consigne anteriormente, cobrando en todo caso el número 
de unidades consumidas.

Décima. Las proposiciones, escritas en papel del sello 11.°, 
se harán sujetándose al modelo que se inserta al final de este 
pliego, y deberán presentarse en la forma que establece la 
regla 1.a de la condición siguiente.

Undécima. Para la celebración de esta subasta, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° del ar
tículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días cuan
do menos de antelación, será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín oficial de lá provincia 
respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse la 
licitación, en-aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse en 
dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el referido 
día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han de 
insertarse también en la G a o e t a  d e  M a d r id , con sujeción á 
lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta Ins
trucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subas
ta, las que designe además la Dirección general de Adminis
tración para los pliegos que se depositen en dicho Centro di
rectivo.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del de
pósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno 
de los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso 
del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse, 
escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: cProposición
para optar á la subasta de » (y á continuación el objeto de
la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y  del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo  ̂alguno el pliego.

4.a iEn la Sección correspondiente de la Dirección gene
ral de Administración, y en la oficina que al efecto designen 
ias Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un 
libro de registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que con arreglo á las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de .sellos de lacre que contenga, con expre
sión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además |odas aquellas circunstancias

que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la re
cepción crea conveniente para la mejor identificación y segu
ridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y del̂  resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque este no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
ultimo párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
numero de orden que haya correspondido al pliego respecto 
a los presentados para la subasta de que se trate en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Las expresados recibos se librarán en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de A d
ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá reti
rarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean presen
tados en la Dirección general de Administración serán con
servados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, 
por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro di
rectivo, en la Caja de valores que al efecto deberá existir en 
el despacho que ocupe en la expresada Dirección general, y 
los que se presenten ante la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial ó municipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios 
encargados por las leyes Provincial ó Municipal de la custo
dia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Eedbiparasu custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

7.a Desde el momento en que termine el plazo de pre
sentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se 
refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el Jefe 
de la oficina correspondiente que determina el último pá
rrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos

Presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
e su presentación, nombre de los licitadores y demás cir

cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda_expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente  ̂además la correspondiente póliza ó tim
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la subasta y libro de regis
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día j  hora señalados para la subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del anuncio de aquélla y ael presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de la presentación y  número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en ei asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su casó con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis
mas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el 
primero no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

11. La undécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhi

birá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á los licitadores que

| estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por si ó por medio de sus representantes, po~ 

\ dran recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co-
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respondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 

2io podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin orden previa de la Direacción general de Administración, si k  subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal > según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta de referencia.13. La décimatercera del art. 17.14. La décimacuarta del mismo art. 17.15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el autor de la proposición presentada ante las Autoridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación contratante, al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Administración por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego laj adjudicación provisional.Duodécima. La fianza provisional para tomar parte en esta subasta importa la cantidad de 1.247 pesetas.
D éc im a tercera . Los pliegos para tornar^ parte en la licitación y  lo s  d ep ósitos  provisionales se admitirán durante las 

h oras o fic ia les  de oficina de esta  Corporación, en el Negocia
do d s S u b astas y  en la Depositaría de fondos provinciales res
p ec tiv a m en te .Décimacuarta. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del termino de diez días presente el documento que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de Corporación el 10 por 100 del total importe de um año del contrato, en concepto de fianza definitiva, en la forma expresa i a para la provisional, debiendo, caso de constituirla en titulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.Décimaquinta. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene or objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue- a ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones.Décima sexta. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante á costa del lici- tador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui- llerna.Décimasépiima. No se admitirán proposiciones que presenten menores d8 edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.Décima octava. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.Décimanovena. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ?.n cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta.SegoDdo, Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la diferenciakntre el primero y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la Corporación.Terrero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oídoEstas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada eí rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.Vigésima. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplimiento del contrato serán castigadas:Primero. Con apercibimiento.Segundo. Con multas; y Tercero. Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conminándole con multa en caso de reincidencia.La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 5 por í.000 del importe calculado al suministro, que,*de no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva-guberna- fivameirce de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los* demás bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar $1 apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del cón- im io, qiiH tendrá lugar en la forma que la condición 19 detenn -.na.Vigésima primera . Caso de que para hacer efectiva alguna res ponsábilidad del contratista se dispusiese de la fianza. ó d?. parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de ocho días desde que para ello sea requerido. entendiéndose de lo contrarío rescindido el contrato. con Los efectos de la condición 19.Vigésima segunda. Queda prohibido en absoluto toda ce-

Ú C T l .Vigésima tercera. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, ^escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato. r 7o?̂ d*na cuarta. Transcurrido el plazo que señala el á rtica ‘¿9 del Reaí decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, se presento reclamación formulada por la Sociedad Hi- ctivai bantillana, que estimada por la Comisión provin* a modificación de los pliegos de condi-
, M?rlHd 10dQ Noviembre de 1907.=E1 Oficial del Negocia-v̂,, .aa.;!? .Reverter.

Modelo de proposición.
L. L'* q»xc j en calle de «.i.., num. ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el suministro del fiúido eléctrico necesario durante cinco años en el Hospital provincial, Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Maternidad, cuyo importe se calcula ascenderá á¡la cantidad de 124.700 pesetas, se compromete á llevar á cabo dicho servicio con estricta sujeción á los pliegos de condiciones, haciendo la rebaja d e ..... céntimos de peseta sobre el precio de 70 céntimos asignado á la unidad 1.000 volts hora 
(expresado en letra). (Fecha y firma del proponente.)Conforme.=El Presidente, Sixto Pérez Calvo.=Ei Diputado Secretario, Luis Sauquillo.
Pliego de condiciones para la subasta de suministro de fluido eléctrico en el Hospital provincial 4 Inclusa, Colegio de la Paz yCasa de Maternidad.

Artículo 1.° La Excma. Diputación provincial anuncia la subasta de suministro de fiúido eléctrico para su edificio Hospital provincial é Inclusa, con arreglo á las condiciones siguientes.Art. 2.® El suministro de fiúido será de corriente continua ó alterna, dejando en libertad al contratista para transformar en continua la cantidad de energía necesaria para aquellos servicios relacionados con las aplicaciones médicas en que sea necesario.La tensión estará comprendida entre 100 y 150 volts.Será de cuenta del contratista el cambio de motores en aquellos establecimientos en que éstos existan, si su funcionamiento no fuese compatible con la clase de corriente suministrada.Art. 3.° El fiúido será suministrado, sin interrupción de ningún género, durante las veinticuatro horas del día.Art. 4.® El mínimum de las lámparas por el que el contratista  se compromete á suministrar el fluido es de 1.260, considerándose que la intensidad media de cada una es de cinco bujías.Los aparatos para Radiografía y Fotometría, etc., etc., de las salas de consulta tendrán para su consumo un contador especial.Art. 5.° Serán de cuenta del contratista todas las obras necesarias para la conducción del fluido eléctrico desde donde el contratista lo tome hasta la entrada del contador ó con: tadores, los que serán colocados por cuenta del sum inistrante en sitios seguros del edificio, y qtte podrán ser revisados en su marcha por las personas que designe la Excma. Diputación provincial, debiendo ser sustituidos por el suministrante en el caso de que se comprobase no marchan bien.La Excma. Diputación no pagará cantidad alguna por la colocación ni en concepto de alquiler por los citados contadores.Art. 6.° Antes de ser colocados los contadores serán examinados y verificados, sin perjuicio de hacerlo siempre que la Inspección facultativa de la Diputación lo desee, y serán de cuenta del contratista todos los gastos y honorarios que ocasionen las verificaciones oficiales.A rt. 7.° Los desperfectos que se examinen en la vía pública, paseos ó edificios por las obras necesarias para el suministro de fiúido serán ae cuenta del suministrante, así como los gastos de licencia, dirección de obras, arbitrios y demás gastos que se originen para el cumplimiento de este contrato.Art. 8.° Sidurairte ocho días consecutivos existiese falta de fluido y, por tanto, no pudieran funcionar las instalaciones, será causa bastante para si la Excma. Diputación lo considera conveniente rescinda el contrato, sin derecho á re - clamación ni indemnización alguna de ninguna clase que pudiere pedir el contratista; se éxóeptúa para los efectos de este artículo los casos considerados como de fuerza mayor.El contratista queda obligado durante los cinco años de su contrato á las reparaciones y conservación por su cuenta de la instalación en cuanto se refiere ai perfecto estado de funcionamiento en sús óables, líneas y reposición de todo material inservible, como llaves, bombas fundidas ó cansadas, flexible y demás elementos auxiliares; pero no podrá h a cer modificación alguna qué implique aumento de estos elementos. Toda Variación correspondiente á obra necesaria se abonará por la Diputación provincial á precio corriente de plaza, previo presupuesto formado por el Arquitecto provincial ó facultativo que Incorporación designe.Art. 10. El contratista será el único responsable de cualquier accidénte ó siniestro que ocurra, ocasionado por no esta r la instalación en perfectas condiciones, carecer de algún aparato ó ser defectuosos algunos de éstos.La Compañía suministrante tendrá derecho á que su personal reconozca y vigile las instalaciones, á fin de que éstas se hallen en perfecto astado de funcionamiento y evitar los accidentes á que pudieran dar lugar los. descuidos, puesto que, como se dice en el párrafo primero del presente artículo, será la única responsable en estos casos.Art. 11. El contratista tiene la obligación de renovar las lámparas á las seiscientas horas de funcionamiento, aunque no se hayan fundido, para cumplir lo que, por sí ó por persona que le represente, dará relación á la Inspección facultativa del número de lámparas que repone y sitio donde las coloca.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=El Arquitecto Jefe de lá provincia, Victoriano Ortiz Fernández. S—2272,¿¡£
La Diputación provincial ha acordado en sesión de 15 del corriente anunciar pública y segunda subasta, que tendrá efecto el día 20 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, n ú mero 2, el suministro del fiúido eléctrico que durante cinco años necesite el Hospicio y Colegio de Desamparados de esta Corte, cuyo importe se calcula ascenderá á la cantidad de 64.000 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
Primera. El contratista se compromete al suministro de fiúido eléctrico en el Hospicio y Colegio de Desamparados, sujetándose á los pliegos de condiciones, por la cantidad en que se adjudique el remate, obligándose al suministro durante los cinco años por cuyo tiempo se hace este contrato.Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio fijado para lá unidad de mil volts hora, que es de 70 céntimos de peseta párá lás lámparas de incandescencia y de 0‘45 céntimos para les arcos voltaicos, y cuya aplicación en cada año ascenderá próximamente á la cantidad de 12.800 pesetas; no admitiéndose proposición por mayor precio del marcado para la unidad, en el que sé halla comprendido el aumentó del 14 por 100 á favor del contratista que le concede la Real orden ae 1  dé Diciembre de 1863, ni fracción inferior á un céntimo dó pefceta.Tercera. El beneficio que trate de hacerse en la subasta Versará sobre el precio asignado á la unidad kilo volts, haciéndose la rebaja por céntimos de peseta.Cuarta. En cumplimiento de lo prevenido en la Instrucción vigente para la contratación de servicios provinciales y municipales, los licitadores, para tomar parte en la subasta,

consignarán previamente en concepto de ̂  fianza provisional la cantidad de 640 pesetas, 5 por 100 del importe calculado del contrato en un año, cuyo depósito podrá ser constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación, en metálico, valores del Estado ú obligaciones, ai precio do la cotización oficial los primeros, y por su valor nominal las segundas. El rematante ampliará el depósito hasta completar el 10 por 100 del importe de la cantidad en que le sea ad judicado el suministro.
Quinta. El importe del suministro se abonará al contratista, por mensualidades vencidas, en la Depositaría de fondos provinciales.Sexta. El tiempo de duración de este contrato ¡será de cinco años, á contar desde los noventa días siguientes á la aprobación de la subasta, en cuyo plazo el constratista firmará la escritura, ejecutará las obras necesarias, realizará los pagos y contratos de accidentes del trabajo y demás operaciones necesarias para que el día fijado anteriormente pueda tener las instalaciones en condiciones de funcionamiento.Séptima. El contratista presentará en los primeros días de cada mes las facturas, por duplicado, del fiúido consumido en el mes anterior, que serán examinadas y puesto el conforme por la Inspección facultativa de la Corporación.Octava. Si en cualquier época del año el contratista rebajara el precio del fiúido á los particulares, se obliga á rebajar en la misma cantidad el tipo de la unidad á que haya sido adjudicado.Novena. El contratista no tendrá derecho á ninguna reclamación ni indemnización en el caso de que e ^ o ^ u m o  sea mayor ó menor del asignado al número de lámpaYas que se consigna en las condiciones facultativas, cobrando en todo caso el número de unidades consumidas.Décima. Las proposiciones se harán por escrito, en papel del sello I I .0, presentándose en la forma que establece la regla 1.a de la condición siguiente, extendidas con estricta su jeción al modelo que se inserta al final de este pliego de condiciones.Undécima. Para la celebración de esta subasta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:
1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2 0 del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id  hasta el referido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han de insertarse también en la G a c e t a  d e  M a d e id , c ojo. sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° da esta Instrucción.Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al efecto la Corporación contratante para los que se presenten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subasta, las que designe además la Dirección general de Administración para los pliegos que se depositen en dicho Centro directivo.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de esta Instrucción.3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el lidtador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de (y á continuación el objeto de la misma).En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudien- do ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también el timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.4.a En la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, y en la oficina que al efecto designen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un libro de registro especial para el de los pliegos de proposición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el número de orden que le corresponda, respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro de registro, con expresión siempre del número de orden que haya correspondido al pliego, respecto á los presentados para la subasta de que se trate, en las oficinas en que se efectúe la entrega.Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones provinciales y en loa Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado que haga sus veces, de la oficina designada al efecto para la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Administración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licit&dor dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean presentados en la Dirección general de Administración serán conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi-
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sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial ó Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.* de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asien
to respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Hecibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

7.* Desde el momento en gue termine el plazo de presen
tación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere 
este artículo, se librará á quien lo solicite por el Jefe de la 
oficina correspondiente, que determina el último párrafo de 
la regla 4,a, certificación del número de pliegos presentados, 
con expresión de sus números de orden, fechas d8 su presen
tación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas qu8 reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas hábi
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al ha
cerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno la expresada certificación.
 ̂ En el caso de demora en la expedición Ú8 esta certificación, 

ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re
fiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro de registro de éstos 
serán exhibidos al Notario.

8.a  ̂ Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del anuncio de aquélla y  del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el últi
mo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los 
pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado á cada uno, así como, 
del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circuns
tancias consten en el asiento para la debida identificación de 
cada pliego.
 ̂ A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al acto 

a^que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del libro registro de los 
mismos, consigoándose en el acta las protestas ú observa
ciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimien
to, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Pre
sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su jui
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque 
©1 licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero ha
ciendo constar,, si la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta que simultánea
mente se verifica.

11. La undécima del art* 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex

hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes álos licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, 
por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos del depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

 ̂No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados, 
sin orden previa de la Dirección general de Administración,

-Ja su-kasta fuese la celebrada ante dicho Oéntro directivo, 
o del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según ssa una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La décimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo casó de doble y simultánea subasta re

sultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el 
autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación 
contratante, ai tener conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la adju
dicación provisional.

Duodécima. La fianza provisional para tomar parte en la 
subasta importa la cantidad de 640 pesetas.

Undécima. Los pliegos para tomar parte en la licitación 
y los depósitos provisionales, se admitirán durante las horas 
oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de

Subastas y en la Depositaría de fondos provinciales respecti
vamente. r

Décimacuarta. Luego que recaiga en el remate la apro
bación definitiva y antes del otorgamiento de la escritura, 
se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe de un año 
del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma ex
presada para la provisional, debiendo, caso de constituirla 
en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décimaquinta. El depósito ó fianza á que se refiere la an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimasexta. Podrán concurrir á esta subasta los inte
resados por sí ó representados por otra persona con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del lici
tador por el Letrado de esta Corporación D. Rictrdo de Gruí- 
liorna.

Décimaséptima. No se admitirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados legalmente.
_ Décimaoctava. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, 

sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

Décimanovena. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre un nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la, obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Vigésima. Las faltas que cometan los contratistas en el 
cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los 
demás bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 19 de
termina.

Vigésima primera. Caso de que para hacer efectiva alguna 
responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó 
de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición 19.

Vigésima segunda. Queda prohibido en absoluto toda ce
sión.

Vigésima tercera. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Vigésima cuarta. Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se presentó reclamación formulada por la Sociedad 
Hidráulica Santillana, que estimada por la Comisión provin
cial, ha dado motivo á la  modificación de estos pliegos de 
condiciones.

Madrid 16 de Noviembre de 1907.=E1 Oficial del Negocia^ 
do, Emilio Reverter.

Modelo de proposición •
D. N. N., que habita e n    calle de núm ....... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro del flúido eléctrico necesario en el Hos
picio y Colegio de Desamparados durante cinco años, cuyo 
importe se calcula ascenderá á la cantidad de 64.000 pe
setas, se compromete á llevar á cabo dicho servicio con es
tricta sujeción á los pliegos de condiciones, haciendo la reba-
baja d e  céntimos de peseta sobre el precio asignado de
70 céntimos por cada unidad 1.000 volts hora (expresado en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, Sixto Pérez Calvo.=El Diputa

do Secretario, Luis Sauquillo.

Fliego de condiciones facultativas para la subasta del suministro 
de/mido eléctrico en el Hospicio y Colegio de Desamparados*

Artículo 1.® LaExcma. Diputación provincial anuncia la 
subasta de flúido eléctrico para su edificio Hospicio y Colé» 
legio de Desamparados, con arreglo á las condiciones si
guientes.

Art, 2.° El suministro de flúido será de corriente conti- 
tinua ó alterna, dejando en libertad al contratista para 
transformar en continua la cantidad de energía necesaria 
para aquellos servicios relacionados con las aplicaciones 
médicas en que sea necesario.

La tensión estará comprendida entre 100 y 115 voltios. 
Será de cuenta del contratista el cambio de motores en

aquellos establecimientos en que éstos existan, si su funcio
namiento no fuese compatible con la clase de corriente su
ministrada,

Art. 3.° El flúido será suministrado, sin interrupción de 
ningún genero, durante las veinticuatro horas del día.

Art. 4.° El número de lámparas por el que el contratista 
se compromete á suministrar flúido es de 680, considerando ■ 
se como de cinco bujías el término medio de la intensidad de 
cada una.

Art. 5.° Serán de cuenta del contratista todas las obras 
para la conducción del fluido, desde donde el contratista lo 
tome hasta la entrada del contador ó contadores, los que se
rán colocados por cuenta del suministrante en sitios seguros 
del edificio, y que puedan ser revisados en su marcha por las 
personas que designe la Excma. Dijjutsción provincial, de
biéndolos sustituir la Compañía ó suministrante en el caso 
de que se comprobase existían imperfecciones en su funcio
namiento. La Excma. Diputación no pagará cantidad alguna 
por la colocación en concepto de alquiler por los citados con
tadores.

Art. 6.# Antes de ser colocados los contadores serán exa
minados y verificados, sin perjuicio de hacerlo siempre que 
la Inspección facultativa de la Diputactón lo desee, y serán 
de cuenta del contratista todos los gastos y honorarios que 
ocasiones las verificaciones oficiales.

Art. 7.° Los desperfectos que se ocasionen en la vía públi
ca, paseos ó edificaciones por las obras necesarias para el su
ministro [de flúido, serán dê  cuenta del ¡suministrante, así 
como los gastos de licencia, dirección de obras, arbitrios y de
más gastos que se originen para el cumplimiento de!este con
trato.

Art. 8.® Si durante ocho días consecutivos existiese falta 
de flúido y, por tanto, no pudiesen funcionar las instalacio
nes, será causa bastante para que si la Excma. Diputación 
lo estimara conveniente, rescinda el contrato, sin derecho á 
ni reclamación indemnización de ninguna clase que pudiese 
pedir el contratista. Se exceptúan para los efectos de este ar¿ 
tículo los casos considerados como de fuerza mayor.

Art. 9.° El contratista queda obligado durante los cinco 
años de su contrato á las reparaciones y conservación por su 
cuenta de la instalación en cuanto se refiere al perfecto es
tado de funcionamiento en sus cables, líneas y reposición da 
todo material inservible, como llaves, bombas fundidas ó 
cansadas, flexible y demás elementos auxiliares; pero no po
drá hacer modificación alguna qu8 implique aumento de 
estos elementos. Toda variación correspondiente á obra ne
cesaria se abonará por la Diputación provincial á pre úq cól
mente de plaza, previo presupuesto formado por el Arqui
tecto provincial ó facultativo que 3a Corporación designe,

Art. 10; El contratista será el único responsable de cual-- 
quier accidente ó siniestro que ocurra, ocasionado por no 
estar la instalación en perfectas condiciones, carecer ds al
gún aparatoso ser defectuoso alguno de éstos.

La Compañía suministrante tendrá derecho á que su per
sonal reconozca y vigile las instalaciones, á fin dé que éstas 
se hallen en perfecto estado de funcionamiento y evitar los 
accidentes á que pudieran dar lugar los descuidos, puesto 
que, como queda dicho en el párrafo primero del presente ar
tículo, será la única responsable en estos casos.

Art. 11. El contratista tiene la obligación de renovar las 
lámparas á las seiscientas horas de su funcionamiento, aun
que no se hayan fundido, para cumplir lo cual, por sí ó por 
persona que le represente, dará relación á la Inspección fa
cultativa del número de lámparas que repone y sitio en don
de las coloca.

Madrid 18 de Septiembre de 1907. =E1 Arquitecto Jefs de 
la provincia, Yictoriano Ortiz Fernández. S—2271

Colegio Motarlal H u rles.
Tribunal de oposiciones ó Notarías vacantes 

en el territorio de esta Excma. Audiencia.
Este Tribunal ha acordado, después de hacer el sorteo en

tre los aspirantes que completaron sus expedientes, señalar 
el día 2 de Diciembre próximo, á las diez y seis, para prin
cipiar los ejercicios en una de las Salas de la referida Au
diencia, previo el pago de los derechos de oposición, hasta el 
30 de Noviembre corriente.

Burgos 18 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario del Tri-* 
bunal, Francisco Sáiz y Moral. P—668

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de H uelva

El día 24 de Diciembre próximo, á hora de las quince, su 
celebrará en el salón de actos de este Excmo. Ayuntamiento 
la subasta para arriendo de los arbitrios é impuestos muni
cipales á que se refiere el siguiente

Pliego de condiciones.
Primera. Es objeto del contrato el arriendo de los arbi

trios é impuestos que se expresan á continuación:
A. Uso obligatorio de pesas y medidas.
B. Puestos en la vía publica, veladas y otros festejos pú

blicos.
0. Sobre carros y vehículos de todas clases.
D. Sobre sillas y veladores.
E. Sobre licencias de caza.
JE. El 5 por 100 sobre las cuotas de la contribución In-' 

dustrial de los establecimientos públicos de venta dq bebi
das alcohólicas ó fermentadas.

G. El 5 por 100 sobre los billetes de toda clase de espec* 
táculos públicos.

2Z. El impuesto de carruajes de lujo cedido por el Estada 
al Municipio*

1. El impuesto sobre Casinos y Círculos de todas clases 
cedido por el Estado al Municipio.

No se comprenden en el grupo de arbitrios sobre puestos 
de la vía pública los que recaen sobre los puestos de las pla
zas de abastos, que son objeto de otro contrato.

Tampoco son objeto del arbitrio sobre carros y vehículos 
los carruajes de lujo, gravados por el impuesto que el Esta
do cede al Municipio.

Segunda. El tipo que ha de servir de base para la subas
ta es el de 62.085 pesetas, cuyo total se forma con los si
guientes tipos parciales:

Pesetas.
Uso obligatorio de pesas y medidas.. . .  9. 30.000
Puestos en la vía pública  ........  2 .835
Carros y vehículos de todas clases.. . . . .  8 8.000
Sillas y veladores...................................... 4.000
Licencias de caza.. . ............> . . . . . . .  250
Cinco por ciento sobre las cuotas de in- 

dustrial d8 los establecimientos públi
cos de venta de bebidas espirituosas y 
fermentadas      8 •-*« 2.000
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Pesetas.

Cinco por ciento sobre los billetes de toda
clase de espectáculos públicos................ 6.000

Impuesto de carruajes de lujo. .»•«*.*«..  5.500
Impuesto sobre Casinos y Círculos de to

das clases................    3.500

Total....................... . . .  62.085
- - - -

Tercera. En virtud del presente contrato, el contratista 
hace suyos los productos que se obtengan en la cobranza de 
los arbitrios é impuestos á que se refiere este pliego, cuya 
cobranza ha de efectuarse con estricta sujeción á las tarifas 
que se acompañan. r

Cuarta. La subasta se celebrara en el salón de actos del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital con arreglo á las 
prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, en 
el día y hora que se fijará en los anuncios.

Quinta. El tiempo de duración del contrato es el de un 
año, contado desde el 1.° de Enero al 31 de Diciembre 
de 1908. <Si por cualquier circunstancia ajena a la voluntad 
de la Corporación contratante no pudiera el contratista po
sesionarse del contrato el día l.°d e  Enero, se deducirá del 
importe del remate la cantidad correspondiente, sirviendo 
d8 base al efecto la división del tipo de remate en 12 ó 24 
partes iguales, según que haya de deducirse un mes ó una
quincena. _  ,

Sexta. Las proposiciones para la subasta deberán hacer
se en pliegos cerrados, escritas en papel del sello correspon
diente, y con sujeción al modelo que se inserta al final.

A toda proposición se acompañará por separado, y fuera 
del pliego, la cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite haber constituido en la Caja municipal, en con
cepto de depósito provisional, la cantidad de 3.104 pesetas 
25 céntimos.

Séptima. Los pliegos deberán entregarse en la Secretaría 
municipal en el plazo que media desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio de subasta en la Gaceta db Ma - 
dbid, hasta el anterior á aquel en que haya de celebrarse la 
licitación.

Dicha entrega debe hacerse en los días laborables y horas 
de las catorce á ias diez y seis.

En el anverso del sobre deberá escribirse, firmado por el 
Imitador, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta 
de diversos arbitrios é impuestos municipales.*

Octava. La apertura de los pliegos ae hará ante la Mesa, 
constituida por el Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal que le 
sustituya, un Sr. Concejal, en representación del Ayunta
miento, y Notario público.

Novena. La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 
del precio del remate, y deberá constituirse dentro del tér
mino de diez días, contados desde aquel en que se notifique 
al contratista la adjudicación definitiva.

Dicha fianza, así como la provisional, se prestará en efec
tivo metálico ó papel del Estado, al precio de cotización, y 
deberá constituirse en la Depositaría municipal, en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

Décima. El presente contrato se celebra á riesgo y ven
tura para el rematante, el cual no podrá en ningún caso pe
dir la rescisión del contrato, aun cuando por circunstancias 
de cualquier índole sé disminuyera el rendimiento de los ar
bitrios é impuestos.

Undécima. Si el Excmo. Ayuntamiento ó el Estado acor
dara modificar en alza ó en baja la tarifas para la exacción 
de los arbitrios, suprimir los de alguna especie ó aumentar 
otros no comprendidos en las tarifas, se aumentará ó dismi
nuirá proporcionalmente el precio del remate, tomando para 
ello como base la cantidad calculada como rendimiento á I 
cada uno de ellos, consignada en la condición segunda, sin |  
rescindir el contrato. i

Duodécima. Ei contratista ingresará el precio del remate § 
en la Depositaría municipal, por mensualidades ó trimestres g 
anticipados, el día 1.° de cada mes y los días 1.° de Enero, 1 
1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre.  ̂ 8

Ingresará mensualmente la cantidad correspondiente al 
arbitrio de pesas y medidas, y trimestralmente las demás.

Décimatercera. La falta de ingreso en los plazos señala
dos dará derecho al Ayuntamiento á incautarse de la admi
nistración y recaudación y á declarar rescindido el contra
to, con pérdida de la fianza constituida.

Décimacuarta. La falta de cumplimiento por parte del 
contratista de cualquiera de las condiciones que contrae por 
virtud del contrato dará derecho á la Corporación munici
pal á rescindirlo, siempre á perjuicio del arrendatario.

Además, la Alcaldía podrá imponer al contratista las muL 
tas que estime procedentes, dentro del límite que establece 
la ley Municipal, por las infracciones de carácter leve que 
aquél cometa. i

Déeimaquinta. El rematante contrae la obligación de re
mitir mensualmente á la Alcaldía un estado de los arbitrios 
recaudados, con expresión detallada de los conceptos porque 
hayan sido cobrados.

También vendrá obligado á presentar en la Alcaldía los 
libros de registro que debe llevar siempre que por aquélla 
se le reclame.

Décimasexta. Será de cuenta del rematante el reintegro 
del papel invertido en el expediente, el pago de los anuncios 
y todos los demás gastos que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato.

Décimaséptima. Serán competentes para entender en las 
reclamaciones qne puedan suscitarse con motivo ú ocasión 
del contrato los Tribunales del domicilio de la Corporación 
contratante, á cuya jurisdicción se someten ambas partes, i 

Décimaoctava. Se designa al Letrado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad D. Carlos Capmany para el bastanteo de po-

Décimanovena. En cumplimiento á lo que dispone el ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se expon
drá al público, por término de diez días, el acuerdo aproban 
do este pliego de condiciones.

Vso obligatorio de pesa» y medidas. |
Vigésima. El uso obligatorio de los instrumentos de pe- $ 

sar y medir y de los pesos y medidas legales para todas las { 
ventas ó transferencias que se verifiquen, recae sobre las que \ 
se efectúen en esta capital y su término, con sujeción á las : 
tarifas que se acompañan á este pliego. f

Vigésima primera. El arrendatario deberá tener en cada ! 
uno de los cinco distritos municipales en que se divide esta | 
ciudad un depósito de instrumentos de pesar y medir en í 
cantidad suficiente, con arreglo á las necesidades del tráfico, ? 
instrumentos que han de ser necesariamente del sistema me- ¿ 
trico decimal ateridos en debida forma.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de determinar el ) 
número de pesas y medidas que deben existir en cada uno de I 
los cinco depósitos. §

Vigésima segunda. El pago de los alquileres de locales, ' 
adquisición de los instrumentos de pesar y medir, la con

testación de los mismos y el pago del personal necesario | 
para el servicio serán de cuenta y cargo del contratista. j 

El Ayuntamiento podrá exigir, si así lo considera conve
niente, el aumento del personal y del número de instrumen
tos, á fin de que las operaciones se hagan en todo caso con 
la mayor facilidad.

Vigésima tercera. El contratista facilitará los instrumen
tos de pesar y y las pesas y medidas para las transacciones, 
haciendo entrega de los mismos en cada día mediante recibo, 
en el que, á ser posible, se expresarán las operaciones que 
han de realizarse, número de unidades de cada especie que 1 
han de ser pesadas y medidas y los nombres de los compra- i 
dores y vendedores, y cuando no puedan facilitarse estos da - S 
tos por el adquirente de los instrumentos, deberá dar aviso ¡ 
al contratista del número de unidades pesadas y medidas 
una vez que se haya realizado su precio.

Vigésima cuarta. Cuando el que solicite la entrega de in s
trumentos de pesar y medir no sea propietario de reconocida 
solvencia industrial, medidor ó pesador matriculado, podrá 
el contratista exigir de aquél una garantía como requisito 
previo á la entrega de los instrumentos, y, en su defacto, el 
uso de loa instrumentos será intervenido por un dependiente 
del arrendatario.

Vigésima quinta. Los instrumentos de pesar y medir de
berán ser devueltos al contratista del arbitrio todos los días, 
sin que en ningún caso puedan retenerse por un plazo mayor, 
i  no ser por expresa autorización del contratista.

Vigésima sexta. El arbitrio de que se trata se refiera ex - 
elusivamente al servicio de alquiler de los instrumentos de 
pesar y de las pesas y medidas, y no á las operaciones de pe - 
sar y medir.

Vigésima séptima. Salvo pacto en contrario, el compra- 
dor üe los artículos es el obligado al pago del arbitrio.

Vigésima octava. En las transacciones y transmisiones 
entre convecinos sobre productos obtenidos en el término 
municipal de esta ciudad y destinados al consumo en el mis
mo término, sólo se exigirá la mitad de las cuotas que figu
ran en la tarifa.

Vigésima novena. En los establecimientos industriales 
de comercio abiertos al público podrá hacerse uso de las pe
sas y medidas y útiles de pesar y medir, propios de los m is
mos establecimientos, para las ventas que en ellos se reali
cen de los frutos y efectos que sean objeto de su trófico, sin 
que, por consecuencia, estén sujetos al pago del arbitrio las 
transacciones de este género; pero fuera de este caso no po
drán los contratantes valerse de las pesas y medidas y útiles 
de pesar y medir de su propiedad, y menos de los de otro que 
no sea el contratista.

Trigésima. Quedan exceptuados del pago d8 este arbitrio 
todas las operaciones que se realicen en el Matadero perneo 
y en la pescadería del Dique.

Trigésima primera. No están sujetas al adeudo las frac
ciones que no alcancen á la unidad establecida en la tarifa.

Trigésima segunda. Los tipos de gravamen que figuran 
en la tarifa podrán sufrir baja en su cuantía en el caso de 
que dicho gravamen exceda del 1 por 100 del precio que la 
aspecie tenga en el mercado, pero nunca excederá el tipo de 
gravamen del que se fija en la tarifa, aun cuando la especie 
)bjeto de la contratación aumente de valor.

Trigésima tercera. El arrendatario está obligado á pres - 
bar el servicio de alquiler de los instrumentos de pesar y de 
ias pesas y medidas para las transacciones al por menor, aun 
suando los artículos tarifados no lleguen á la unidad esta
blecida, y en este caso e l comprador pagará el arbitrio en la 
proporción que corresponda al peso de la especie objeto de 
contratación.

Trigésima cuarta. Quedan exentas del pago de este arbi - 
trio las operaciones que se realicen por metros, las que se 
efectúen en los muelles del puerto, en los de los ferrocarriles 
Y las que efectúen los particulares en sus casas para su go
bierno interior.

Asimismo quedarán exceptuadas todas las operaciones que 
letermina el Real decreto de 7 de Junio de 1891 y disposicio- 
íes legales dictadas ó que se dicten en lo sucesivo."

Trigésima quinta. Las penas que podrán imponerse por 
as defraudaciones que se cometan serán las que establece el 
irtículo 10 del Real decreto de 7 de Junio de 1891.

Puestos en la vía publica, velada y feria . 1
Trigésima sexta. Este arbitrio recae sobre toda clase de i 

>uestos que se instalen en la vía pública y los que se esta- |  
fiezcan en la vía pública. ¡

No son objeto de este contrato los puestos de las plazas de |  
ibastos y sus alrededores, ni las ventas en ambulancia. |

Trigésima séptima. No podrá instalarse ningún puesto |  
sn la vía pública sin obtener de la Alcaldía el permiso co- i 
•respondiente, debiendo realizarse previamente al contratis* 1 
;a el pago del arbitrio que le corresponda. I

Trigésima octava. El arbitrio sobre los puestos de re- I 
yrescos establecidos ó que se establezcan se realizará por se- 1 
nestres, que se considerarán vencidos: el 1.® en el mes de I 
Febrero, y el 2.° en el mes de Agosto.

Trigésima novena. La falta de pago del arbitrio da dere- 
sho á la Alcaldía á retirar la licencia concedida ^ara su ins
talación, sin perjuicio de hacer efectivo, por la vía de apre
mio, el débito que resulte en favor del contratista.

Cuadragésima. Además del arbitrio correspondiente á la 
instalación del puesto, vendrán obligados los dueños de aquél 
xl pago del arbitrio sobre sillas y veladores, en el caso de que 
batos se instalen para el mejor servicio de los puestos y 
kioscos.

Cuadragésima primera. Las cuotas fijadas en la tarifa á 
los puestos que se instalen con motivo de ferias ó veladas, se 
Bntiende que es la que corresponde á todos los días que dure 
la feria ó velada, y no por cada uno de los días de duración 
le  aquella.

Arbitrios sobre toda clase de vehículos.
Cuadragésima segunda. Este arbitrio será exigible á to

dos los carros, volquetes, carromatos, camiones, y, en ge
neral, á toda clase de vehículos comprendidos en la tarifa 
correspondiente. j

Se exceptúan del pago del arbitrio los carruajes de lujo 
que tributen por el impuesto cedido por el Estado al Muni
cipio.

Cuadragésima tercera. El pago del arbitrio se efectuará 
xl obtener la matrícula, documento indispensable para la j 
circulación, y que regirá por todo el año de duración de este |  
contrato. |

Cuadragésima cuarta. Todos los vehículos sujetos al pago | 
del arbitrio llevarán, en sitio visible, una chapa metálica j 
con el número que le corresponda en la matrícula.  ̂ §

Dichas chapas las facilitará el contratista, cobrando su im- f 
porte del dueño del vehículo, no pudiendo exceder el impor- ¡ 
be de la chapa del 10 por 100 del arbitrio correspondiente, y | 
si excediere su importe de la citada cantidad, el exceso será  ̂
de cuenta del contratista. r . I

Cuadragésima quinta. Las defraudaciones serán castiga^ & 
das con multa del duplo al cuádruplo del arbitrio, que lía- \ 
pondrá la Alcaldía y que se hará efectiva en el papel sallado ¡ 
correspondiente, *

Sillas y  veladores.
Cuadragésima sexta. Este arbitrio recae sobre la ocupa

ción de la via pública con sillas, asientos de cualquier clase, 
mesas y veladores que se sitúen delante de los establecimien
tos públicos, comerciales, industriales y de recreo.

Cuadragésima séptima. La autorización de este arbitrio 
ao coarta la facultad de la Alcaldía de prohibir ó limitar la 
üstalación de asientos ó veladores, cuando á su juicio estime 
jue así debe hacerlo en beneficio de la comodidad del vacin- 
iario é para el mejor orden de la vía pública.

Cuadragésima octava. El cobro de este arbitrio se hará 
liariamente.

Cuadragésima novena. Las sillas, asientos, mesas y vela- 
lores que se coloquen con ocasión de las ferias y veladas os
arán exentas del pago de este arbitrio, considerándose com- 
jrendidos en el que pagan los respectivos puestos.

Quincuagésima. Las defraudaciones serán castigadas con 
nuita del triplo al décuplo del arbitrio que en todo caso iin- 
>ondrá la Alcaldía y que se harán efectivas en papel del sello 
¡orrespondiente.

Licencias de caza.
Quincuagésima primera. La cobranza de este arbitrio se 

lará estampando un sello que acredite su pago en cada 11- 
¡encia, á cuyo efecto los adquirentes de las licencias están 
obligados á presentarlas en la oficina del contratista.

Quinquagésima segunda. El arbitrio de que se trata re- 
¡ae exclusivamente sobre las licencias que se expidan por el 
robierno civil de esta provincia á los vecinos de este térmu- 
10 municipal.

Venta de bebidas espirituosas y fermentadas.
Quincuagésima tercera. El pago de este arbitrio se exi

girá de una sola vez durante el mes de Enero, quedando su -  
etos á su pago todos los establecimientos en que se expendan 
lebidas espirituosas y fermentadas, aun cuando no satifagan 
a contribución industrial correspondiente al Tesoro.

Los establecimientos que no figuren en la matrícula in- 
lustrial satisfarán el 5 por 100 de la cuota de contribución 
[ue les corresponda con arreglo á las tarifas de este im 
puesto.

Sobre bilktes de espectáculos públicos.
Quincuágésima cuarta. Este arbitrio se liquidará y hará 

fectivo en taquilla, diariamente y por cada función que se 
elebre en Teatros, Circos, Plazas de Toros, ó en cualquier 
itio en que se celebren espectáculos públicos medíante el 
»ago de una entrada, cualquiera que sea su precio.

Quincuagésima quinta. Servirá de base para determinar 
1 importe del arbitrio el precio neto del billete, excluido el 
mpuesto de timbre y cualquiera otro impuesto del Estado.

Sobre carruajes de lujo y Gasinos.
Quincuagésima sexta. La cobranza de estos impuestos, 

edidos por el Estado al Municipio, se acomodará á las d is- 
osiclones legales vigentes y á las que en lo sucesivo puedan 
ietarse.

Condiciones generales.
Quincuagésima séptima. Las defraudaciones ó faltas de 

adole administrativa en que incurran los contribuyentes, 
ue no estén previstas en las condiciones anteriores, serán 
orregidas con multas que impondrá la Alcaldía dentro del 
imite maTcado por la ley Municipal, sin perjuicio de exí- 
■ir por la vía de apremio el pago del arbitrio correspon
dente.

Quincuagésima octava. Todas las demás cuestiones que 
>uedan suscitarse entre el arrendatario y los contribuyen
os sobre interpretación de este pliego ó de las prescrip- 
iones legales por que se rija el impuesto de que se trata, 
erán resueltas por la Alcaldía.
Quinquagésima novena. El contratista deberá e tablecer 

n sitio céntrico la oficina de administración y cobranza da 
)s impuestos, siendo de su cargo el pago del arrendamiento 
el local, la adquisición del mobiliario, etc., etc., así como 
1 pago de los sueldos que devengue el personal á su servicio, 
Sexagéxima. El contratista deberá dar conocimiento á la  

Jcaldía de los nombres de los empleados y dependientes á 
us órdenes, con expresión de los cargos que desempeñen. 
Sexagésima primera. El contratista viene obligado á fa- 

ilitar á todos los contribuyentes un recibo talonario, cuya 
íatriz debe conservar en su poder, en el que determine el 
ombre del contribuyente, el concepto y número de la tari- 
ai aplicable, la cantidad percibida y la fecha en que se haga 
fectiva, suscrito por el mismo contratista ó uno de sus de- 
endientes ó auxiliares autorizados al efecto.
Sexagésima segunda. A los efectos consiguientes, se hace 

onstar que durante el plazo de diez días en que ha estada 
xpuesto al público el acuerdo aprobando este pliego de con- 
iciones no se ha deducido ninguna reclamación.
Huelva 15 de Noviembre de 1907.=E1 Alcalde, José G. 

rarcía.=El Secretario, Carlos Capmany.
Modelo de proposición.

D   vecino d e    con cédula personal y resguardo de
opósito provisional que acompaña, enterado del anuncio y  
liego de condiciones para la subasta de los arbitrios sobre 
so obligatorio de pesas y medidas, puestos en la vía públi- 
a, velaaas y otros festejos, carros y vehículos de todas cía- 
es, sillas y veladores y demás arbitrios que se expresan en 
1 pliego de condiciones, se obliga á tomar á su cargo la  
ecaudación de los arbitrios, abonando al Municipio por el 
leríodo de tiempo que comprende el contrato la eantidad
e  pesetas (en letra). ^

(Fecha y firma del proponente.)

Varifa núm . 1 correspondiente á la relación de ingresos
número .......   capítulo 3.°, art. I.°, para la exacción del
arbitrio sobre el uso forzoso de pesas y  m edidas.

l!
H  CONCEPTOS pesetas.

P.
<D

1 Por cada arroba de vino de 16 litros 0‘03
2 Por ídem id. de vinagre. .................. . . .  • 0*02
3 Por ídem id. de aguardiente, sus análogos y

licores..................    0‘20
4 Por ídem id. de alcohol desde 85 grados en

adelante.............................................   • •    ®‘25
5 Por ídem id. de aceite de 11 V2 kilogramos.. 0*10
6 Por cada fanega de trigo de 44 kilogramos.. 0*10
7 Por ídem id. de cebada de 33 ídem. . . . . . . . .  K 0‘05
8 Por ídem id. de habas de 46 ídem.    . 0*0S
9 Por ídem id. de garbanzos de 50 ídem  Q 20

10 Por ídem id. de m aíz.. ....................       0*05
11 Por ídem id. de avena................ ................ 0*03
12 Por ídem id. de eseaña..............   . . . »  0*03
13 Por ídem id* de alpiste  ...................     • 0* 10
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Núm
ero 

de 
’ 

orden,,.J

CONCEPTOS Pesetas.

14 Por cada fanega de chícharos de 50 kilogra
mos ................ ............................. .................... 0C05

15 Por cada arroba de habichuelas ó judías....... 0‘02
16 Por ídem id. de harinas de 11 i/a kilogramos. 0‘03
17 Por ídem id. de patatas de ídem id ............. 0‘0I
18 Por ídem id. de azúcar............. ....................... 0‘10
19 Por ídem id. de arroz.......................... . 0 03
20 Por ídem id. de café ..................................... 0C25
21 Por ídem id. de jabón. ....................................... 0 ‘03
22 Por ídem id. d8 fideos..................................... 0 ‘02
23 Por .ídem id. de bacalao y pescado seco,.___ 0C10
24 Por ídem id. de batatas y moniatos............... 0‘01
25 Por ídem id. de carbón.................................... 0*01
26 Por cada lata de tamaño corriente de pe

tróleo ...................................................... 040
27 Forúdem de fanega de sal de 50 kilogramos. 0*01
28 Por id. de arroba de chacinas, jamón y em

butidos.......................................... . . . . . . . . . . 040
: 29 Por ídem. id. de hierros y aceros para cons - 

trueeiones y demás metales que se vendan
í al peso ........ .................................................... 0'01

Huelva 15 de Noviembre de 1907— E1 Alcalde. José G. y 
García.

T arifa  núm. 2 A, correspondiente á la relación de ingre
sos núm, de los dueños de los puestos de refrescos es
tablecidos en la actualidad , con expresión de las calles 
donde están situados y cantidades que deben satisfacer.

Número 
de 

1 
orden..,. 

|

NOMBRE DEL DUEÑO
CALLES 

donde están situadas.

ANUALIDAD

Pesetas.

1 Viuda de D. Andrés de
las Gasas......................... Concepción........ 75'

2 D. José Palacios Gómez., P. de San Fran
cisco ............... 10

3 Antonio Martínez Ro
dríguez ..................... P. Niña............... 10

4 José Rodríguez Mon-
'fciel............................ P. Merced....... 10

5 José Muñoz Lineres. v P. San Francisco 10
6 El mismo.................. P. San Pedro.. . . 10
7 José Palacios Gómez.. P. Monjas, kios

co núm. 1 . . . . 300
8 Eugenio Díaz Rivera.. Idem, id., núm. 2 300
9 José Marmolejo Vidal. Idem, id., núm. 4 300

10 jSin arrendar.*. .............. Idem, id., núm. 3 300

El hecho de que se abone los arbitrios antes expresados, no 
exime el impuesto sobre las sillas y veladores que se colo
quen alrededor de los mencionados puestos y kioscos.

Huelva 15 de Noviembre de 1907. =  El Alcalde, José G. y 
García.

T arifa núm,, 2 B, correspondiente á la relación de ingre
sos núm. ...... p ara  la exacción del arbitrio sobre los pues
tos que se establezcan en la Velada de la Cinta y Feria, ya 
sean instalados y de la propiedad de los vendedores ó ya 
sean de la del Excmo. Ayuntamiento, durante dichos fes
tejos en las calles de Ginés M artín , Aragón , Alameda 
Matheson y plaza de la Merced, así como los que se insta
len en el Real de la F eria .

Núm
ero 

de 
¡ 

orden,... 
|

C O N C E P T O S

i

Pesetas.

Puestos generales que inst?iien á su cesta 
los feriantss:

I Por cada metro cuadrado que se ocupe con 
puestos de la propiedad de los vendedores, 
se satisfará . . . .............................................. 0‘50

Puestos de la propiedad del Ayuntamiento:

RESTAURAN TS

2

3

El señalado con el núm. 1 y que se instala en 
la entrada de la plaza de la Merced, á mano
derecha ..................................... .................

Ei señalado con el núm. 2, que se coloca en 
la misma acera, próximo al sitio en que se 
instala la caseta de baile del Casino. . . . . . .

150 j

150 !
i

BUÑOLERÍAS f
S

4

5

Los puestos que se dedican á la venta de bu
ñuelos y que están señalados con los nú
meros 1 y 2, satisfará cada un o ..................

Los de los números 3 al 20, ambos inclusive, 
abonará cada u n o ..........................................

i
1

25 1 
!

20 i
i

MESAS PARA LA VENTA DE VARIOS ARTÍCULOS í
6

7

8

Las señaladas con los números 1 y 2, abona
rá cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . r

Las de los números 3 ai 20, ambos inclusive,
abonará cada u n a ..........................................

fíl terreno que ocupen las casetas ó tiendas 
de campaña que suelen establecer las So
ciedades de recreo, sólo satisfará por cada 
metro cuadrado que ocupen..................

io í 

5 ¡
ji
i
i

0C50 i

L;
cadí

H
Gar

as cuotas marcadas en esta tarifa son exigidles, no por 
a día, sino por el total de ios que dure la íbria y velada, 
uelva 15 de Noviembre de 1907. =  E! Alcalde, José G. y 
cía.

Tarifa núm . 3, correspondiente á la relación de ingresos
núm ero ....., p a ra  la exacción de los arbitrios impuestos á  ¡
los carros, carretas, carretones, carromatos, camiones, 
volquetes, coches y demás vehículos, incluso las motocicle- j 
tas, bicicletas y automóviles, sillas, mesas y veladores, y 
demás ocupaciones ordinarias de la vía pública ó en vela
das y otros festejos públicos, así como los caballos de sillas. ;

Núm
ero 

de 
1 

orden.... 
|

E X P L I C A C I Ó N Pesetsa.

MATRÍCULA PARA CARROS Y CAMIONES
1
2

3
4

Por cada camión ó carreta sa pagará al año. 
Por cada carro de dos varas ó yugo se pegu

al añ o.................................. ..............
Por cada carro chico tirado por asnos..........
Por cada carro ó volquete forastero dedica

do al transporte que venga á la población 
se abonará al añ o...........................................

25

15
5

5 ¡
Los que no entren en la ciudad y circulen

solamente por las rondas quedan exceptua
dos de este arbitrio.

MATRÍCULA PARA CARRILLOS DE MANO 
Ó CARRETILLAS

5 Por cada carrillo de mano ó carretilla se abo
nará al año..................................................... 3

MATRÍCULA PARA CARRUAJES DE SERVICIO 
FUNERARIO

6 Por cada carruaje se abonará al año 25 I
MATRÍCULA PARA VOLQUETES

7 Por cada volquete se abonará al año.............. 10 I
MATRÍCULA PARA COCHES DE ALQUILER QUE’ 

ESTÉN INSTALADOS EN ESTA CIUDAD Ó VEN- 
GAN DE OTRAS POBLACIONES:j

8 Por cada coche se abonará al año.................... 10
MATRÍCULA PARA MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y AUTOMÓVILES
9

10
11

Por cada motocicleta se abonará al año____
Por cada bicicleta se satisfará anualmente .. 
Por cada automóvil se pagará al año.

10
5

* 50 I
MATRÍCULA PARA CABALLOS DE SILLA ?

12 Por cada caballo de silla se abonará al añ o .. 15

El arbitrio se entenderá que es por uu año 
ó parte de éste, debiendo abonarse por ade
lantado. • • - YÚj 

Quedan exceptuados de este arbitrio los 
carruajes de lujo que paguen la contribución 
que el Tesoro cede* ai Municipio.

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA
13

14

Por ocupación de la vía pública con sillas ó 
asientos por establecimientos comerciales 
é industríales y de recreo para el servicio 
de veladores y mesas, con independencia del 
arbitrio correspondiente á éstos, por cada
silla, al d ía ....................................... ............

Por cada velador ó masa de café para la calle 
se abonará diariamente.................................

001

0‘05
Para la exacción de los arbitrios compren

didos en esta tarifa deberá abrirse usa ma
trícula donde se inscriban los vehículos an
tes señalados, sin cuyo requisito y estar mar
cados con el número que les corresponda no 
podrán circular, á cuyo efecto irán provistos 
de la chapa correspondiente, que será facili
tada por las oficinas municipales, previo psgo 
de su importe.

Hi
Garc

xelva 15 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, José G. y | 
da. 1

Tarifa núm . 4, correspondiente á la "relación de ingresos |
núm ero ..... , p ara  la exacción del arbitrio municipal so- ¡
bre las licencias de caza que se expendan por el Gobierno 1 
civil de esta provincia á vecinos de este término muni- 1 
cipal. ' * i

Núm
ero 

de 
orden....

E X P L I C A C I Ó N Pesetas. 1 
¡

1 Por el 25 por 100 sobre el importo de las l i
cencias de caza que se expidan por *1 Go
bierno civil de esta,provincia á vecinos de 
este término municipal, autorizado por la 
ley municipal vigente..................... . . .........

---------  £

' 1

É
*  I

Huelva 15 de Noviembre de 1907. =  El Alcalde, José GK y 
García.

Tarifa núm. 5, correspondiente á la relación de ingresos á 
número conque el Excmo. Ayuntamiento grava la 
contribución que satisfacen los establecimientos dedicados 1 
á la venta de bebidas espirituosas y fermentadas durante | 
el año 1908, en u,so de las facultades que le concede la re- § 
gla 4.a del ari. 137 de la vigente ley Municipal. |

| 
N

úm
ero 

de 
| 

orden
....

E X P L I C A C I Ó N Pesetas.

¡

1
|

1 Por e’i 5 por 100 sobre k s  cuotas que para el 
Tesc-ro satisfacen por la  contribución in - 
dustríúl los estabkcimientos dedicados á 
la  venta de bebidas espirituosas y fermen-

I

&
Huelva 15 de Noviembre de 1907, r = E l  Alcalde, José G, y { 

- García. . »

y Tarifa núm. 6, correspondiente á la relación de ingresos 
1 número p ara  la exacción del arbitrio con que el E x -  
| celentísimo Ayuntamiento grava los espectáculos públicos 
i de todas clases que se celebren durante el año de 1908.

Núm
ero 

de 
orden.,..

E X P L I C A C I Ó N Pesetas.

1 Por el 5 por 100 del importe de las entradas 
ó localidades que se expendan para presen
ciar los espectáculos públicos que se cele* 
bren en esta ciudad durante cd año de 1903.

Huelva 15 de Noviembre de 1907. =  El Alcalde, José G. y 
García. S — 2265

Pliego de condiciones para la subasta de los arbitrios 
para las operaciones en la Pescadería.

Primera. Queda sujeto al pago de los arbitrios el pescado 
de todas clases que llegue á la Pescadería, ya se destine al 
¿onsumo de la población, ya se exporte para su venta en 
:ítros mercados, exceptuando el que ll*gu.e en condiciones de 
conserva.

Segunda. Toda clase de pescado, ya se ¿entine al consu
no, ya á la exportación, está obligado á concurrir al edificio 
le la Pescadería y al pago de los arbitrios correspondientes.

 ̂L ús transacciones sobre el pescado destinado á la exporta
ción se harán en la misma Pescadería, y no se permitirá su 
salida hasta que hayan sido pagados los arbitrios.

La cobranza de estos arbitrios se sujetará á la siguiente 
¡jarifa:

1.° Por cada kilogramo de salmonetes, sardinas, boquero
nes, lenguados, pescadas^ peseadillas, langostinos, gambas, 
ieedias, calamares, corbinatas, barrugates, pargos, borri
quetes, doradas, besugos, brecas, meros, roncadores, roba
los, bailas, corvinas, merluzas, chemas, romero, bocinegros, 
y demás clases de pescados análogas, se cobrará medio cén
timo de peseta.

2.° Por cada kilogramo de bonitos, sábalos, mocarras, ta 
paculos, lanchas, palometas^anchoavas, jureles, ultras, agu- 
¡apalar, alb&coras, chocos,_ jibias, atún fresco y salado, pa
sadores, c&nabotas, aibarinas, pardones, piques, sapos, va
cas, chuchos, rayas, bramantes, aceganas, clavos, majomas, 
obispos, pintarrojas, guitarras, pulpos, tembladeras, rapes, 
y toda clase de basiina y marisco*, se cobrará un cuarto de 
céntimo de peseta.

Se exceptúa de esto arbitrio las caballas y toninos.
Cuando ocurran, respecto al número de la tarifa por que 

haya da contribuir cualquiera clase de pescados, que no e.-té 
mencionado en la misan* expresamente, se estara y pasará 
por lo que resuelva la Comisión de Hacienda, después de oir 
í peritos prácticos.

Tercera. El escalo del pescado se efectuará precisamente 
dentro del local de la Pescadería y en el sitio destín?do á 
este objeto, ejecutándose la operación por los depau4isntps 
áel arrendatario, y por este servicio, además del arbitrio es
tablecido en la condición anterior, abonarán los comprado
res el que se fija en la siguiente tarifa:

Por cada pescado que pese de 4 kilos hasta SO, se pegará 
5 céntimos de peseta.

Los de 30 á 60, abonarán 25 céntimos di peseta.
Los de 60 en adelante pag&rín 50 céntimos de peseta.
Los despojos que resulten ds los escalos se áa conducidos 

del lado allá de la c&nal del río en la lancha destinada á este 
objeto.

Cuarta. El arrendatario facilitará á lo s  compradores 
aguas claras para lavar el pescado, y por está servicio y por 
ocupación del local, pagarán los interesados, además de los 
arbitrios señalados en las dos condiciones anteriores, un 
oéntimo de p8S8fca por cada kilogramo de toda clase de pes
cado y marisco.

Queda exceptuado del pago de este arbitrio el pescado qua 
baya da ser consumido en esta población, entendiéndose 
también por tal el que haya ¿e ser vendiao en las piaz-vs de 
abastos.

Quinté. Queda autorizado el contratista pnra arrendar á 
ios remitentes do pescado los sótanos situados en el andén 
de la Pescadería, con objeto de reeogar en ellos los envases 
para la exportación, teniendo derecho á cobrar por cada 
uno d8 dichos sótanos la can tidal de 3 pesetas mensuales.

El contratista queda abligado á cuidar de que en los sóta
nos se guarden diariamente los envases de tedas clases des
tinado al pescado y á t jdas las operaciones que se practiquen 
en la Pescadería.

La falta de la más absoluta limpieza en los sótanos dará 
lugar á que se retire por la Alcaldía la autorización consig
nada en el párrafo 1.°, sin que el contratista tenga derecha 
á reclamación de ninguna especie.

S xfa. La recaudación de los arbitrios se hará por medio 
de recibos talonarios, quedando'las matrices y ios libros á 
disposición del Exemo. Ayuntamiento, teniendo la obliga
ción de mostrar éste en el acto al Sr. Concejal ó Concejales 
que los deseen.

Séptima. Las defraudaciones que se cometan en el pago 
de los arbitrios serán castigadas gubernativamente á bene
ficio del arrendatario, con el pago fie dobles derechos por la 
primera vez y con el cuadruplo en caso de reincidencia.

Octava. El contratista cuidará, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de que apenas* se terminen las operaciones de 
contratación por mañana y tarde se procederá á baldear to
das las dependencias de la Pes 'adera incluso los andenes, á 
recoger y conducir al sitio designado los despojos de los es
calos y á fregar cuidadosamente los depósitos.

La báscula destinada al peso del psseafio estará siempre 
en perfecto estado de uso y perfectamente limpia

Será de cuenta del contratista el gasto de agua necesaria 
para toda clase de operaciones y servicio, incluso la potable, 
debiendo tener un grifo para que el público que se encuen
tra en el edificio pueda utilizarla para bíbar.

.Novena. El contratista organizara es. svrvkio eon todo el 
personal necesario para dar cumplimiento ú las obligacio
nes que contrae, siendo de su cargo el rbeno de ios sueldos 
y jornales de aquéllos, incluso el del Conserje.

Los nombramientos los hará la Alcaldía, á propuesta del 
contratista, exceptuándose el del Conserje, que será libre
mente por la Corporación municipal y disfrutará el sueldo 
da 2 pesetas 50 céntimos diarios.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de auraeu- 
¿ar el número de dependentes del eortru m k , si así lo exi
giese l&s necesidades dai servicio, entendiéndose en tolo 
caso que los dependientes que se sombren d&beráii ser paga
dos por el contratista.

Décima.. La Pescadería estará abierta y en disposición de 
funcionar desde la salida á la puesta del Sol, sin perjuicio
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de que por necesidades del servicio fuera preciso recurrir á las íicras extraordinarias.Undécima. Las tres habitaciones que existen en la Pescadería, excepción hecha de las señaladas para la casa del Conserje, se destinarán: una para el uso que crea conveniente el Exorno. Ayuntamiento, y las dos restantes las podrá arrendar si contratista de los arbitrios, bajo la precisa condición d*¿ utilizarlas solamente en les servicios propios de dicho establecimiento.Duodécima. El contratista contras la obligación, de bkn  quear el local do la Pescadería y de todas sus dependencias cuatro veces al año en los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre, y si por cualquier causa no lo verificara, lo realizará el Excmo. Ayuntamiento por cuenta y cargo de aquél.La limpieza, conservación, reparación y pintara, por lo menos un*, vez al año, de las básculas, bombas y depósitos de la Pescadería, será del cargo del contratista, y si así no lo realizara, el Excmo. Ayuntamiento lo hará por cuenta y cargo de la contrata.También será de cuenta del contratista la limpieza de los caños de desagüe que existen en el edificio de la Pescadería.Décimatercera. La recaudación de los arbitrios establecidos sobre las operaciones que se realicen en la Pescadería desde el día 1.° ¿e Enero de 1908 al 31 de Diciembre de 1910 se adjudicarán en subasta pública, en la forma que estable la  Instrucción de 24 de Entro de 1905 y bajo el tipo de 64.000 pesetas por cade, nn año de los que comprenden el contrato.Decimocuarta. Se verificarán dos subastas simultáneas, una en Madrid, en Ja Dirección general de Administración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentísimo 8 r. Ministro, y otra en Huelva, en el salón de actos del Excmo. Apuntamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente 6 Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Concejal designado por la Corporación municipal, asistiendo á ambas un Notario público.Décímaquinta. El pliego de condicionas estará de manifiesto en A Secretaría del Ayuntamiento de eAa cuidad y una. coda del mismo en 3a Dirección general de Administración, Ministerio de la Gobernación.Lécimasexta. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se publiqué* *1 anuncio hasta el día anterior al en que se haya de celebrar la licitación.Las horas que durante el mencionado plazo poirán presentarse serán de las diez á las trece.Bésimaséptima. A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la cons t i t uci6.ii del depósito provisional necesario para tomar parte en la subasta.Décimaoetava. Los referidos pliegos de proposición deberán presentarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, j  en ol anverso deberá escribirse, con la firma del licitado!*, lo siguiente:«Proposición para optar á Ja subasta impuestos sobra las operaciones que se realicen en la Pescadería municipal, que contrata el Excmo. Ayuntamiento de Huelva.»Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción al moóTo que se inserta al final.Báciraancvana. El presentador del pliego deberá entregar en si mismo acto el titnbre correspondiente que ha de colocarse e.u el recibo que acredite la entrega del pliego, cuyo recibo será firmado en Huelva por el Secretario de la Corporación municipal, y en Madrid por el Jefe ó empleado que lo sustituya del Negociado correspondiente.Vigésima. La subasta tendrá lugar el día 30 de Diciembre próximo, á las once del mismo, cumpliendo las formalidades ouc prescribe la disposición 4.a del ari. 18 ds la Instrucción fe 24 de En?ro de 1905, adjudicándose provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa 
m t v e  ' ri  admitidas, cuya adjudicación provisional se efectuará sin perjuicio fifi resultado que ofrezca la doble subasta. que simubáneamente se verifique.Vigésima primera. Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más iguales más ventajosas que las restantes se hará la adjudicación provisional del remate en favor de aquella cuyo pliego tenga el número más bajo."Vigésima ségund*. El depósito provisional necesario para tomar parte en 3 a subasta consistirá en el 5 por 100 del tipo anual, ó sea la cantidad 3.200 pesetas. Dicho depósito deberá constituirse en metálico, en valores del Estado al precio de cotización y también en créditos reconocidos y l i quidados i  favor de ios acreedores directos á esta Corporación municipal, siempre que hayan de cons»tituir^el depósito.Vigésima tercera. La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de la cantidad anual en que se adjudique el remate, y se prestará en la misma clase que la provisional.Vigésima cuarta. Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá constituirse en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, ó en la Corporación contratante.Vigésima quinta. Hecha la adjudicación definitiva, deberá el rematante prestar la fianza definitiva dentro del término da diez días, otorgando la correspondiente escritura de form&lización de contrato.

Vigésima sexta. La cantidad en que se adjudique el remate deberá ingresarla el contratista en la Depositaría municipal, en plazos quincenales, los días 15 y últimos de es da mes.Vigésima séptima. La falta de ingreso en cualquiera de los día» señalados en cualquier plazo quincenal dará derecho al Excmo. Ayuntamiento a incautarse en el acto de la administración y" recaudación da los arbitrios arrendados, sin perjuicio d8 declara? rescindido el contrato, rescisión que llevará siempre consigo la pérdida de 3a fianza constituida.Vigésima ocfcava. El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera otra de las obligaciones que contrae con arreglo á las condiciones de este pliego, dará derecho á la  Corporación i  declarar la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza y abono de daños y perjuicios.Sin perjuicio de este dereeiio podrá la Alcaldía imponer ai contratista las multas que estime procedentes, dentro de los lim ites señalados por la ley Municipal por la faifa de cumplimiento de alguna de sus obligaciones.
Vigésima novena. Sí el Excmo. Ayuntamiento acordara rué cu & car en alza ó en baja las tarifas del arbitrio, se suprimiera Ja de algunas especies ó se aumentarán algunas otras nc comprendidas en las tarifas, se aumentará 6 disminuirá proporeicralmente al precio del arbitrio, precio acordado de ambas partas, sin rescindir el contrato.Trigésima. El presente contrato se celebrará á riesgo y ventura, j  no podrá el contratista en ningún caso pedir la rescisión del contrato.Trigésima primara. El contratista queda obligado á rem itir mensualmente á la Alcaldía un estado de los arbitrios recaudados, con expresión detallada de los conceptos por que h.*yan sido cobrados. También vendrá obligado á presentar á 3a Alcaldía los libros y registros que debe llevar \  siempre que por aquélla se le reclamen. |Trigésima segunda. Será de cuenta del arrendatario el 1 reintegro del papel invertido en el expediente, el pago de ios 1

anuncios y todos los demás gastos que ocasione la subasta y | formalizaeión dol contrato.Trigésima tercera. Serán competentes para entender en las reclamaciones que puedan suscitarse con motivo del presente contrato Jos Tribunales del domicilio de la Corporación contratante, á cuya jurisdicción se someten ambas j partes.Trigésima cuarta. A los efectos prevenidos en la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se designa el Letrado D. Carlos ! Caprnany para el bastanteo de poderes de esta ciudad, y 6n j 
M adrid  á D. Félix de Llanos.Trigéssima quinta. Se hace constar que durante el térm ino de diez días en que ha estado expuesto al público el \ acuerdo aprobando el presente pliego de condiciones y la celebración de la subasta no se ha deducido ninguna reclamación.Trigésima sexta. El arrendatario recibirá bstjo inventario todos los efectos, útiles y enseres del servicio de la Pescadería de la propiedad del Ayuntamiento, siendo de cargo del arrendatario e-1 pago de los gastos que ocasione la conservación de aquéllos en buen estado.Huelva 12 de Noviembre de 1907. =E1 Alcalde, José María Aneo,—El Secretario, Carlos C&pmany.

Modelo de proposición.
D    vecino de con cédula personal y resguardo dadepósito provisional que acompaña, enterado de las condi clones establecidas para la subasta de los arbitrios sobre lat operaciones que se realicen en la Pescadería desde el día 1.° 1 de Enero de 1908 al 31 de Diciembre de 1910, acepta todas y cada una de dichas condiciones y ofrece por aquéllas la cantidad de pesetas ..... (en letra) por cada un año de los que comprende el contrato.(Fecha y firma del proponente.) S —2268

P liego  de con d icion es para la  subasta  d e  los arbitrios  im p u estos sobre las operacion es que se rea licen  en  1 el M atadero-perneo de esta  ciud ad y  dé los serv ic io s R propios de d ich o estab lecim ien to . I
Primera. Son objeto del contrato: el arrendamiento de I todos los arbitrios impuestos sóbrelas operaciones del Mata- 1 dero-perneo, el servicio de matanza de toda clase de ganado i  que se destine al consumo y el trarsporte de carnes; este último con las excepciones que se mencionan en Is condición dé cima sexta.Segunda. El contrato se celebrará, mediante subasta p ú blica, simultáneamente en Madrid y esta capital, en 3a forma que establece 3a Instrucción de 24 de Enero ds 1905, y por el tipo de 180 000 pesetas.Tercera. El tiempo de duración del contrato es el de un año, contado desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1908.Cuarta. Se verificarán dos subastas simultáneas, una en el salón de actos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, bajo la presidencia del Sr. Alcaide ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Concejal desig- nado por el Ayuntamiento, y otra en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Sr. Ministro.Quinta. El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, y copia del mismo en la Dirección general de Administración, Ministerio déla Gobernación.Sexta. El plazo en qus podrán presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio de subasta en la G aceta d s  Ma d b íd  hasta el día  anterior á aquél en que haya de celebrarse la licitación.Las horas en que durante el mencionado plazo poirán presentarse los pliegos de proposición serán de las diez á las trece.Séptima. A todo pliego de proposición deberá acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional necesario para tomar parte en la subasta.Octava Los referidos pliegos de proposición d;b3rán presentarse bajo sobre cerrado, ¿satisfacción del presentador, y en el anverso deberá escribirse, con la firma del lieitador, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de los arbitrios impuestos sobre las operaciones del Matadero perneo y demás servicios que contrata el Excmo. Ayuntamiento de Huelva.»Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción al modelo que se inserta al final.El presentador del pliego deberá entregar en el mismo acto el timbre correspondiente que ha de colocarse en el re cibo que acredite la entrega del pliego, cuyo recibo será firmado en esta ciudad por el Secretario de la Corporación municipal, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, por el Jefe ó empleado que le sustituya del Negociado correspondiente.Novena. La subasta tendrá lugar el día 31 de Diciembre próximo, á las once del mismo, cumpliéndose las formalidades qua prescribe la Instrucción de 24 de Enero de 1905, adjudicándose provisionalmente el remate al autor de la pro - posición más ventajosa entre las admitidas, cuya (adjudicación provisional se efectuará sin perj uicio del resultado que ofrezca la doble subasta que simultáneamente se verifique.Décima. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario autorizante del acto.Undécima. Si entre las proposiciones admitidas hubiese |  dos ó más iguales más ventajosas qua las restantes, se' hará I la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 1 pliego tenga el número m is bajo. * IDuodécima. El depósito provisional prevenido para to- ? mar parte en la subasta consistirá en la cantidad de 9.000 pe* i  setas, |Dicho depósito deberá constituirse en metálico ó en valo - § loras ó signos de crédito del Estado, que serán admitidos al |  precio de cotización oficial, y también en créditos reconoci- I dos y liquidados á favor de los acreedores directos de esta I Corporación municipal, siempre qus estén consignados en su i presupuesto y sean dichos acreedores los que hayan.de cons- I tituir «1 depósito. |La fianza definitiva será el 10 por 100 de la cantidad anual I en que se adjudique el remate, 1Dáeimatereera. Hecha la adjudicación definitiva deberá I el rematante prestar la fianza dentro del término de diez días $ y concurrir á otorgar la escritura de formalizaéión del con - ¡ trato. |
Déeimacuarfa. Por virtud del contrato, el arrendatario í hace suyos los productos de la recaudación da hjs arbitrios jj establecidos sobre el degüello de reses mayom*, menores y jj de cerda, lavado ds menudos, estancia de ganados en el Ma- f  fadero, conducción de las carnes de eerd«t rJ domicilio de I sus dueños y arbitrio especial de Matadero. |A los efectos consiguientes, se hace constar que están su - f  jetas al pago de arbitrios municipales como si se hubiesen I sacrificado en ©1 Matadero las rese?, que se lidien en la Plaza t  de Toros, |

Los cabritos serán objeto de inspección facultativa y  devengarán los arbitrios que se consignan en la tarifa correspondiente.La venta de la carne de los cabritos deberá hacerse precisamente en tabla baja.La recaudación de los arbitrios habrá de hacerse con estricta sujeción á las tarifas que se unen á este pliego.El contratista no podrá en ningún caso exigir arbitrios por los despojos de las reses.de cerda que, sacrificadas en otros puntos, entren en esta ciudad.Déeimaquinta. La cantidad en que se adjudique el remate deberá ingresarla el contratista en la Depositaría m unicipal, en plazos quincenales, los días 15 y último de cada mes.Las cantidades que no ingrese el contratista en los plazos marcados en ©1 párrafo anterior se harán efectivas por la vía de apremio desde el día siguiente al vencimiento del térm ino, con arreglo á los precetos de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.Désimasexta. El contratista contrae la obligación de realizar a su costa todas las operaciones de matanza, lavado de menudos y demás, con el mayor esmero y precisión, en las horas convenientes al interés público, acomodándose en un todo á las disposiciones del Reglamento, á los acuerdos de la Corporación y á las órdenes que le comunique la Alcaldía.También queda obligado á distribuir entre los puestos de venta de los mercados las carnes del ganado vacuno, lanar y cabrío, y la de cerda en el domicilio de sus dueños.El transporte de las carnes del ganado vacuno, lanar, ca brío y de cerda, desde el Matadero á la puerta de los mercados, es de cuenta y cargo del contratista del servicio de lim pieza, al cual el contratista del Matadero abonará 25 céntimos de peseta por cada cerdo que transpórte.Asimismo es de cargo del contratista de la limpieza la conducción de las carnes de las reses que se lidien en la P laza de Toros.Será de cargo del contratista del Matadero perneo el agua necesaria para el lavado del mesudo, así como toda la que se necesite para los demás servicios del Matadero perneo.Es también de cargo del contratista del Matadero-perneo la leña que se haga necesaria para los servicios de dicho establecimiento, así como la que hiciese falta para la cremación.Décimaséptima. Es obligación del contratista el pago de sueldos ó jornales del personal necesario para los servicios, con excepción de los sueldos correspondientes' al Inspector delegado, á los Veterinarios, Pesador de carnes y al Conserje, que serán abonados por el Ayuntamiento.
Décimaoctava. El Ayuntamiento nombrará el personal de matarifes propietarios y suplentes necesarios para el buen cumplimiento de todos los servicios, siendo de cargo del contratista el abono de sus sueldos.Dicho personal se compondrá: de un capataz, cuyo sueldo será de 3 pesetas diarias; nueve matarifes propietarios?, á 2 pesetas 50 céntimos, y cuatro suplentes con igual sueldo. Estos matarifes suplentes no devengarán sueldo alguno hasta tanto no presten servicio.El contratista dará cuenta al Inspector delegado, y éste á ¡a Alcaldía, de las faltas que cometieran dichos matarifes, para que ésta provisionalme resuelva lo más oportuno en in- terés clel servicio; debiendo dar cuenta de las resoluciones na adopte, para que la Corporación municipal, en definíti- T a, acuerde lo más oportuno y procedente.En armonía con 3o dispuesto en el art. 36 del Reglamento del Matadero-perneo, las quejas que produzcan los Veterinarios y el contratista las dirigirán al Inspector delegado, el cual dará traslado de ello á la Alcaldía para que ésta resuelva.Déclmanovena. El Conserje del Matadero tiene á su cargo la custodia del edificio y cuanto exista en el mismo. Cuidará de tener abierto dicho establecimiento á las horas y en las condiciones que le ordene la Alcaldía, é impedirá la entrada de personas extrañas al servicio del Matadero ó que no sean parfce interesada en sus operaciones, durante las horas de matanza.Vigésima. El Inspector delegado representa á la A lcaldía, y está llamado á inspeccionar todos los servicios, exigiendo que se realicen en la forma que establezcan los Reglamentos, acuerdos capitulares ú órdenes de la Alcaidía.Cuando la urgencia del caso no le permita consultar á la Alcaldía, resolverá por sí las cuestiones que S8 susciten, sin perjuicio de dar inmediatamente conocimiento del hecho á la Autoridad municipal.Vigésima primera. Son de cargo del contratista los gastos de limpieza, conservación, reparación y renovación del material, y de cuantos útiles, herramientas ó efectos estén al servicio del Matadero-perneo, teniendo también la obligación de lavar diariamente los carros destinados á la conducción de carpes y á pintar éstos, por lo menos, dos veces al año.Vigésima segunda. El arrendatario utilizará la parte del edificio que sea necesaria para la práctica de las operaciones y servicios, cuya determinación se reserva el Ayuntamiento. Este dispondrá, según crea conveniente, de las dependencias que queden libres, .
El Conserje ocupará las habitaciones que se le señalen, siendo el único empleado que tiene derecho y obligación de vivir en el establecimiento, salvo lo que en contrario resuelva la Corporación.Vigésima tercera. El contratista llevará, además de los libros á que se refiere el Reglamento, un libro registro de ganados, donde se sentarán por orden de presentación las solicitudes de los entradores de ganados, determinando con veinticuatro horas de anticipación, por lo menos, el número y-clase de reses que se detienen al sacrificio cada día.En el sacrificio de las reses se observará riguroso orden de presentación, bajo la responsabilidad del contratista.Si por falta de concurrencia de entradores ú otras causas llegara á faltar la carne necesaria para el consumo de la población, la Corporación contratante adoptará las disposiciones que crea convenientes para abastecer el mercado, quedando el contratista obligado á secundar las disposiciones que aquélla adopte.Sólo en este caso de excepción podrá prescindiste del or - den de presentación de que trata el párrafo 1.°Vigésima cuarta. La falta de cumplimiento por parte dsí contratista á cualquiera de las obligaciones que contrae por virtud del contrato, da derecho á la  Corporación á la imposición de multas, que por primera vez' no excederán de 50 pesetas, pudiendo llegar á 100 en caso de reincidencia en la misma falta.Sin perjuicio del derecho antes consignado, la Corporación podra declarar rescindido el contrato á perjuicio del contratista, si así lo estimara procedente.Vigésima quinta. El contratista hará á su costa, dos veces al año, el blanqueo general, recogida de calzos y recorrido de los tejados del edificio del Matadero y sus dependencias, bajo la inspección del Sr. Arquitecto municipal. D ichas obras habrán de quedar terminadas en 30 de Jimio y 31 

de D ic ie m ^
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Vigésima sexía. El contratista queda obligado á rem itir 
á la Alcaidía diariamente un  estado de los arbitrios recau
dados, con expresión detallada de los conceptos por que h a 
yan sido cobrados. Facilitará, además, cuantos datos se le 
reclamen por la Alcaldía ó por el Inspector delegado.

Vigésima séptima. Se formará el oportuno inventario de 
tallado de todos los enseres, útiles, herramientas, mobiliario 
y cuanto se halle al servicio del Matadero perneo.

De este inventario se sacarán copias autorizadas, una de 
las cuales entregará á la Alcaldía y otra al rematante, el 
cual queda obligado á devolver cuanto reciba en buen uso.

Vigésima octava. Serán competentes para entender en 
todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo ú oca 
sión del contrato los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración contratante, á cuya jurisdicción se someten volunta
riamente ambas partes.

Vigésima novena. El presente contrato se celebrará á 
riesgo y ventura para el rematante, el cual no podrá en 
ningún caso pedir reducción del precio ni la rescisión del 
contrato.

Trigésima. Será del cuenta de rematante el reintegro del 
papel invertido en el expediente, el pago de los anuncios, los 
de formalización del contrato en escritura pública y su co
pia, el abono délas contribuciones ó impuestos correspon
dientes ŷ cuanto produzca la subasta.

Trigésima primera. Se hace constar que expuesto al pú
blico por término de diez días el acuerdo aprobando este 
pliego de condiciones y la celebración de la subasta, según 
prescribe la Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se ha de
ducido ninguna reclamación.

Trigésima segunda. A los efectos que determina el a r 
tículo 15 de la citada Instrucción se designa el Letrado del 
Iltre. Colegio de esta ciudad D. Carlos Capimny para el b*s- 
tanteo de poderes, y en Madrid á D. Julio de Llanos.

Trigésima primera. El rem atante contrae la obligación 
de realizar un contrato con los obreros que hayan da ocu 
parsa en los servicios que son objeto de este pliego: m  este 
contrato quedará estipulado la duración del mismo, los re 
quisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal ó sueldo.

Huelva 12 de Noviembre de 1907.i=El Alcalde, José María 
A néo.=El Secretario, Carlos Capmany.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e    eon cédula personal y resguardo de

depósito provisional que acompaña, acepta las condiciones 
establecidas para el arrendamiento de los arbitrios sobre las 
operaciones del Matadero-perneo y para la realización de 
todos los servicios propios de dicho estab eeimiento durante 
el año de 1908, y ofrece por ella la suma de (en letra) pe - 
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

Tarifa  para la exacción de los arbitrios exigibles sobre las
distintas operaciones que se verifiquen en el Matadero-
perneo de esta ciudad durante él año de 1908.

25 
o c»

S i  E X P L I C A C I Ó N  Pesetas.
 ̂ D.. O

DESECHOS DE DEGÜELLO DE BESES

1 Por cada kilogramo de res mayor que se sa
orifique, se cobrará..............................    0l085

2 Por cada kilogramo de res menor que se sa
crifique, se cobrará  ...................  0‘120

Se consideran también reses menores, para 
los efectos de la exacción de este impues
to, los cabritos y corderos cualquiera que 
sea su peso  .......................    0420

ABBITBIO ESPECIAL

4 Además de los derechos de degüello del epí
grafe anterior, devengarán las reses v a 
cunas, lanares y cabrías, el impuesto ó a r 
bitrio especial de Matadero autorizado en 
30 de Abril de 1881, consistente en 8 cén* 
timos por cada kilogramo de peso de res 
en canal...................     0‘080

LAVADO DE MENUDOS

5 Por el servicio de lavado de menudos se pa
gará por kilogramo del mismo, pero en ca
nal de cada res, que regula los impuestos 
anteriores . . . ' ..................................................  0‘080

GANADO DE CEEDA

6 Por cada kilogramo del mismo peso en ca
nal de cerdos, cualquiera que sea su peso, 
se cobrará ................................................. , .  0110

IMPUESTO POE LA CONDUCCIÓN DE LAS CAR
NES Á LOS PUESTOS DE VENTA Ó Á CASA DE
SUS DUEÑOS

7 Tanto las reses mayores y los cerdos como
las reses menores, devengarán por kilogra
mo de peso, en concepto de acbitrio de 
ccndu&eión de carnes á los puestos públi
cos de venta ó al domicilio de sus dueños, 
según venga establecido......................   0‘010

ARBITRIO SOBRB ESTANCIAS DE CERDOS

8 Por cada cerdo que tenga entrada en el per
neo, se satisfará desde el día siguiente al 
en que tenga efecto la misma, cualquiera 
que sea el tiempo que permanezca vivo en 
el Matadero y cualquiera que sea su peso.. 0'500

Huelva 12 de Noviembre de 1907.=E1 Alcalde, Jbsé María 
Aneo. S —2269

A yuntam iento constitucional do Vallatlofiid.
Anuncio.

Transcurrido el plazo de diez días que determina el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sin que se haya 
presentado ninguna reclamación, el día 20 de Diciembre 
próximo tendrá lugar en la Casa Consistorial, á la hora de 
las  ̂doce, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Capitular en 
quien delegue, y con asistencia de un Sr. Concejal, en repre
sentación del Excmo. Ayuntamiento, la subasta de arriendo 
durante los años de 1908, 1909 y 1910 de la cobranza del a r
bitrio «Puestos públicos» que se detallan en las tarifas for- 
Vbs&w al efecto, la» cuales se encuentran de manifiesto en

la oficina correspondiente, y bajo las condiciones que han 
sido aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento y Junta m uni
cipal que á continuación se detallan.

C ondiciones.
1.a El Excmo. Ayuntamiento de Valladolid arrienda por 

medio de subasta pública la cobranza del arbitrio denomina
do «Puestos públicos».

2.a De conformidad con lo dispuesto en el título IV, a r 
tículo 137, de la ley Municipal vigente, el arbitrio será exigi
do por ejercicio de industria en la vía pública mediante Ja 
ocupación de ésta, y con sujeción á la. tarifa que forma parte 
del presente pliego. Será determinad & la ocupación de la vía 
pública por la constitución de puestos fijos y ambulantes en 
la misma para la realización de cualquiera industria ó espe
culación lucrativa de los objetos que comprenda.

3.a El Sr. Alcalde y el Excmo. Ayuntamiento tienen la fa 
cultad exclusiva, según los casos, par & conceder ó negar Jas 
licencias necesarias para la ocupación de la vía pública, pú- 
diendo reglamentarlas ó retirarlas en conformidad con las 
leyes y con las Ordenanzas municipales vigentes.

4.a El arriendo será por un período de tiempo de tres 
años, que empezará á regir desde l.° de Enero de 1908 y t e r 
minara en 31 de Diciembre de 1910.

5.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 60.000 
pesetas en cada un año, y sólo se adm ití-áa las proposiciones

Ique cubran esta suma ó exceda de ella.
6.a La subacsta se celebrará por pliegos cerrados, en la fo r

ma que determina el art. 18 del Rsal decreto Instrucción de 24 
de Enero de 1905,-y las proposiciones se extenderán en papel 
dé la  clase 11.a, fijando en ellas el t i m b e  municipal corres
pondiente, formulándose con sujeción estricta al modelo que 
al final ds estas condiciones se inserta, acompañando por se 
parado el recibo que acredite habar consignado en la C*ja de 

| Depósitos ó en la municipal ia suma de 3.000 pesetas, ó sea el 
| importe del 5 por 100 del tipo señalado anualmente para el 
j arriendo, quedando obligado el que resalte adjudicatario á 

ampliar hasta una suma igual al importe del 10 por 100 del 
precio ofrecido y en el que se haya hecho Ja adjudicación, de 
éonformid&d á lo establecido en el párrafo 2.° del art. 12 de 
la citada Instrucción.

7.a El contratista contrae la obligación de ingresar en las 
arcas-municipales, dentro de les cinco primeros días de caca 
mes, la dozava parte de la suma total en que se la haya ad 
judicaáo este arbitrio. Si pasada dicha fieha no hubiese ve 
rificado el ingreso, se procederá por la vía de apremio con
tra  aquél y á su costa para hacer efectiva la recaudación, ó 
en otro caso, llegado que s?,a el día 10 del mismo mes, se e n 
tenderá que el arrendatario renuncia á los derechos que se 
le concede por este contrato, y por lo tanto, el Excmo. Ayun 
t&miento podrá acordar la rescisión del mismo, con pérdida 
de la fianza á que se refiere la condición 6.a, y anunciar 
nueva subasta á su costa, quedando también obligado á sa
tisfacer el importe áe los daños y perjuicios que por faltar al 
cumplimiento del contrato haya podido originar á Ja Corpo
ración, s!n derecho á ninguna reclamación por parte del 
contratista.

8.a El arbitrio á que este contrato se refiere es el que 
comprende para cada caso la adjunta tarifa, de la que se en
tregará copia certificada al arrendatario, *in que le sea lícito 
alterar ni en más ni en menos les tipos de tributación que en 
la misma aparecen,

9.a El arrendatario no podrá extender la exacción de este 
arbitrio í  otros conceptos ó motivos que los que se determ i
nan en la tarifa. Si alguna duda ocurriese sobre la interpre
tación de ella, el contratista la pondrá en conocimiento del 
Sr. Alcalde y habrá de atenerse á lo que esta Autoridad re 
suelva sobre la duda del momento, sin perjuicio de oir la 
opinión que en todo caso ha de em itir la "Comisión de H a
cienda, á 'la que se pasará el asunto.

10. El contratista se compromete á que los agentes que 
autorice para la recaudación del arbitrio iiev n constante
mente, mientras estén de servicio, una gorra especial, como 
distintivo, con las iniciales A. M., é irán provistos, sin excu
sa alguna, de un ejemplar impreso de las presentes condicio
nes y tarifa que á las mismas se acompasan, el cual estará 
autorizado por la Alcaldía y sellado por el del Kxcm'>. Ayun
tamiento, teniendo el deber dichos agentes de ponerlo de 
manifiesto á los contribuyentes que lo exijan.

11. El arrendatario no podrá ceder ni subrogar los dere
chos que adquiera por esta contrato sin la apx'obacién expre
sa del Excmo. Ayuntamiento, en la forma que determinan 
los artículos 25, 26 y 27 de la referida disposición.

12. El contratista, al notificarle la aprobación de la su
basta, queda obligado á tomar posesión del servicio en el día 
que se le designe y á prestar fiador abonado á satisfacción 
del Sr. Alcalde que garantice y asegure el cumplimiento 
exacto del compromiso que adquiere.

13. El arrendatario, en el ejercicio de los derechos que 
adquiere por el presente contrato, será auxiliado en caso ne
cesario por los agentes de la Municipalidad y Alcaldía, pu- 
diendo incoar los expedientes de apremio que sean precisos 
contra los que sin razón se resistan al pago, con sujeción á 
lo que preceptúa la Instrucción vigente de 26 de Abril 
de 1900.

14. En ningún tiempo ni por motivo alguno podrá exigir 
el contratista ni obtener la compensación de la cantidad en 
que se le adjudique este arbitrio por crédito ó créditos que 
pueda tener ó adquirir contra el Excmo. Ayuntamiento, de
biendo en todo caso entregar íntegro en arcas municipales el 
importe del contrato en la forma y plazos establecidos.

15. El contratista queda obligado desde el momento que 
formule su proposición, pero el Ayuntamiento no contrae 
compromiso alguno sino después que acuérdela adjudica
ción definitiva del remate, quedando en libertad de resolver 
en aquella deliberación lo que estime más acertado á los in 
teresas que administra, s‘n*ulterior recurso.

16. Por falta del cumplimiento de las obligaciones que 
nacen de éste, podrá el Sr. Alcaide ó los señores capitulares 
delegados, imponer al arrendatario multas de 5 á 50 pese
tas, las cuales se harán efectivas en papel municipal, auto-, 
rizado al efecto en su caso por los procedimientos de la vía 
de apremio.

17. El presente contrato se hace á todo evento y á riesgo 
y ventura de ambas partes, y no podrá rescindirse, renovar
se ni modificarse por ningún concepto, ni aun á título de 
epidemia, huelga, alteración de orden público, guerra, ni 
por ningún otro concepto, por excepcional y extraordinario 
que sea.

! 18. El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad que 
le concede el art. 34 del referido Real decreto, y en su virtud 
podrá rescindir este contrato en cualquier tiempo.
19. El arrendatario se somete á la autoridad del Sr. Al

calde de esta capital, por quien consiente ser compelido al 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el pre
sente contrato, con renuncia de todo derecho en esta parte, 

l sometiéndose también á los Tribunales del domicilio de la

Í Corporación municipal, que son los competentes para cono-' 
cer .las cuestiones que puedan ocurrir respecto á la in te li
gencia y cumplimiento de este contrato.

20. Serán da cuanta del arrendatario los gastos de expe
diente que dé motivo á esta subasta, así como también el 
pago de anuncios en los perió iicos locales, G a c e ta  de  M a
d r i d ,  Boletín oficial, contribución industrial y los que origi
nen elevar á escritura pública este contrato, de conformidad 
con lo que preceptúa la referida Instrucción.

21. Los Sres. Letrados designados por el Excmo, A yun
tamiento para el bastanteo de poderes á que se refiere el a r
tículo 15 del repetido Real decreto, son los Sres. D. Cesáreo 
M, Aguirra y D. Pablo Oilleruelo, Síndicos de la Excma. Cor
poración.

V&iladolid 11 de Noviembre da 1907.=E1 Alcalde, Eduardo 
Romero.

Modelo de proposición.
Don F. F., vecino d e    domiciliado en la cabe d e  .

número contrata con el Excmo. Ayuntamiento, por el 
período de tres años, la cobranza de los arbitrios que com
prende la tarifa de «Puestos públicos», con arreglo a las con
diciones aprobadas para este objeto, ofreciendo la cantidad.
anual d e  pesetas (en letra, sin enmienda ni-raspaduras),

(Lugar, fecha y firma del proponente). S—2264
Áyaigitamieiato e o n stlta e io n a l de ISeawcia»
D. Francisco Béjar Román, A lcald8 constitucional de la 

villa de Alcaucín, en la provincia de Málaga.
Hago sabe? que tramitado en este Municipio el oportuno 

expediente á, petición de Isabel Atencia Bonilla, para ju sti
ficar la ausencia de su marido Antonio Ferrer Ma m de más 
de de diez años á esta parte, del cual resulta además que en 
absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, y de 
conformidad á lo dispuesto en la vigente ley de Reemplazos, 
y en especial del art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley citada y Real orden de 27 
de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia del aludido A nto
nio Ferrer Matú se sirva participarlo á esta Alca!d & con la  
mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al p rin c i
pio de equidad y del buen servicio de quintas.

Alcaucín 8 de Noviembre de 1907.=Fraucisco Bajar.
M—1059

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias Provinciales

AVILA
D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila,
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de auto 

dictado por esta Audiencia en causa procedente del Juzgado 
instructor de Arenas d8 San Pedro sobre delito de hurto 
contra Antonia Merino Moreno, de diez y ocho años, de edad, 
hija de Lope, y Francisca, de estado soltera, natural de Mar * 
tiherrero, del partido y provincia de Avila, sin vecindad co
nocida, de oficio florera, con instrucción; y Cándida Moreno 
Yelázquez, ds cincuenta y cinco años de edad, hija de F ra n 
cisco y Juliana, de estado viuda, natural de Coria, partido 
de ídem y provincia de Cáceres, de vecindad desconocida, 
vendedora ambulante, sin instrucción, ignorándose su ac 
tual paradero, por cuyo motivo se las cita, llama y emplaza 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de Ja presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia y estrados, comparezcan ante esta Au
diencia; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren las pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial procuren su captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Avila 6 de Noviembre de 1907.=Ramón de Lecea.=Federi 
co González. JO—10848

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila.

P¿r la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
auto dictado por esta Audiencia en causa procedente del Juz
gado instructor de Arenas de San Pedro sobré delito de h u r 
to contra José María Gardena Vázquez, de cuarenta y nueve 
años de edad, hijo de José María y Antonia, soltero, na tu ra l 
de Armensilla, partido y provincia de Sevilla, vecino de Don 
Benito, encajero, sin instrucción, ignorándose su actual pa
radero, por cuyo motivo se le cita, llama y emplaza, para  
que en el término de diez días, á contar desae la publicación 
de la presente en la G a c e ta  de  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia y estrados, comparezca ante esta Audiencia; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciese le parará el per- 
j uicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes-d8 la policía judicial procuren su captura y  
conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Avila 6 de Noviembre de 1907.=Ramón de Lecea— Fede- 
rico González. JO—10849

Juzgados de primera instancia
ALCALÁ LA REAL

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de este p a r
tido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á dos su
jetos desconocidos, uno de los cuales dijo llamarse José Bal- 
tanás Heredia, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, y de las señas que ai final se dirán, para que 
dentro del término de diez días,* contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo 
por hurto de dos cerdos de la propiedad de Antonio Burgos 
Torres; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Alcalá la Real á 7 de Noviembre de 1-907.== A nto
nio A ntrás.=P or mandado de S. S., Rafael Siles.

Señas de los desconocidos.
Uno, alto, grueso, como de cuarenta y cinco á cincuenta 

años, color claro, sin bigote, vistiendo ropa de lana rayada 
azul y blanca, sombrero de cantor bastante deslucido, llevan
do un burro grande, pelo platero; el otro, moreno, de cuerpo 
regular, con el mismo traje, sombrero negro, de unos tre in 
ta á treinta y cinco años, sin caballería, y no se les vió 
armas. JO—10831 ,

ALCAÑICES
D. Alberto Saz y Mateos, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Indalecio del Espíritu Santo Es
cudero se instruye sumario por el delito de lesiones contra  
Félix Fernández Méndez, en el que se ha acordado expedir la  
presente, por la que, 6n nombre de S. M. el Rey (Q. D, G>k
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rucíro y en sargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 
cedíi' a la busca 7  captara del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
dispt siciór; ¿s e?.te Juzgado, en las cárceles del partido. ^

Y pía a que sa persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal ¿responder de Jos cargos que contra el mism o resultan  
en aleña causa se Je conceda el térm ino de diez dit\s, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria ea los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belas y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fe 
Tix Fernández Méndez, untura! ele Nuez y vecino de fían Ju
lián (Portugal).

'Dada en A lcañ ises á 6 de Noviembre de 1907.— AJb^rto 
S tz  v Mateo?.=  Por su mandado, Indalecio del Espíritu

J O - 10882
ALG BOIRAS

B Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par-

rf L, presente requis-tcHa, y como comprendido en el 
núrrtcuulÑ ded art. 835 de la Rv de Grju*ciamiento crim inal, 
se i l v ia  á Vicente Romero Ruiz. hijo (te A utos i o 7 de M ana, 
d- c;o.- ::t ' dos anos de edad, viudo, natural da Málaga, pro 
v de íú tm ,  vecino de ídem, provincia de ídem, jornale
ro, l:hr'± que en el térm ino de diez días, contados desde Ibm*  
ssre’ióa do esta edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G !• ü-t<*. de Ma d r i d , comparezca en la A udiencia de Cádiz en 
1 * envasa aúm. 45 de 1907; apercibido de que en otra caso 
?e =i d^haraio re be/de y le parará el perjuicio á que hubiere 
la g sr  con arregle á la ley .

A* propio t empo rui go y encargo á todas Jas Autoridades, 
y ord- n=í*á la policía judicial de la Nación, procedan á la  p r i
sión óe dicho sujeto, poniéndolo á disposición de dicho T ri
bu? al eu ir, cárcel de Cádiz.

D-is. >?d A ígeciras á 7 ¿e Noviem bre de 1907.—Manuel 
Pol; íA/v z ~FA  fíacretario, Licenciado José M. Medina.

JO— 10880
ALIAGA

Ib Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción  de la  
v iiK  y pvrüdo de A liaga.

Por U presente, y como comprendido en el párrafo 3 .°  del 
artículo 835 de i a *ev de Eajuieiam iem o crim inal, cito , llam o  
y emplazo á Miguel" Enrique Izquierdo Simón, de treinta y 
un ¿ños, casado, hvjo de Peleo y de Francisca, natural y  ye 
ciño de AUepuz, de cuyo pueblo se m archó.hace unos q u in 
ce dívs con dirección á C ataluña, ignorándose su  actual 
paradero, para que en el preciso térm ino de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sen v.i en ¡a G aceta  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta pro- 
viocltf. y  las de Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona, com 
pares ?a ante e¿te Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel 
de ‘-ve parado para ex tin gu ir  la pena qu8 le fué im puesta 
en esiusa seguida en este Juzgado sobre sustracción; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le  
p-m-rá vi perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de ia policía judicial procedan á la busca y captura de dicho  
penado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel da este partido.

D a-la en Aliaga á 9 de Noviembre de 1907.=P or mandado 
de S. S., Adolfo Pascó. JO—10883

ALMENDR ALEJO 
D, F élix  A m arillas Celestino, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su  partido.
Por el presente edicto se emplaza al procesado A ntonio E s

pinosa Mena, de vein tiséis anos de edad, hijo de Francisco y  
Francisca, soltero, natural da A lgatocín, provincia de M ála
ga, y sin vecindad conocida, para que en térm ino de diez 
uíaiTcontados desde la inserción da ésfcs en los periódicos 
cfioVJea se persone en forma ante la A udiencia provincial 
d • B.ii&joz para hac*r uso de su derecho, ó sea para nombrar 
A togado y Procurador, en el sum ario que contra el mismo 
se ha instruido por estafa á la Compañía de ferrocarriles de 
Mi irid ¿ Zaragoza y á Alicante; baio apercibim iento si no lo 
ve rutea de pararle el perjuicio que haya lugar, habiéndolo  
ah  acor ta to en referido sumario que fué declarado concluso  
por auto de 14 de O ítubre próxim o pasado y  á virtud  ¿e no 
haberse podido hacer el emplazamiento persona5m ente por 
ignorara-:) el pa"adoro de dicho procesado.

Dido en Almmdr&lejo á 6 de Noviembre de 1907™ F élix  
A m o r d ía .~ rX-? su orden. Francisco Fernández Gallardo»

JO— 10885

E S -. L;: 7 de instrucción de este partido, en providencia  
d i u- tn L li.A a leu d a  en el sum ario que in stru yo  por desor
den pública en la v illa  da Hinojosa d e’r V alle, ha acordado se 
cite *i. vecino de dicha v illa  Juan G rillo D'az p^ra qus eora- 
p v c z c i  ante este Juzgado dentro de los diez dí*s, sigu ientes  
al ea que tanga lugar ,:a inserción de la presente en la Gacb  
t í  D£ M a d r i d , con el f in  do recibirle la declaración acorda
d a  previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio  
¿q u e  haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación á Juan G rillo Díaz, 
expiyo la presente, que firmo en Alm endral *jo á 7 de No- 
viecub e de 1907.— Ei Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J O - 10851
ANDUJAR

Y D . R* 10.611 Esteva Rodríguez, Jusz de instrucción  de esta 
ciudad y uu partirlo.
. Tur ]& presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza á 
Juan Aióu y Aiaruon, ue treinta v cuatro años, hijo da Juan 
R ^nón v Juana, mu ¿ero, natural de Arboleas (Almería) y 
vcoiüG de esta ciudad, jornalero, con instrucción  y con ante - 
ceden tes p m ales, y cuyo aeiuul paradera se ignora, pava que 
eciup¿u’ez v¿> ante este Juzgado dentro del térm ino de diez 
u u ;, coiítadcs des'ia le. rubricación de la presente en la 
GACETA dz M adrid y Boletín oficial de esta provincia, al ob 
jt'-c d ■< ;-er emplazado en el sum ario que contra ei mismo se 

por- amenazas á un ¿-gente de la* Autoridad; apercibido 
que no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
pe juicio que haya lugar.

 ̂a í  raúmo tiem po ruego y encargo á todss las Autoridades 
qivihu y m ilitares y agentes de la policía  jud icia l procedan 
¿ Ja bu^éa, captura y prisión del aludido sujeto, que siendo 
hu/idu .se remitirá á la cárcel de este par tido, á disposición  
0.7 e.ste Juzgado, según así se ha acordado en el ramo separa
do respective*.

D*da en Andújar á 28 de Octubre de 19Q7.=Ramón E^te - 
v a .—Por su mandado, El actuario, José López. JO—10852

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción  de esta  
era dad y su partido.

Por el presenfc* se ruega á las Autoridades civ iles y m ili
ta r a  7 a g e n ta d o  la policía judicial dispongan la busca de lo  
qu - *i final se dirá, robado á Martin Cabo Soler de su dom i- 
t'inu (iu Vi¿1» nueva de la Reina antes del 3  de Octubre u l t i 
mo, y ca.íO de encontrarse se pondrá ¿ disposición de este I 
J'u.gudo. con la persona ó personas que lo posean, si no acre- 1 
d¿tan su legítima adquisición, disponiendo tam bién la  busca ^

y captura del ar-tor ó autores del hecho, y  siendo habidos se 
pondrán como detenidos en la cárcel de euts partido y á d is
posición de este Juzgado. 

i Dudo en Andújar á 8 de Noviem bre de 1907.—Ramón Es- 
i te v a .= P o r  su mandado, José López.
■i Robado .
' Seis sábanas, una de ellas en mediano uso, coa encajes, y 

marcada con las J. M. S ; una nueva en una pieza, y dos algo  
? servidas.— Cuatro sábanas de rdtedxa rama, todas en medio 
v uso, y una con encajes.—Guatro pafiuelos bíancqs de seda,
1 dos de los llam ados de la Ifidia, y con jaretón.—Un trsije de 
: vicuña, color verdoso, á mezclu, con los forros ae rasón de 
Ü China, y el falso do! pantalón y bolsillos* rio e;ruo.ili.o.—Una 
* eapc, desparto, da hembra, con vueltas de color gu in da, y 
5 entrevuelfchs Culor plomo, con un agujera en la parte de 
| a trás.—Tres m anteles, de ellos, dos  pequeños, 3-' uno grande, 
ú en mediano uso.—Un pañuelo de Msni;.a? pequeño, verdoso, 

con ramos en colores.—Ó a* o pañuelo de Manila, grande, fon
do negra, c.:-n ramos bordados en colores, formando un pjeo 
ura m ariposa, y el otro pico un p^vo real.—Un m snto negro, 
con velo de pasta, ccm  • sí fuera fd p illa .—Doce pares de cal* 
CBiin^s blancos y de color, á listas.— Ocho pañuelos, de ellos 
seis d.e hierbas y dos blancos.—Una cam isa nueva, de m ujer. 
Dos cam isones en pieza, uno de color y el otro blanco.— 
Ut as rosetas de ero, con so estu ch e.—Unas m anchegas, tam 
b á is de oro, con los clavillos rofcs, tam bién con su estuche.

J O - 10883
... ANTEQUERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez m unicipal é interino de 
instrucción  de este partido.

Por el presente cito á la persona ó personas que se crean 
con derecho á les caballerías cuyas se señas expresarán, para 
que dentro de los ocho días, siguientes á la inserción de este 
edicto en la G aceta  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga  
do á los efectos procedentes.

Al propio tiem po, y por igual térm ino, se cita á los te s ti
gos Fernando Trigueros Salguero, vecino de Andújar; Jasé 
Ósstulo G&reía, natural de Ghf*.achina y vecino de Linares; 
Francisco Y illodres Satezar, de 1 & m ism a vecindad, y Luis 
Serrano Estrada, vecino de Córdoba, para qus asim ism o  
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la c&u 
sa que instruyo contra Rafael Sánchez Jim énez y José López 
Días, por hurto de las exprésalas caballerías, cuyas se 
ñas son:

Una yegua, cerrada, pelo tordo, con más de 3a marca, he
rrada en la nalga derecha.

Una jaca, con seis años, pelo negro, con menos de marca, 
sin hierro, lucera, bebe en blanco, calzada ¿a los dos pies y 
armiñada de la mano derecha.

Una burra, hoy con cuatro años, pelo rucio, ta lla  regular, 
herrada en la tabla izquierda y señalada de las orejas.: y

Olra burra, de la m ism a edad, pelo y talla, señales y h ie 
rro, teniendo además otro en la nalga derecha.

Antequera 6 d« Noviembre de i 907.—Juan C hacón.=E1  
Escribano, V entura Rodríguez. JO—10887

AROOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en la  

causa que se instruye por lesiones de Isabel Lozano Pérez 
contra Dom ingo Pulido Y uste, he acordado se llam e por el 
presente al expresado Pulido Y uste, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días comparezca á usar de su derecho ante la Audien  
cia provincial de Cádiz á medio de Abogado y Procurador 
que lo defienda y represente en dicha causa, toda vez que en 
la  m ism a se dictó auto de term inación en 31 de A gosto ú lt i
mo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 29 de Noviem bre de 1907.™  
Alejandro Alvarez.=M & nuel B. R odríguez. JO— 10888

ARENAS DE S a N PEDRO
En virtud de providencia dictada en este día por el s*ñor 

D. Modesto Domingo Calve, Juez de instrucción  de este par
tido, en carta orden de la Superioridad dim anante de causa  
crim ina! de oficio por el delito de h urto  seguida contra P e 
dro Salcedo d e l’Val, cuyo actual paradero se ignora, se le  
cita por medio de la presente para que en el térm ino de diez 
días comparezca ante éste Juzgado, sito  en la cárcel del par< 
tido, para hacerle saber la pena que para el m ism o solic ita  
el M inisterio fiscal en la  causa expresada; bajo apercib im ien
to que de no comparecer le parará el perjuicio á que h^ya 
lugar.

Arenas de San Pedro 6 de Noviem bre de 1907.r=El Escri
bano, Francisco de Lapsña. JO—10933

AREVALO
D. Sebastián A rschsvala  y Fuentes, Juez de instrucción  de 

esta ciudad de  Arévalo y su partido.
Por el pregunte ed k to  se cit& y llam a á D. Ilid io V ühena  

y su esposa Doña Alda P. da Silva, portugueses, y cuyo actual 
paradero y dom icilio se Ignoren, pitea que dentro de! térm ino  
ds diez días al en que se inserte este edicto en la  G a ce ta  d e  
M a d r i d  comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso se
gundo de la Gasa C o n sis to r ia l^  esta población,- con el fin de 
que presten declaración en el sum ario que se instruye-en  
e.¿te Juzgado por sustracción de un m aU ü n  con alhajas y  
otros efectos pertenecientes á ref ridos suñorss, cuyo hecho  
tuvo lugar en el tr^u exprés de la madrugada del 19 de Os - 
tubre úrumo ent t  M -lina 'Al CL-npo y A vila.

Dado en Ar e va! o i 9 de N ovL m brv  de 1907.=Sebastián  
Arechuvak.-:--E]. Esc Ib Jtn F. G uerra. JO— 10934 •

D . Sebastián Arreb % > y Fu ", Juez do in stru cciéii de
esta ciuJpid de Arévrdr «- ■ , t o

Por el presente edl'»^ s VN ia 4 Daña Casilda Boni
lla, que la noche del 6 a* J *' Oc< " d úlMrno v ir a b a  en un  

do seguufia chj.se d-J t-ro.a correo ¿úm . 12 de 
bv A cu dr- Norts oÓu cireveion á Mídrid. y cuyo actual p*a *

^ ñ" O  -I -'gr r- ro  ̂ qu c^ro del tér-
mh o la i  ̂ s-t'  ̂ i-» A  • ° r 2Í d' este edicto
en h  *''T 1 ’L s cflcia'r ;, comparezca ea la sgla audiencia
da cú J ^ N s i'-,*, n n  yv-u efundo de la  Case Conmisto-
ri&h á fir da rr-cí birla declaración - o! \uruar;ío que estoy  
in s tr u «en *0 por sustrace:én de una bolsa de viaje que conta- , 
nía Tuidos efnetes á diehn señora en la nuclie y ocasión di- ¡ 
chas; apercibiéndola que de no comparecer la parará el pser 
ju icio  que hubiere lugar.

Dado en A.réva/o ñ 9 de Noviovubre de I907o^Sebnstián  
Árechav:¿k.--=E1 E.ccriliano, Vi etc? Rodríguez. JO—10935 \  

DAT MIEL i
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído de i  

esta fe#ha, dictado m  cum plim iento á carta orden de la Au I 
diencia provincial de, Ciudad Re&l, ha mandado citar por |  
medio d é  la presenta á Mariano y Eussbio Amador y Fernán- |  
dez. el p t'lm :i/o vecino de Arenas de San Juan y eí segundo i 
de Torrenueva, á fin' d eq u e  comparezcan ante la sala au- k 
diencia de riicha Superioridad-el d m  17 de Diciem bre próxi- í  
rao, y hora de las diez de su  m añana, bajo la m u lta  de 5 á 50 ®

pesetas, para que declaren como testigos en el acto del ju ic io
eral de la causa seguida en este Juzgado contra Francisco  
Fernández sobre hom icidio.

Y para su inserción en la Gaceta  d e  ̂ Ma d r id , ¿ virtud de 
ser desconocido el paradero actual de dichos testigo.*-, expido  
la presente, que, sellada con el de m i Escribanía, firmo en  
D&imiel á 18 de Noviembre de 1907 .=E i actuario, Federico 
Escobar. JO— 11196

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su. partido.
Por el presente, sexto y ú ltim o edicto, hago saber que el 

Sr. Registrador de ella y el m ism o D. José Albarrán y Gon
zález de Órdunaz falleció en esta propia ciudad el día 10 de 
de Mayo de 1905, habiendo desempeñado igual cargo en los  
distritos de Cifuentes y  Alburquerque; y  á los efectos de los 
artículos trescientos seis de la ley Hipotecaria y doscientos 
setenta y siete del Reglam ento para l£  devolución de la fian 
za constituida á instancia de los herederos de dicho finado, 
se cita y emplaza per el térm ino de tres anos, contados desde 
la defunción de aquél, á las personas que tengan que hacer  
alguna reclam ación para que lo verifiquen ante los Jueces 
respectivos en cuyos d istritos ha prestado sus servicios; aper
cibidos que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere  
lu gar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 14 de Noviembre de 1907. 
Fernando Gamero C alvo .= A n te  m í, Felipe Marcos.

X —2645
POLA DE LABIANA  

D. Ramón García del V alle, Juez de instrucción  del par
tido de Pola de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza, como 
comprendidos en el núm . l.°  del art. 835 áe la  ley  de E nju i
ciam iento crim in al, á Manpel Losada, de vein te años de 
edad, peón de cantero, barbilam piño, p9lo y color rubio, 
ojos castaños y j le  regular estatura; y  José López, de unos 
veinticuatro anos de edad, color moreno, pelo negro, algo  
rizoso, usa bigote, p into de la rama, estatura pequeña, del
gado, y ambos son solteros y  naturales de la  provincia de 
Lugo, cuyo actual paradero y clemás circunstancias se igno
ran, para que dentro del térm ino de diez días, ¿ contar des
dé la inserción de la  presente en la  G a ceta  d e  Ma d r id , com- 
parezcan en este Juzgado con el objeto de ser indagados en 
la causa que se les instruye por el delito de disparo de arma 
de fuego á A urelio  García Noriega Cuello y  Ernesto H ev ia la  
noche del 15 de A gosto ú ltim o en el pueblo de Rouzón, pa
rroquia de B lim ea, en el concejo de San Martín del Rey A u 
relio; bajo apercibim iento de que si no lo veriflc&u n i fueren  
habidos ni presentados serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud icia l procedan á la busca y  captura  
de dichos procesados, poniéndoles, de ser habidos, en la cá r 
cel de esta v illa , á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 4 de Noviem bre de I9 0 7 .= R a -  
món G. del V a l!e .= P o r  su mandado, Manuel A . R odríguez,

JO —10838
POLA DE LENA

D. Felipe Fernández Qairós, Juez de in strucción  del par
tido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 
procesado por lesiones Manuel A lvarez L laneza, áe v e in t i
cuatro años, h ijo de Manuel y  de Plácida, soltero, natural y  
vecino de Frecha, en Mieres, de este partido, jornalero, cu 
yas demás senas parscnales y  actual paradero se ignoran, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino  
de diez días, á contar desde la  publicación de la presante en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle el perjui
cio á que hubiere lu gar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo a todas las A utoridades  
civ iles y m ilitares procedan á la  busca y  captura de d icho  
procesado y su conducción á la cárcel de esta v illa  á m i d is
posición.

Dada en Pola de Lena á 2 de Noviem bre de 1907 .= F elipe  
Fernández Q u irós.= P or  mandado de S . S.,C anuto Hevia A l
varez. JO— 10761

PURCHENA
D, Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción  de esta c iu 

dad y su  partido.
En v irtu d  de la  presente, y  como comprendido en el n ú 

mero 2.° del art. 835 de la  ley  de Enjuiciam iento crim inal, 
se llam a, cita  y  emplaza al procesado Francisco R odríguez 
Amador, alias Polis, castellano nuevo, natural de Caniles, 
vecino de Lúcar, de vein tisiete años de edad, hijo do F ran
cisco y de Rafaela, para que dentro de los diez días s ig u ie n 
tes al de la  inserción de esta requisitoria en la Gaceta  dk 
M adrid y Boletín .oficial de la provincia comparezca ante este  
Juzgado ^para responder á los cargos que le resultan en la  
causa crim inal que de oficio se instruye sobre hurto á Fer
nando fíamper; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po se encarga ¿ todas las A utoridades, así 
civ iles como m ilitares, procedan á la  busca, captura y con 
ducción á las cárceles de este partido del Francisco R odrí
guez Amador, alias Polis, por hallarse decretada su prisión  
en la referida causa.

Dada en Purchena á 4 de Noviem bre de 1907.~Padro Mu- 
lo z .^ P o r  mandado de S. S , Pedro Rubio. JO— 10839

SAHAGÚN
D. Carlos Usano y A lonso, Juez de instrucción  de este par

tido de S ahsgún .
Hago s^ber que por la presente requisitoria se cita , llam a  

í y  emplaza á los^procesados José Marrón, sin segundo ap elli-  
| do, de veínta años, hijo de L uisa y padre desconocido* jor-  
| nalero; y Bernardo Urbano Martínez Iglesias, de diez y ocho  
i años, hijo de Manuel y  Ramona, carromatero, naturales de 
! Gijón y Oviedo, respectivam ente, y  vecinos de esta ú ltim a  
í ciudad, solteros, y cuyo actual paradero se ignora, para que 

dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juz
gado con objeto de ser emplazados para ante la  Superiori
dad en causa crim inal que se les sigue por el delito  de estafa; 
najo apercibim iento de ser declarados rebeldes y  causarles el 
perjuicio que h&ya lugar.

A l propio tiem po n iego  y encargo á todas las A utoridades  
y  demás individuos de la policía ju d ic ia l procedan á la bus- 
busca y captura de dichos procesados, poniéndoles, caso de 
ser habidos, á m i disposición en la  cárcel de este partido; 
pues así lo tengo mandado por resolución de esta fecha en 
dicho procedim iento crim inal.

Dada en Sahagún á 5 de N oviem bre de 1907.=G'arIos Usa- 
n o .= D e  su orden, L icenciado Matías García.

JO—10796
SALAMANCA

 ̂D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

Por virtud del presente edicto se llam a, c ita  y  «mplaza á  
Jenaro García y García, de cuarenta años de edaa, soltero, 
de oficio carrero, y vecino que fué de esta ciudad, para que
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dentro del términtí de'diez días, á contar desde la publica- 1 ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de que se someta a la oportuna |  asistencia facultativa en virtud de las lesiones que padecía; bajo apercibimiento de que en otro caso le parara el perjui- j á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en la causa queinstruyo con motivo de dichas lesiones. . ISalamanca 2 de Noviembre da 1907. =  Eugenio Oarrera.=
De su orden, Domingo Doreste. JU-iO/ií> |

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa- |
lftin^scs y su p&rtido» 1Por virtud del presente edicto se llama á Doña Enriqueta 1 p .  Martínez, vecina de Madrid, y cuyas circunstancias se ig~ | nóran, para que dentro de diez días comparezca auto la sala í audiencia de este Juzgado á contestar aquéllos, desde la in~ S serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial \ de esta provincia, y hora de las once de su mañana, á fin de | que preste declaración en causa que me liallo instruyendo | por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no lo I verifica la parará el perjuicio ¿ que haya lugar. # §D&do en Salamanca á 5 da'Noviembre de 1907.—Eugemo | Carrera.—Juan Lorenzo M. Blanco. JO—10762 i

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa que i se instruye por el delito de robo de varios efectos de la pertenencia de D. Alejandro Hernández y de la Sociedad Vuelta y Compañía, con domicilio en Madrid, ha acordado por providencia de esta fecha se cite al Gerente de la Sociedad Vuelta y Compañía, con domicilio en Madrid, calle de Magalla- ¡ nes, 3, cantería, para que dentro del término de diez días, á | contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma- i 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la g sala de audiencia de este Juzgado á fin de qus preste declara- jj ción en dicho sumario; bajo apercibimiento de que le parará 1 el perjuicio á que haya lugar si no lo verifica.  ̂ _ |Y para que pueda llevarse á efecto la inserción en dichos | periódicos oficiales, expido la presente cédula de citación, | que firmo en Salamanca á 5 de Noviembre de 1907.—El Escribano, Julián Mancebo. JO—10797

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su- i jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al J final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 1 término de diez días, contados desde la inserción dê  ésta en | la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com- g parezca ante este Juzgado con el fin de practicar una dilL | gencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo i será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya | lugar. r |Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades g y agentes de la policía judicial procedan á la busca y c&piu- | ra de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la g cárcel pública de esta ciudaLy á disposición de este Juzga- 1 do; así está acordado por resolución dictada en el proceso que me hallo instruyendo por el delito de contrabando de 
tabaco.Salamanca 6 de Noviembre de 1907.=Eugenio Carrera.— El Secretario, Julián Mancebo.

Sujeto cuya busca y captura so interesa.
Justo Morillo Bancos, de cuarenta y ocho años, hijo de Ramón y Antonia, casado con Juliana Hernández, natural de Puebla de Don Fadrique y vecino de El Cerro, de profesión comerciante; viste pantalón de paño color granate, chaqueta  de paño verde, de estatura regular, pelo negro, sin barba n i bigote. JO -  10840s SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 200 del año 1906 por el delito de hurto, se cita á José Rodríguez Caballero y José Perdiguero Caballero, vecinos que fueron de Málaga, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, para que en el término de diez días», con • tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c s t a  d b  M a d k id  y Boletín oficial, comparezcan ap.te la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de- cl&r&ciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa- 

rará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roqu9 2 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Licen- ciado Enrique Cruz, ~ JO—107od
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 399 del año 1907 por el delito de suicidio de Eduardo Villalta Borregones, se cita á Ana Oeniro Barca, vecina que fue de Jerez, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerla el procedimiento;^ bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 2 de Noviembre de 1907.=EÍ Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 10 mSANTANDER—ESTE 
D. Juan José Ruano de la Sota, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander* En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Ped.ro Bañuelos Diez, de-treinta y un años, hijo de Lucas y de lnes, casado con Juliana Garran, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de est®, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante es se Juzgado para la práctica de una diligencia áe justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebatió y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre 08 S. M. el Rey D. Alion- sO XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es natural de Bañuelos, partido de Villadiego, provincia de Burgos, jornalero, y antes vecino de Matapor-

OTJGFftiDada en Santander á 31 de Octubre d.e 1907.=Juan J. Rúa- no .=Por su mandado, Jenaro Parea. JO—10716
D Juan José Ruano de la Sota, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander, En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de 10 pesetas contra Franciscc Agorreta Sáez, y cuyo actual paradero se ignora, se cita: llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del termino d( diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria ei la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esto Juzgado p a n  la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de qu< si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parara e 

perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Francisco Agorreta Sáez, de treinta años, hijo de Vidal y de Regina, casado con María Viliabona, carpintero, natural de Puente de San Miguel, residente en Gijón, y vecino que fué de Santander. rDada en Santander á 6 de Noviembre de 1907.—Juan José Ruano.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO 10841
SANTANDER—OESTE 

D. Agustín Muñoz y Tragada, Ju?z de instrucción del distrito del Oeste de la ciud&d de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Gerardo Arnáiz Gutiérrez, y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, a con- j tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la  ̂práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. ALon- so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, de veinticuatro años de edad, hijo de Gregorio y de Josefa, soltero, natural de Quintanilla, partido de Reinosa, provincia de Santander, vecino de Liaño y de oficio jorna
lero.Dída en Santander á 30 de Octubre de 1907.=Agustín Muñoz Trugeda.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.a JO—10740

SEGOVIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en cumplimiento de orden de la Audiencia provincial de esta ciudad, procedente de la causa número 13 del corriente año, seguida contra Lorenza García P&rga por expendieión de un billete del Banco de España que resultó ser falso, se cita á Julia Esteban^ Moreno, Vecina que era de Avila, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 3 de Diciembre próximo venidero, y hora de laŝ  diez, comparezca ante la mencionada Audiencia provincial á presta r  declaración como testigo en la expresada causa; baje apercibimiento de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas si no concurre á este primer llamamiento, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones si fuesen necesarias pan obligarla á comparecer.Segovia 14 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Juliai CHero. 11180SEVILLA—SALVADOR 
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del dis 

trito  del Salvador de esta capital..En virtud del presente se cita, llama y emplaza por um sola vez y término de diez días, contados desde la publica ción de esta requisitoria en la G a c e t a  dej M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia al procesado Antonio Amador López, natural y vecino d esta ciudad, habitante en la calle Guadalupe, núm. 9, hij< de José y Vicenta, de estado soltero, de ocupación herrero de veintitrés años, sin instrucción y con antecedentes pena les, para que se presente en este Juzgado á responder de le cargos que le resultan en sumario por atentado al serón Emilio Pozo Pedrazay á prestarse al cumplimiento de li resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notif carán oportunamente; bajo apercibimiento de que si nô  ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuici que haya lugar en derecho. ,Al mismo tiempo se requiere a todas las Autoridades, tai to civiles como militares, y con especialidad á los individu< de la policía judicial, para que tán^ luego como lo encuei tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento., y con las segi ridades oportunas le comparezcan por tránsitos en este Ju  pado; pues en hacerlo asi administraran justicia, a la cu ¡s las queda obligado en igualdad de circunstancias. .Dada sn Sevilla á 2 de Noviembre de 1907.=E1 Juezini tractor. Antonino G. Gutiérrez.==El Escribano actuario, L 
1 cenciado M„ de J. Miguel. JO 1076ÍSEVILLA—SAN VIGENTE 
! D. Manuel García Galindo, Juez municipal y accidental < instrucción del distrito de San Vicente esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza a los procesad Joaquín Blanco y Manuel Reguero Buendia, Interventor que fueron de la sección 63 en las elecciones municipales c lebradas en esta capital el día 12 de Noviembre de 1905, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para q 1 en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, pía | de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración mdagat I ria y oír la notificación del auto de procedimiento dicta en la causa que se instruye por infracción de la ley Elect ¡ ral; apercibidos que de no verificarlo serán declarados reb( 
í des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.§ a  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de poJ
¡ cía judicial manden practicar y practiquen activas dilige]¡ cías para la busca y presentación en este Juzgado de dich|  procesados con el indicado fin.¡ Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1907.=Manuel Garc 
l Galindo.=E1 Secretario, Licenciado José González Atañe, i JO—108421 SORTI D. Pablo Sarvat Ribot, Abogado, Juez municipal, regei 1 del de instrucción del partido. bI Por el presente, v en virtud de providencia dictada en I sumario números 328 de Audiencia y 26 del Juzgado, del (I m ente año, que se sigue por usurpación de documentos, 
t Cxta al sujeto desconocido que el 21 de Junio último coin 
í dió á nasar por la carrera mientras estaban en pugna el ¡ f guacil José García, del Juzgado municipal de Rialp, y el p 1 cesado Pedro Sampau y Roig, en el punto denominado Pue I te de Antonio, del mismo Rialp, cuyo sujeto condu I un carro sin carga, de estatura baja, vestía pantalón de pa 1 de color y chaqueta de pana negra con forro negro, ignor;I dose i as circunstancias personales del mismo y demás an cedentes, para que dentro del término de diez días, a com I desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción del p I sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provi |  cía, comparezca ante este Juzgado á prestar declarad 
i acerca dei hecho de autos.1 Sort 14 de Octubre.de 1907.=P&blo Serv&t.=Por man<
I do de S. S., P. E-, José Boixadó, Oficial. JO—10717
1 T0R0.1 D. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción de la ciuda<
i nartido de Toro. _ . ,1 Por el presente hago saber que en el sumario que me ha I instruyendo por robo y disparo de arma de fuego a Anto I Hernández Lentijo, guarda de la Asociación Agrícola 1 de esta ciudad, tengo acordado se proceda a la busca, cap

ray conducción á este Juzgado de Pedro Crespo, natural de Fuentelc&rnero, de sesenta años de edad, residente en Salamanca*; José Rivero, natural de la misma ciudad, oficio jornalero; é Ildefonso de la Cruz, natural de Zafrón, de veinticuatro años, de oficio hojalatero, cuyas sanas al final se expresan; á la vez se les cita, llama y emplaza f-ara que dentro del término de diez días,á contar desde" la inserción de éste en los periódicos oficiales, comparezcan en este jMbuaai á responder de los cargos que contra ellcs aparecen de expresado sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Toro á 2  do Noviembre le 1907.=Ju&n I!&.=Li- cenciado Rafael Fernández.
Señas

Vestían: el más viejo blusa de algodón, color ciara y lo? otros dos blusa de color oscuro; los ires usaban panta óa de pana rayada, los dos mayores de color caramelo eV*r-o, y el más pequeño de color oscuro; cubrían la cabeza, clos d? ellos,, con boina, y el otro con sombrero Guerrita, color r ^gvo; e) más viejo usa bigote y los otros dos afeitados. JO—-10766
TORROX

D. Manuel Altolaguirre j  Alvarez, Juez de instrucción ds esta villa y su partido.Por virtud de providencia dictada en el dia de hoy en el sumario núm. 40 del corriente año sobre incendio ocurrido el 27 de Agosto último en la sierra del término do Competa, sitio conocido por Venta de Camila, se cita ¿ los autores ael expresado hecho, así como á José Vozmediano Arrabal y á los arrieros que acompañaban á éste próximo adonde ocurrió el hecho, cuyos nombres y demás circunstamoi-i? se ignoran, para que dentro del término de quince duu¡,' á contar desde la publicación del presente en el Boletín ojie‘a? de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la declaración sobrw loe hechos de referencia; con apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho..Al propio tiempo se interesa, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), de todas las Autoridades de ¡a N ación, lo mismo civiles que militares é individuos de la policía judicial, se practiquen activas diligencias eu averiguación dél autor ó autores del hecho de referencia, y conocido, se pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Torrox á 25 de Octubre de 1907 —Manuel Altola- guirre.=Por mandado de S. S., José de Sevilla. JO—10767
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en nombra de Su Majestad el Rey D. Alfonso XIII (q. D. G.), se interesa da todas las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que militares é individuos de la policía judicial, se practiquen activas diligencias en averiguación del autor ó autores do la ten* tativa de robo realizada en la casa de Manuel Muñoz González á mediado de Agosto último, situada en la barriada de Maro, del término de Nerja, y caso de ser habidos sean pues* tos á disposición de este Juzgado.Dada en Torrox á 1.° de Noviembre de 1907.=Manuel AL tolaguirre.=Por mandado de S. S., José de Sevilla.JO—10768ÚBEDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esto ciudad y su partido.En virtud del presente ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación que practiquen las más activas diligencias para la busca y rescato de los efectos que á continuación se reseñarán, sustraídos al vecino de esta ciudad D. Antonio Díaz Rico la tarde del día 14 de Septiembre último, y para la detención y conducción á este Juzgado de larpersona ó personas en cuyo poder ss encuentren, si bc*acreditan su legítima adquisición.Dado en Ubeda á 4 de Noviembre de 1907.=Juan Herrera,==Por su mandado, José Blanco.

Señas de los efectos sustraídos.
Una bolsa de piel, que contenía una llave de armario, un pañuelo y un reloj de señora, con una miniatura de un ángel en una cara, y en la otra una mitra y dos llaves cruzadas, siendo sus tapas de oro; y dentro de dicha bolsa un espejo pequeño envuelto en una tapa de piel fina.J O - 10798UTRERA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se llama y emplaza ¿ los procesados José Rodríguez Ruiz, natural de Sevilla, vecino de la Algaba, en la casa de D. Mariano, hijo de Luis y Antonia, casado con Eloísa Suero, confitero, de treinta y dos años, sin instrucción, y Lorenzo Casanova Capdevila,j vecino de Barcelona, calle Delcano, núm. 9, vendedor de alhajas, soltero, de cuarenta y un años, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero de dichos individuos se^ignoran, para que comparezcan en este Juzgado en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d r  Ma

d r i d ,  para declarar en la causa que se les s'*gue por hurto de dinero á D. Manuel Molinero el 26 de Abril último; prevenidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto» ridades que ordenen la práctica de diligencias para la busca, captura y remisión de los referidos procesados á disposición de~este de mi cargo.Utrera 3 de Noviembre de 1907.=Eladio Roiríguez.=El Escribano, Felipe Rojas. JO—10769
VALENCIA-MAR 

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la1 presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marcos Marcorell Meseguer, de diez y seis años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo de Marcos y de Francisca, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Espartero, número 33, de oficio tallista, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de diclm sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición de este’Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 2 de Noviembre de 1907— Francisco HfiSalvá.=Salvadór García Dechent, JO—10741
VALENCIA—MERCADO 

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del distrito del Mercado de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama á José Bru Miralles, apodado Nene, de veintitrés años, soltero, natural y vecino
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de esta ciudad, hijo de Vicente y de Carmen, de oficio aserrador, que habitaba en Ruzafa, calle de la Sarieta, número 10, piso bajo; á José Amorós Suay, de diez y siete años, hijo de José y de Francisca, natural y vecino de esta capital, soltero, albañil, que vivía en la calle de Jurados, núm, 15, piso segundo, y á Juan Bautista Modesto de la Asunción, conocido por Juan Almela Benlloch, de veintitrés años, soltero, natural de Carcagente, hijo de padres desconocidos, que habitaba en Torrente, calle de San Vicente, casa sin núm ero, de oficio zapatero, ¿ fin de que dentro del término de veinte días se presenten en este Juzgado ó en la cárcel celu lar á responder de los cargos que les resultan en la causa que se sigue contra los mismos y otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de- rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca, con las seguridades debidas, á « las cárceles de esta capital, y queden en ellas á disposición j 
de este Juzgado. . \Dada en Valencia a 28 de Octubre de 1907.=Juan Bautista RipoIl.=El Escribano, Joaquín de Benavente. JO—10718

VALDEPEÑAS 
Ei Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por providencia de hoy, dictada en sumario que se instruye en averiguación de si en esta ciudad se infringe la ley dictada sobra trata de blancas, ha acordado se cite por medio de la presente á María del Carmen Ortiz y Moreno, de veintisiete años de edad, hija de Francisco y de Eusebia, soltera, prostituta, natural de Jaén, que ha estado como üupila en la casa de lenocinio que en esta ciudad tiene establecida Dominga Crespo, según se cree en otra de Linares, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, quo empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  

M a d r i d  y Boletines oñciahs de esta provincia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en referido sumario; apercibida que si no lo verifica la pararán los perjuicios que haya lugar.Y para su inserción en la Gaceta db Ma d b id , expido y firmo la presente en Valdepeñas ¿ 5 de Noviembre de 1907.=El Escribano, Manuel Recuero. JO—10770
VALMASEDA

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- ni&seda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la  provincia y  Gaceta de Ma d r id , ai testigo Gerardo González, vecino que fué de San Salvador del Valle, para que el día 2 de Diciembre próximo, y diez horas, comparezca en la Audiencia provincial de Bilbao á las sesiones del juicio oral acordado en la causa sobre atentado y lesiones contra Tomás Sanz y otro; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- maseda á 15 de Noviembre de 1907.=E1 actuario, Eusebio González. JO — 11201VALVERDE DEL CAMINO 

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Francisco Reguera, vendedor ambulante de paños, domiciliado en Sevilla, calle del Sol, núm. 5, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, por más que se dice debe hallarse vendiendo quincalla ó paños en la provincia de Córdoba, á fin de que en ei término de diez días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por falsificación y expendición de vales; apercibido que de no comparecer ssrá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de 1& policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, si es habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Valveráe del Camino á 31 de Octubre de 1907.=  José M. Sánchez.=E1 actuario. P. H., Juan de la Cruz.JO—10771
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido,Por el presente llamo á un individuo quincallero, mas bien alto, mellado, que el día 8 de Septiembre último, en sitio próximo á un horno de ladrillos en la Laguna de la Calva, término de Bollulles del Condado, cambió al vecino de la misma villa Juan Acosta Verdier un jumento que llevaba por una burra rucia, cerrada y mediana, que este individuo le dió, á fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado para declarar en el sumario que instruyo por hurto de un jumento al vecino de Calañas Francisco García Vil ches.A la vez excito el celo de las Autoridades y agentes de la policía judicial al objeto de que se sirvan proceder á la busca y detención del mencionado sujeto quincallero, poniéndolo, si es habido, á disposición de este Juzgado, con las se guridades convenientes y con la referida burra, si en su poder se encuentra.Dado en Val verde del Camino á 4 de Noviembre de 1907.=  José María Sánchez V era.=E l Secretario, P. H., Juan de la Cruz, JO—10799VALLADOLID-AUDIENCIA  D. Adolfo Secantes y Feijoo, Juez de instrucción del d istrito de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Martín García Pinto, vecino y domiciliado que ha údo en esta ciudad, en la Ribera titulada Huerta del Rey, de la que ha sido cachicán, cuyas demás circunstancias se indican al final, y cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días comparezca y se presente en la cárcel de esta ciudad á fin de extinguir en ella la pena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen - tes de la policía judicial é individuos del benemérito Cuerpo de la Guardia civil procedan con la mayor actividad á la  busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido Martín García Pinto, quedando éste á disposición de la  Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial.Dada en Valladolid á 6 de Noviembre de 1907.=Adolfo Se- rantes.—Ei Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias del procesado M artín G arda Pinto.
Es de treinta y seis años, de estatura regular, casado, natural de Tarazona, partido de Peñaranda, provincia de Salamanca, hijo de Miguel y Eufemia, ojos y pelo castaños, nariz guiar, color moreno, viste traje de paño color plomo, boi- £?, azul , camisa de color y botas de becerro negro.jo -io  m i

V ALL ADOLXD—PLAZ A
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad/Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Julio Martín Nieto, de diez y siete años, solteror hijo de Víctor y de Juana, natural de esta ciudad, de estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz regular, color moreno, y viste pantalón de pana color claro» chaleco de paño, camisa blanca, blusa á cuadros, boina a2ul y botas negras, cuyo a c tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de 

Ma d b id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de terminación del sumario que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebslds y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, ceso de qu8 tenga lugar.Dada en Valladolid á 4 de Noviembre de 1907.=Carlos Her- nández.=Por su mandado, Clemente Vicente.  JO—10772
D Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del d istrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Pérez Guerra, de trece años de edad, sol- tero, jornalero, hijo de Gregorio y Brígida, natural de Palacios de la Valduerna, cuyas señas son: de estatura baja, pelo y ojos castaños, color del rosto moreno, que viste traje de paño muy usado, camisa blanca, boina azul y está descalzo, y Gre gorio Gutiérrez Gil, de catorce años de edad, soltero, jornalero, hijo de Gregorio y Baltasara, natural de Sevilla, cujas señas son: de estatura baja, pelo y ojos castaños, moreno, viste traje de color muy usado, camisa blanca y boina, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 

d b  Ma d r ie , comparezcan en este Juzgado con objeto de am pliarles la indagatoria en la causa que se les sigue sobre robo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel de esta ciu dad á mi disposición.Dada en Valladolid á 5 de Noviembre de 1907.=Carlos Her- nández.= El actuario, Clemente Vicente. JO—10801
VILLACARRILLO

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que Maravillas Pretel Gómez, de trece años de edad y de estado soltera, falleció sin sucesión en Chielana de Segura, de donde era natural y vecina, el día 24 de Septiem  bre de 1906, sobreviviéndole como único ascendiente en grado más próximo su abuelo materno D. José María Gómez Sánchez; y habiendo repudiado éste la herencia de dicha finada, por Isabel Pretel Gómez, hermana de doble vínculo  de la misma, domiciliada en dicha población, y representada por su tutor D. Manuel Gómez Martínez, se ha presentado en este Juzgado escrito solicitando se la declare heredera abintestato de aquélla.Y á fin de que llegue á noticia de las personas que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de la aludida finada, se les llama por el presente para que comparezcan en este referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, s iguientes al de su inserción en la G acbta d e  Ma d r id .Dado en Villacarrillo á 30 de Octubre de 1907.=Esteban Pérez.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel. X—2646ZARAGOZ A -S A N  PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y  como comprendido en el núm. l .°  del artíeulo 835 de la ley de Eajuiciamiento criminal, se busca y llama á Andreas Dominik, de diez y nueve años, hijo de Teodoro y Gúdula, natural y  domiciliado en Colonia (Alemania), de oficio tipógrafo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s i guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar cierta diligencia en causa que se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.Zaragoza 5 de Noviembre de 1907.=xGregorio F. de Arne- do.= E l Escribano, Justo Emperador. JO — 10774
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á Luis Alvarez Barriga, de veintiocho años, casado, delineante, hijo de Francisco y de Juana, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle una notificación en la causa que se le sigue sobre hurto; quedando apercibido de que si no se presenta será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan á la  busca de dicho Luis Alvarez Barriga, procesado por hurto, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en concepto de preso en la cárcel de esta ciudad.Dada en Zaragoza 5 de Noviembre de 1907.=Gregorio F. de Arnedo.=Manuel Serrano. JO—10844
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ALCAUDETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal suplente en ejercicio, de esta ciudad, en el juicio de faltas incoado por orden de la Superioridad de este partido, se c ita  por la presente á Rafael Salmoral Roldán, de treinta y siete años, soltero, panadero, hijo de Rafael y Rafaela, natural deCórdeba, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 30 de Noviembre próximo, y  hora de las once, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado m unicipal, sito plazuela del Carmen, á la celebración del expresado juicio que en su contra se sigue por lesiones, y que ha sido señalado para el mencionado día y horv, apercibido que de no comparecer con las pruebas que tenga en su olegeargq le parará el perjuicio á qw 'haya lugar.

Y para su inserción m  la Gaceta d b  Ma d r id , eump liando  con lo mandado, expido la presente, que firmo, con el ^Visto Bueno del Sr. Juez, en Alcaudete á 23 de Octubre de 190T. =  V.° B .°~ D u n o .= E l Secretario, Amador Fernández.JO—I I 191HORNACHOS
D. Joaquín Morán Martín, Juez municipal de bienios tenores üe esta villa, en funciones.Por el presente hago saber que en el expediente dê  infcr-* maeión posesoria que se instruye en este Juzgado, á instan^ cía del vecino D. Juan Rayes Bazo Rodríguez, par& inscribid  á su nombre en el Registro de la propiedad de este partido  la posesión de varios edificios y solares enclavados en lo»  terrenos pertenecientes á las minas llamadas Afortunada y  Viria io , radicantes en la dehesa de Pinos, de este término, que adquirió por compra el día 6 de Marzo de 19M á D. Ar- thur Sanihard, de nacionalidad británica, representado por D. Federico Barranco y Luna, de lá ciudad de Córdoba, y  escritura pública otorgada ante el Notario que fué de esta dicha villa D. José Muñoz Uzal, la que no pudo ser inscrita  por adolecer de faltas insubsanables, aparece una certificación de asiento contrario, de la que resulta que mencionadas minas se hallan inscritas á nombre del referido D. Arthur Santhard; y á petición del actor, se convoca á repetido señor Ssnthard para que por sí ó por medio de representante legal comparezca á exponer lo que á su derecho convenga; toda vez que si no lo hiciere ni acreditare tener entablada la acción correspondiente dentro del improrrogable plazo de quince días, contados des l e el siguiente al en que aparezca inserto en la Gaceta De Ma d r id , medio que se utiliza por ignorarse su actual paradero, queda apercibido de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dé do en Hornachos á 14 de Noviembre de 1907.=Joaquín Morán.=  De jsu orden, Lorenzo Pando, Secretario.X—2646- MADRID—HOSPICIO
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado municipal del Hospicio por escándalo contra José Montero y Sol, soltero, de veintinueve años, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo por medio de la presente, que se insertará en la Gaceta d e  Ma d r id , para que el día 25 del actual, y hora de las diez y media de su mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que intenta valerse; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.Madrid 15 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO — 11192TRUJILLO
En el ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado por lesiones á Gregorio Matees Rol, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia. — Én la ciudad de Trujillo, á 29 de Octubre de 1907, el Sr. D. Dionisio Fabián Morales Moreno, Juez municipal suplente de la misma, en ejercicio por enfermedad del propietario; habiendo visto estos autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado entre partes, de la una el Ministerio fiscal, de la otra el lesionado Gregorio Mateos Roll vecino de Madroñera, soltero, jornalero, de treinta y cuatro años de edad, y de la otra el denunciado, cuyo nombre, apellidos y  demás circunstancias se ignoran, el cual en la noche de autos (8 de Marzo de 1903) vestía blusa clara, y era como de veinticinco á treinta años de edad, alto y regularmente grueso; y ....Fallo que debo condenar y condeno al denunciado, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, á la pena de quince días de arresto, á que indemnice al lesionado Gregorio Mateos Rol en la cantidad de 12 pesetas, y ai pago de las costas de este juicio.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Dionisio Fabián Morales.»Y para que tenga lugar la notificación de dicha sentencia al denunciado, mediante la inserción de la presente en el B o letín oficial de esta provincia y Gaceta  d b  Ma d r id , la expido y firmo en Trujillo á 30 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Mediavilla. JO—10879

SANTIAGO DE COMPOSTELA
D. Manuel Santice Arias, primer Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento, en situación de primera reserva, Manuel Fernández Rey, hijo de Manuel y de Manuela, natural y vecino de Callobre, en el Ayuntamiento de La Estrada, provincia de Pontevedra, de oficio labrador y de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique la presente en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la citada provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á responder délos cargos que le resultan en el expediente que por deserción se le  instruye; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo> pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administrar ción de justicia.Dada en Santiago de Compostela á 30 de Octubre de 1907/ Manuel Santice. JG—4336SEVILLAD. Antonio López Sanjuán, primer Teniente de Artillería^  con destino en el primer regimiento montado, y Juez ins~ truetor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la continuación del expediente judicial que se sigue al recluta Joa,* quín López Gordillo par haber faltado á concentración0.Por la presente requisitoria cito, llame» y emplazo al men* . clonado individuo, hijo do José y de Dolores, soltero, nat/tf - ral de Sevilla, de oficio dependiente, de un metro 755 mil .í- metros de estatura, para que en el término de treinta du as, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a

ceta de Ma d r id , se presante en el euartel de Artillarte , s ituado an la Fábrica ¿e Tabacos, da esta capital; bajo ajr >erci- bimiento de que si no comparece en el plazo fijado se rá declarado rebalde, parándole el perjuicio á que haya lu gar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Joaquín López Gordillo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de la Fábrica d'e Tabacos, y  á mi disposición; pues así lo ton» go acordado en diligencia de este día.Dada en Sevila á 4 de Noviembre de 1907.^ A nton io  López,,JG -4343VALLADOLID
D. Eustasio Fernández y García, primer Teniente del 6.° regimiento montado de Artillería y Juez instrucción-del ex pediente seguido por falta á concentración la Caja de re-> 

cluta de Gijón al réstate. Antonio Alvares A ly& m .
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta Antonio Alvarez, hijo de José y de María, de veinti
cuatro año¿ de edad, de oficio jornalero, de un metro 632 mi- ¡ 
límetros de estatura, para que en el término de treinta días, f 
contados cksde la publicación de esta requisitoria en la Ga~ | 
c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se \ 
presente en este Juzgado, sito en esta plaza, á responder de ¡ 
los cargos que la resulten en dicho expediente; b¡*jo aperci- I 
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, paran* jj 
dolé el peí juicio á que haya lugar. t

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á \ 
los agentes de policía judicial, psra que practiquen activas j 
diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser j 
habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de Artille- ¡ 
llería de asta plaza; pues así lo tengo acordado en diligen- j 
cia de este lía . !

Dada en Yalladolid á 20 de Octubre de 1907.=Eustasio 
Fernández. JG—4314 |

D. Leoncio Rodríguez y Mateos, Comandante, Juez ins* 
tructor del 6.° regimiento mixto de Ingenieros y del expe
diente seguido contra el soldado de este regimiento Casi
miro Rodríguez González por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado sel lado, natural de Villar de las Traviesas, Ayunta
miento de Toreno, provincia de León, hijo de Valentín y de 
Maríaj soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
San Benito, de esta plaza, para responder de los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta gra 
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no^compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
éxhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Casimiro Rodríguez González, y am o  de ser habido 
se le conduzca á ésta, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he asordado en diligencia de Cata 
fecha.

Dada en Valladolid á 1.° de Noviembre de 1907.=Leoncio 
Rodrigue-u JG—4332

D. Leoncio Rodríguez y Mateos, Comandante del 6 .° regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del mismo regimiento Manuel Bo
quete Gómez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado rV-cluta Manuel Boquete Gómez, natural de Parada, 
provincia de la Goruña, hijo de José y de María, soltero, de 
veintidós arles da edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín ojwial 
de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia oficial en la parte baja del cuar
tel de San Benito, que ocupa el 6 .° regimiento mixto de In 
genieros. de guarnición en esta plaza de Valladolid, para res
ponder ¿ los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Boquete Gómez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades^ 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valladolid á 4 de Noviembre de 1907.—Leoncio 
Rodríguez. JG—4344

VIGO
D. Domingo Echenique y Sopeña, Comandante de Caballe

ría, Juez permanente de causas de la octava región é instruc
tor del expediente que se sigue contra Clemente López Soto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Clemente López Soto, natural de Rivafrecha, provincia de 
Logroño, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de 
oficio herrero, cuyas señas personales son: estatura pequeña, 
pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poca, 
color enfermizo, para que en el término de quince días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletines oficiales de Pontevedra y Logroño, se 
presente en este Juzgado, sito en la calle Carral, núm. 32, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por pretender embarcar al extranjero con documentos 
ajenos me hallo instruyendo: bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el referido plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen diligencias en busca del citado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición.

Dada en Vigo á 29 de Octubre de 1907.=Demiiigo Eche- 
ñique. JG-4337

V ILLA  CARLOS
D. Angel Fernández de Córdoba y Osvens, primer Teniente 

del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez ins
tructor de la causa que se sigue contra el soldado Plo Re- 
lat Caba del expresado Cuerpo por falta de concentración á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al men
cionado soldado, natural de Aviayó, partido de Manresa, sol
tero, de veintitrés años-de edad, de oficio albañil, y cuyas 
señas personales son las que siguen: palo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba clara, boca regular,’*’ co 
lor sano, frente regular, sire bueno, producción ídem, y sin 
ninguna sena particular, para que ea el término de treinta 
días, á contar "desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente á este Juzgado, que tisne su residencia oficial en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le ‘resultan en el expediente que instruyo per 
falta de concentración á la ordenada de 13 de Febrero último; 
bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q, B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la I naca y captura 
del citado individuo, v en caso de ser habido sea conducido

á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conven 
tes. conforme lo he acordado en providencia de este día.

Dada en Villa Carlos (Mahón) ¿ 16 de Octubre de 1907.=
El primer Teniente, Juez instructor, Angel F. de Córdoba.

JG-4338
VITORIA

D. José del Pino Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor dsl expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón destinado á este regimiento Alvaro 
Riesgo Lorences.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Alvaro Riesgo Lorences, hijo de José y de Rosa, natu
ral de Villaverde, Ayuntamiento de Miranda, partido judi
cial de Belmonte, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 1 
en el término de treinta días, contados desde Ja publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza y á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que da no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en bussa del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligenciado esté día.

Dada en Vitoria á 31 de Octubre de 1907.= José del Pino.
JG—43.23

D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón destinado á este regimiento A nto
nio Alvarez Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio Alvarez Martínez, hijo de Manuel y de Serafina, 

i natural de Fresno, Ayuntamiento de Grado, partido judicial 
i de Pcavia, provincia de Oviedo, soltero, de veintitrés años 
| de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se des- 
| conocen por no constar en su filiación original, para que en 
¡ el término de treinta días, contados desde la publicación de 

esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, ¿ mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 2 de Noviembre de 1907.=Baldomero 
González. JG—4322

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de 
la formación del expediente que por haber faltado á concen
tración se sigue contra el recluta del mismo Aurelio Chíste
lo Rey.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho recluta Aurelio Gástelo Rey, hijo de Andrés y de Ma
nuela, natural de Mellid, provincia de la Coruña, de veinti
dós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cu 
yas demás señas personales se ignoran, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este documento en 3a G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en 
Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zamora 29 de Octubre'de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—4315

ANUNCIOS OFICIALES
t x M u r c e x i k o v .%  b u *  <

d e
Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito trans* 
«usiWe, núm^ 20.291, expedido por esta sucursal en 2 de Marzo 
de 190o a favor de JD. Leoncio Almán y Emperador, impor
tante pesetas nominales 37.000, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de la primera in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6 .° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento da toda 
responsabilidad.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, R. Eche
verría. X  — 2526. "

C /r é d lt o  M & vsmnm*.,
Esta Soeiedad expidió en 11 de Julio de 1902, con el nú

mero 4.128, ¿ favor de D. Martín Rita Errea, vecino de 
Irisarri, un resguardo de depósito voluntario de valores, con
sistente en seis acciones de la Sociedad anónima Bidasoa, 
números 917 al 81 y 987, que á 500 pesetas nominales cada 
una, suman 3.000  ̂pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez para que si alguno 
s® cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 15 de los corrientes, fecha 
de la publicación del primer aviso en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el nrimitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 18 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Euge
nio Lizarraga. x —2644

BOLSA DE MADRI D
Ootkasíón oficial del día 19 de Noviembre de 190?a 

comparada cota la del día anterior.

| CAMBIO AL OQHTAD©
FONDOS PÚBLICOS —  —  ■ ■"■■■■" ------ =

Día 18. I Día 19

to d a  perpetua ai 4 %  íntencr.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,40 y 35 81,55 y 50
Idem E, de 25.000 ídem id .. . . . . . . . . . .  81,50 y 55 81,65
ídem D, de 12.500 ídem id .. . . . .   .......... 82% y 10 82 20-25 y 15
Idem C, de 5.000 ídem id....................  83,25-30 y 20$ 83,55-45 y 50
ídem B, de 2.500 íderp id....................  83,25-55 y 601 83,”0
Idem A, de 500 ídem id . ................. 83,60 y 55 ¡ 83,60-70 y 65
Idem G y H, de 100 y 200 ídem td. . . . .  83,60-55 y 75] 83,70
En diferentes series..............................  83,40-60 y 50. 83,70-65 y 60

Deuda aí 3 °/0 aitiartizahle. f
ierie F, de 50.000 ptas. nominales  » £100,30 y 20
Idem E, de 25.000 ídem id....................  100,25 ¡100,30
Idem 2), de 12.500 ídem id .  , ........... . 100,35 y 25 100,35 y EO
Idem C, de 5.000 ídem id .. . . ............. 1100,35-30 y 25 100 40-35 y SO
ídem B , de 2.500 ídem id.................. 100,35 y 20 100,50 y 45
Idem A, de 500 ídem id....................  100,40 y 85 100,50-45 y 40
la  diferentes series ; ................... 100,35 y 30 100,50-45 y 4U

Básicos y Sociedades, j
ganso de España, acciones..................   *55,50 456% y 455,50
Uomp* Arrendataria de Tabacos, ídem. 403*/. ¡406% y 406,50
Sanco hipotecario de España, idem... » 225%
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas  » 101 10
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem  » | ’ »
Saneo de Castilla, acciones.......................... » »
Banco Hispano Americano, ídem  » 151°/
Sanco Español de v/rédiio, ídem  » 0 »

toumeft general tía pesetas EsmísaJes H8g©sías?ai¡
Dsuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................................ 1.223 400
ídem id. al 5 por 100 amortizable................ . . . . . . .  4 . 507.500
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.   ........... .. e, ,  13!500
Acciones del Banco de España.................... . ......................  19.500
Idem del Banco Hipotecario de* ^spaña................ l ,000
Idem del Banco hispano Americano ............. .................... 9.500
Itoe de la wompañiá Arrendataria de Tabacos.................. 23*500

j C abías EB5tfÍ88.8iÍiCÍ&Ee8 tSKtr&Bf®?®3fi
i fcrít, á la vista, 112,783 j Londres, á la v ista ...... 28,485

OBSERVATORIO DE MADRID
m e na H M ftM M B áfzaoiD S  -Je S T a v f le m b r a

M O R AS]

ALTURA
«*! bárdmstro 
sencido ft 0° 

J
ss  mllgma&roa

XKBKOaaTBO fensifls
i

Hamtfati m R S u o id n s i a s A s s

ftaoe.i HmsiegscMa.

Isl

vafees s m m .
setativa. W &6S vSesic. is l  otate*

1% de la ñ och a .. . . . . . . . . . . . 708.7» 9.2 8.8 8.2 95

5
N E ................ Bnsa Cubierto. 

Idem, i

LluviosOr

Idem.

Idem.

Idem.

Casi cubierto.

ñ de la m añana. . . . . . . . . . . 707.95 8.2 7.2 7.1 87 N E ................. Idem

§ de la m añana.. . . . . . . . . . 708.21 9 4 8.2 7.5 86 N E . . . . . . . . .

ENE 1

Idem .............

Brisa ligera. 

Idem

12 del día.......................... .. 707.58 12 2 9.8 7.8 74

§ da ía tarde......................... 706.71 12.1 10 0 8 .2 77 E N E . . . . .  .

% de la tarde....................... .. 706.61 9.5 8 .9 8.1 93 N N E ............. Idem

»  de la noche........................ 706.77 8.1 7.8 7 .8 96 N .................... í d e m ,

Taiups&mSura máxima ,d*!>lr« á la sombra* * «. ?, 13 0
 .• «• • • ....« .........   7 4Difarartaia.  ........   5 6

máxima ai ssoi, i  dósf metros dé la
  ...........     15 7

l i , , dentro de una as.f*rs¡,de o r t a t a l * 30 9
Difereuda* * 1 # # . 15 2

in s t a r a  máxima á d e k  toeubiértoju& te
S. h* tisrra vegetal ó laborable. . . ,  . 25.0

a i i i f f l i  íd e m .. .......................   5,0
-Diferaueia...............  ....   20 0

YedveidAá dal rUr$.%9 m  ú ltim zü
 .........   326.6

Opilación b&rométrmMam im ü im etm ). . . . .  2,1
Altura ídem m n  m peeto á la m eák anual, i  las 

nueve horas* ds la noche.. — 0 2
Lluvia en la* última* (mil!®

metros). .........     1 3
Bol aomplet&mcnts 0 h 00 m
Sol «tttrsvelado pos* wxhm  ó vaporea*. . .  •. R. •»• 0 h 20 m

Total de ixisoI&ctláÁ d í a * 0 h 20 m
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IN S T IT U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O

Observaciones metereologicas de España y del extranjero Martes 19 de Noviembre de  1907
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Marejada.........
6 .7

13
2.2
6

ciudad Real 
Cuenca.........

. .  • • (9h ) 

. . . .  (9h ) 
(9b )

764.2 8.7 95 E N E ......... 2 ^asi cubierto 15 5

88 S E ............. i i C. despejado
. .nhip.rtA. . . .

Idem ................ h 2 7 Madrid. , 766.4 8 .5 90 N E ............. 2 Cubierto.. . . 0 .5 12.8 7.5
r?r. < 1 S il 1 766.3 

7 66.3
9.5
7 .2

74 s........... ai Picada ............. i El Escorial (9h ) 767.6 7 .4 90 E ................ 1 Lluvia, 12 6(9antana&j.. icn ) 
jñvinrin . /9h ) 93 N W ........... 4 |ldem.............

2 kflasi r.nhiertc; 11 6 oegovia.. . . . (9h ) 766.5 4 .0 88 N W ........... 0 Despejado . .  
Cubierto, . . .  j

9 0
AvíIpo . í8h M 765.5

767.3
w s w ___ Llana........... Avila............. . . . .  (8h )

(9b )
770.0 6.0 69 3 1 16 6

Varps ...........í8h h 10.8 97 E ............... 5 |Cubierto.. . . Picada.............. Guadalajara 766.3 . 7 .8 99 N ............... 0 Casi cubierto 14 5
n íi ít í 7 b ^ ¿768.8

757.7
704 83 N E ........... i i Niebla. * ____ Mar gruesa. . .  

Marejada.........
115 5 Soria............. (9b ) 757,3 6.2 93 N E ............. 0 Cubierto. . . . 9 4

i «sierre . íSh í 10.1 62 N E ............ 5 pNnbnso......... Huesca......... (9h ) 768.4 7.5 90 ENE 0 Idem .. . . . .  o 1 2 . 0 4 .3
Santiago. . . . . . . .  (9h )

iifU • • Í9h \
766.7
766.5

6 9 8;> N ................ s¡¡
Despejado.. .  
Idem.........o»

14 5 Zaragoza.. . . (9h ) 767.8 10.2 96 e s e .......... 1 Lluvia........... 13 8
6 . 1 *9 N ............... 17 5 Teruel........... (9h ) ¿764.7 14.0 77 E ........... . . 0 cubierto. . . . 14 7

V ig o ,. .  . .  . . .  (9h ) 
Orense,. . . . . . . .  (9b )

............ Í9h í
7f6 .1

¿768.1
767.3

8.0
3.8

83 v v ............. . Tdf>m......... 16 3
Tortosa.........
Barcelona

----- (7b )
(9h ) 76S.4 12.0 84 N ........... 2 Idem. ..•••• Idem .. . . . .  o. . 15 9

93 N E ............ 1 i^mbíerta.. . . 8 -3 Mahón.......... . . . .  (9h ) 
. . . . ( 9 b )

(7h )

767.0 17.0 61 S E ............. 3 N uboso. . . . . 18 11
Burgos. . . . . . . . .  (9b )
ValWHolH . . í9h \

4.4  
4 0

96 N E ............ 0 í Niebla.. . . . 6 1 Palma. • • • • • 766.8 1 2 . 8 83 N ............... 3 Idem............. Llana . . . . . . . . 16 11
767.4 98 s w ...........

¥
o i 1 dem............. 6 -1 Orán............. 760.1 15.4 s........... 8 L/ubierto. . . .

ic3 t je* (9h ) 765.9 4.4
6.5

98 E ................ 1 §Idem .. . .  o. . 5 1 Argel............. (7h ) 768.6 16.5 SE............ 3 Lluvia..........
HamnrA . * íQh \ 768.4

765.9
763.7
16^.3

60 N E ..........
Ü

Idem .. . . . . . 9 -1 Túnez, (7b ) 768.6 8.0 W ............... 2 C, despejado 
cubierto. . . .n «« íQh \ 10.0 

12.0
16.3
16.9
12.4
15.3 
16.8 
12.7 
19 3
11.3 
11.2 
18.0 
13.0
14.9
12.9
15.5

84 Calm a.. . .  
N N E

Despejado . .
xdem.............
T Hptyi.............

Llana. . . . . . . . 14 7 Sfaks......... (7b ) 756.6 17.2 SSE........... 1
Ushoa . . .  Í8h ^ 75

Ü
Gruesa. . . . . . . 16 11 Liorna.......... (7b ) 768.8 E............... 4 Nuboso.........a,jL»uua.. . . . . .  e • * ;

73 E ................ Picada. ........... 19 1 2 Roma ........... (7h ) 767.4 6 .9 70 N ............... 4 Despejado... 
^dem,. . . . . .ffunchai. . . . . . . .  (8h )

ffunta D elgada.. (7h )
i&Djprd. * • Í8h ^

768.8
770.3
708.4
769.9
761.4

72 N E ........... 4 ¿fiSrivia____ Idem .. . . . . . . . 8 18 10 Cagliari........ (7b ) 767.1 10.0 74 N W ............ 3
83 N ............. .. 2 gCubierto.. . .  

Idem............
Rizada 18

13
12 Palermo. . . . (7h ) 765.5 12,4 76 N W ........... 4 C. despejado 

Lluvia.. . . . .
3

l
90

N ............... 2 ¡ Picada. • . . . . ¿4
16

B odo.............. . .  (7h ) 
. . . . ( 7 h  ) 

(7h )

769.2 4.4 SE............ 6 1
jSorta.............. .... (8h )
lEiainna « . . .  Í9b í

s w ............ 1 fIdem............. Rizada.. . . . . . . 19 Crisiiansund 770.9 3 .9 SE............ 2 Casi cubierto
98 N ................ 1 \Nuboso.. . . . 10 15 10 Riga............... 7 8 0 . 1 -  9 .0 ESE. . . . . 0 Despejado.. .  

vrasi cubierto 
Idem.............

S t.^ruz Tenerife (9b ) 
6t»áferes . . . . . .  Í9h )

762.7
764.4

48
86

W N W .. . .
e n e .........

2 I Casi cubierto
3 aDosneiarSo . .

Mar gruesa. . . ¿
15

l
7

Moscou. . . . .
Nicolaie-w

. . . .  (7h )
Í7h 1

785.0
789.7

—  2 . 2  
—  4 . 3

E S E .........
N E ............

0
6

í
1

Badajoz. ..><.««• f9h }¡ 7 6 5 . 2 90 xN E . . . . . . 1 |C. despejado 
Cubierto.. . .

21 6 Feldkirch Í7h ) 771.9 —  0 . 2 N E ............. 1 Nuboso.........
Córdoba................ (9b ) 7 6 1 . 9 76 SSE 1  i

4  §
19 10 Crenorvitz , (7h ) 7 7 4  0 -  6 . 4 E ................ 1 Casi cubierto

temnlla.............. {9h i 762.1 9 0 N E ______ nuboso........ 20 n rae ovia.. . . (7b )
tonel va. . . . . . . .  (9b )j 761.9 

762.0 
¿759.4 j

8 0 N N W . . . .  
NE . .

J 1
i i

*dem............. 21 ¿9
1 3

Pola............. Í7 h t 768.3 5 .6 E N E ......... 2 w . d e s p a ja d o
s ,nsi í»nhif»rtn

■ I?
pan ^ernandu... (8h ) 
Sarifa.o. • » Í9b )'

8 9 cubierto. . . .  
Idem..............

Calma............ . 119 Vipnft ílh  \ 772.8 1 . 8 Ni>E . . . . 1 \ !
90 E ....... ........ 8 Í Picada............... flhafarinas . Í 7 h  í 1 9 . 5i 85 ( N ................ 6 Gruesa. ........... 12i £

¡20 18
¡ ¡ ------ .. ............... i '  # — ---r --- sSi,---- • 3| *

Las fc\3Lp*?&'au?&8 máxima» son de la víspera.
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Pesetas.

Tueva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50
dem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,
y con formularios, en rústica............. ................ 5

Ju©va iey de Justicia municipal, edición eco-
n ómich (folleto).. e.....................................       0,25

dem id. de id. id., comentada por D. José Zara
goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.............. .V................    3,50

11 policía práctico, en rústica.............................  3
leal decreto reorganizando el Cuerpo de Po
licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50

Contestaciones al programa de examen de la
Policía, en rústica    ................. ..............  6

Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica  ..........  0,40
Real decreto referente al ingresó en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica  0,25
lz* \ vfooreto reorganizando la Policía guber
nativa de España, rústica. ......................      0,25

Laglamento para el régimen de la Minería. . . .  1
tegumento do Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
rcvisima legislación de Sanidad: Instrucción 
geu3í al de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias  ................... .. ( 1

P e s e t a s .

legislación de Beneficencia general. . . . . . . . . .  0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu
nicipales  ..........   o..................................     1

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas.........................................  0,50

Reglamento de la ley de Caza.. . . . . . . . . . . . . . . .  0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo
mática. ........................................         0,25

jey y Reglamento de Alcoholes, en rústica,
2 pesetas; en tela. .........................................................................................   2,50

ffontepío de Médicos titulares ........................  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
rústica................................................................... 1

tránceles de Aduanas, primera edición..............  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re
pertorio alfabético...................................................................  3

jey  y Reglamento definitivo de la Contribuí
ción sobre utilidades  .............................  1

Reglamento de la Contribución industrial y
de comercio, en rústica, 2,50; en tela.............................. 3

Programa para los exámenes de Aspirantes á 
Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.).. . . . . . .  e   0,75

!dem id. id, (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)     . . .      1

POLICÍA G U B ER N ATIV A 0F MADRID I !
I

l ü f t M Ü T i  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
S e  fraila á la venta en la  Administración de la  G a -  | | Í P | f í ¡ f  | Q  de la G H (2 E T fl D E  M A D R I D  ¡

, Ponteios 8 Pl R piiI ílppfpfn rpni’ O'ü. a l f i l  liL iIs  1 IS , 1^ ™ o, ei K eat decreto reorga- ______________   ^  ̂  p o n t e j o s .  8 ©  t e l e f o n o  75 i
¿tizando la Policía gu bern ativa  de M a d r id , R e g la m e n - ¡
£o de la E scu ela  de P o lic ía , C on vocatoria  para cubrir I MATERIAL a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s  

la s  plazas v acan tes en e l Cuerpo de V ig ilan cia  de M a - Revistas -&M  obras ilu s tra d a s  '£  -jt o b ras de ciencias j
drid y  P rog ram a  para las oposiciones. periódicos diarios y t o d a  clase de trabajos tipográficos  j

------------  Ponie/os, núm. 8 IfltPBENTH teléfono 75
Precio; 50 cénts. de peseta. ____ ____________________________________ j

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POR

XX J O S É
J u e z  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, lev del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é Indice alfabético.

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATU RAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL M ISM O POR LA C L A S E .D E  ASPIRAN TES

(Roales ordeños de 6 de'Noviembre do Í0 0 7, insertas on la «G a c e ta » del día 7 .)

P rec io : 40  céntim os.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Fcniejos, 3

SANTOS DEL DÍA
S a n  F é l i x  d e  V a l o i s ,  c o n f e r i r ,  y  S a n  E d m u n d o ,  r e y  y  m á r t i r .

ESPECTÁCULOS
R E A .L .— (Inauguración).— A  las 8 y i [2 ,— Madama B u tta r -  

ñy (estreno).
E S P A Ñ O L .— A  las 8 y  1 ¡2 .— L os Galeotes*
Z A R Z U E L A .» -A  l&s 7 .— L a viejecita .— L ola  M ontes.— E l  

m aestro Cam panone.— L a patria chica.
L A R A ,— (Moda.)-—A  las 8 y  1[2 .— L a  o tra .— F ra n cfo rt.—  

Nido de águilas.
A P O L O .— A  las 7 .— E l niño de San A n ton io  (estreno).—  

Cinem atógrafo n acion al.— E l alm a del pu eb lo .— L a reina  
m ora.

E S L A Y A .— A  las 7 .— Colorín c o l o r a o E l  arte de ser  
b onita .— Tenorio fem inista.— L a alegre trom petería.

COM ICO.— A  las 7 .— L os tres gorrion es.— L a  leyenda del 
m on je .— L a borrica (reprise).— Los falsos dioses.

G R A N  T E A T R O .— A  las 9 .— Conflicto entre dos deberes.—  
Tortosa y Soler.


